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Chile ha consolidando una 
política educacional basada en 
teorías económicas por sobre 
la necesidades sociales. Nuestro 
sistema educacional se encuen-
tra inserto en un sin número de 
instrumentos y dispositivos de 
estandarización, privatización, 
evaluación y accountability.

Estas políticas globales no 
han contribuido a mejorar la 
calidad de la educación, ni han 
disminuido las brechas educa-
cionales entre distintos grupos 
sociales. La diversa literatura 
nacional e internacional ha de-
mostrado que los sistemas de 
rendición de cuentas utilizados 
como procedimientos de san-
ciones y recompensas, más que 
beneficiar al mejoramiento de 
la educación, contribuyen a au-
mentar prácticas perjudiciales 
en el sistema educativo y culpa-
bilizar a los docentes de la cali-
dad del sistema educacional. Un 
detallado informe de esto es el 
realizado por la UNESCO el año 
2007, Rendir cuentas en el ám-

bito de la educación, en el que 
se describen todas las conse-
cuencias de los mecanismos de 
control excesivos y las conse-
cuencias de la estandarización, 
utilizadas como un objetivo en 
sí mismo y no  como medio 
para alcanzar un fin. Dentro de 
ellas destacan las disparidades 
entre clases sociales, prácticas 
sesgadas, como son las priori-
dades que adoptan las escue-
las en los contenidos que son 
evaluados en las pruebas inter-
nacionales, además de la exis-
tencia de prácticas tramposas. 

Esta tendencia internacio-
nal de trasladar mecanismos 
de control y de supervisión de 
sistemas económicos a institu-
ciones como la escuela no son 
nuevas, ya desde las políticas 
implementadas desde el siglo 
anterior, venimos dando cuen-
ta de esto, son innumerables 
las posturas críticas respecto al 
sistema de educación que he-
mos levantado como gremio.

En nuestro reciente proceso 

de negociación, uno de los ele-
mentos centrales fue el cuestio-
namiento a los mecanismos de 
estandarización que hoy rigen 
nuestra escuela. Estos mecanis-
mos delinean rutas y horizon-
tes a mediano y largo plazo, en 
nuestras políticas educativas, 
desvirtuando el acto pedagógi-
co y convirtiéndolo en  un even-
to meramente instrumental.

Por ello, esta publicación 
aborda distintos elementos 
teóricos con respecto a una 
educación basada en están-
dares, ya que reducir calidad 
educativa a los resultados ob-
tenidos en estas mediciones 
estandarizadas es una mirada 
muy simplista de la  educación.

Desde esta perspectiva, nos 
parece pertinente la publicación 
en el apartado Reflexiones Peda-
gógicas del doctor Juan Casas-
sus, el cual profundiza la relación 
existente entre qué aprender 
y cómo hacerlo, restablecien-
do cuál debiese ser la función 
principal de la educación.

Editorial
Educación estandarizada versus 

educación integral.
Reflexiones acerca 

de nuevos paradigmas.
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En este mismo apartado, se 
encuentra un artículo del doctor 
Rolando Pinto, quien propone 
distintos cruces frente al con-
cepto de calidad y los resultados 
obtenidos en pruebas estandari-
zadas. Junto a esto, se analizan 
las omisiones que presenta este 
sistema de evaluación, como 
son los orígenes socioculturales 
y territoriales de los estudian-
tes, las diversas capacidades 
y rasgos psico-sociales de los 
mismos, entre otras. Otro punto 
importante es el análisis crítico 
frente a la gestión de cada cen-
tro educativo, comprendien-
do sus diferencias ontológicas.

 Como segundo apartado, 
Actualización de saberes, abor-
damos la temática de la estan-
darización desde una perspec-
tiva mucho más particular, los 
aportes realizados por la doc-
tora Flórez nos arrojan distintas 
variables y fundamentos acer-
ca de cómo construir sistemas 
de evaluación que estuviesen 
al servicio del mejoramiento 
permanente de la educación, 
aportando miradas y visiones 

desde paradigmas emergentes, 
que son componentes esen-
ciales para la realización de 
instrumentos basados en ló-
gicas distintas a las actuales.

Este  análisis complementa 
al realizado por el doctor He-
via, respecto de la inserción en 
nuestro sistema educacional de 
la rendición de cuentas como 
eje articulador de las políticas 
educativas. Él estructura diver-
sos análisis a partir de las limi-
taciones del accountability edu-
cativo y sus consecuencias en la 
educación. Esto nos posibilita la 
comprensión de las lógicas que 
sustentan las medidas de control 
de nuestro sistema educacional.

Una vez teniendo claros es-
tos elementos teóricos que nos 
permiten entender este sistema 
educativo basado en estánda-
res, realizamos una radiografía 
frente a dos proyectos concre-
tos que abordan otras maneras 
de articular instrumentos pe-
dagógicos en contraposición a 
las evaluaciones estandarizadas 
y sus lógicas. Esto posibilita re-
pensar espacios que se orien-

ten hacia la formación integral, 
contextualizada, humanizadora 
y crítica, estableciendo proce-
sos de reflexión, que esperamos, 
puedan ser replicados,  perfec-
cionados y esgrimidos como 
los iniciadores de modificacio-
nes que validen nuevas funcio-
nes pedagógicas, que permitan 
transformar los dispositivos y las 
formas de concebir la educación. 

 
Un saludo fraterno. 

 
 
 

 
 

Mario Aguilar Arévalo 
Presidente 

Colegio de Profesores de Chile
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Reflexiones Pedagógicas

Una buena educación es la que está conecta-
da – o debería estarlo – con las realidades, 

necesidades y demandas de la época en que se 
vive. Si la educación está desfasada, podemos de-
cir que se trata de una educación desconectada, 
poco relevante y perjudicial. El propósito de este 
texto es dar una pincelada acerca de cuáles son las 
características de la época en que estamos vivien-
do, y por ello, compartir unas ideas de qué apren-
der y cómo educar. Pero primero …

El pasado próximo
¿A qué responde la educación actual? Pese a 

que el foco en la economía siempre estuvo pre-
sente,i entre los años ochenta y noventa en Chile, 
aunque también en otras latitudesii,iii, se generó 
un giro franco de la educación hacia los intereses 
de la economía.  La diferencia con el pasado fue, 
que esta vez, la teoría económica se transformó 
en la fuente inspiradora de las políticas públicas 
en educación y se orientó más claramente hacia 
las demandas del sector productivo. Esta tenden-
cia se fortaleció con el propósito de alinear mejor 
el país a las exigencias del fenómeno de la globa-
lización, que en ese momento estaba regida sin 
contrapeso por las reglas del liberalismo econó-
mico. Desde el punto de vista macro, bajo la in-
fluencia del texto “Educación y conocimiento, eje 
de la transformación productiva con equidad”iv se 
reconoció que las formas de producción habían 
cambiado, los mercados eran internacionales e in-
terdependientes, y la diferencia de productividad 

y crecimiento económico no dependían tanto de 
recursos naturales sino fundamentalmente de la 
creación de capital humano. Eso es lo que se lla-
mó la “economía basada en el conocimiento”. En 
Chile, esta perspectiva se consolidó en el Informe 
de la Comisión Nacional para la Modernización de 
la Educación “Desafíos de la Educación frente al si-
glo 21”v, documento que se transformó en el mar-
co ideológico de la reforma de la educación en 
Chile a fines del siglo pasado. A nivel global, esta 
tendencia se consolidó con el ingreso de Chile a la 
OCDE, el organismo internacional de cooperación 
económica que diseña las pruebas PISA1 cuyos 
contendidos definen cómo debe ser la educación. 
El giro se tradujo en un aumento considerable de 
recursos financieros para la educación pública y 
privada, pero al mismo tiempo, consolidó la visión 
economicista de la educación. 

Además de más recursos y una reorientación, 
hubo también un cambio en el lenguaje. Se intro-
dujo una serie de conceptos propios de la eco-
nomía para orientar las políticas. Se introdujeron 
conceptos tales como: capital humano, gestión, 
calidad, indicadores de éxito, medición de logro 
en disciplinas relacionadas a la producción, pro-
ductividad del aula, competencia, bien público, 

En defensa 
de lo humano

Juan Casassus Gutíerrez
PhD Filósofo y Sociólogo de la 
Educación. Creador del enfoque 
CECE de la Educación Emocional, 
especializado en política y gestión 
educativa.

1 Programa para la Evaluación Internacional de los Estudiantes. 
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competitividad internacional y muchos otros. A 
nivel de las personas, se fortalecieron las nociones 
de bien privado, la educación como una inversión, 
éxito, tasas de retorno, y varias otras. 

No quiero decir que el mundo de la economía 
no tenga importancia. Lo que quiero señalar es 
que esta es solo una de varias formas de ver la 
educación. Una profesora, un filósofo, o un médi-
co tendrían otra visión de la educación. La visión 
que prevaleció refleja los intereses del mundo de 
la economía, lo que es una visión reduccionista y 
estrecha de la educación. Este reduccionismo es-
trecho presenta algunos problemas: 

i. En realidad, es doblemente estrecha. Por una 
parte, es estrecha por estar dirigida única-
mente al mundo de la economía dejando de 
lado otras visiones de la educación.

ii. Por otra parte, también es estrecha porque 
está basada en la visión limitada de que las 
competencias para el desarrollo de recursos 
humanos son algo simple y que se pueden 
enseñar directamente. Debemos reconocer 
que esto funciona, pero solo cuando se trata 
de que la tarea en cuestión se pueda descom-
poner en procesos simples y discretos, como 
es por ejemplo, aprender a tornear una pieza 
cuyo resultado esperado es estandarizado y 
puede ser medido. Esto hace que la relación 
educación/empleo tienda a concentrarse en 
este tipo de materias.

iii. Pero este enfoque no funciona cuando se tra-
ta del desarrollo de competencias más com-
plejas y humanas como son, por ejemplo, la 
creatividad, la ética, la capacidad de trabajar 
en grupo, la resiliencia, el pensar bien, la no 
agresividad y el relacionarse bien, o dicho de 
otra manera, las habilidades blandas. Estas 
competencias y habilidades no son “medi-
bles” a no ser que se tergiverse su significado 
y se opere una reducción de su complejidad. 
La consecuencia es que estas habilidades son 
dejadas de lado y, sin embargo, hoy lo más 
importante en el mundo laboral es poder tra-
bajar con otras personas y que las otras quie-
ran trabajar con uno. 

iv. La estrechez y el reduccionismo, ligado a lo 
simple y a la medición, conllevan adoptar 
una perspectiva conductista en la gestión 
escolar. La gestión en vez de ser un modo 
de motivar el trabajo de los docentes y los 
aprendizajes de los alumnos, se traduce en 
forzar conductas mediante el énfasis en el 
premio y el castigo, lo que se ha traducido 
en la valoración de la práctica del control ex-
terno. La práctica recurrente de este enfoque 
en la educación ha traído consigo una carga 
burocrática exagerada de exigencias (2300)vi 
con sus respectivos informes, con las que de-
ben cumplir las escuelas. La responsabilidad 
interna de las personas es reemplazada por 
el control externo del sistema, tal y como lo 
anunciara la novela “1984” de Orwellvii.
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Por ello no es de sorprender la cuasi desapari-
ción de los temas educativos que tienen que ver 
con las humanidades y el desarrollo de las perso-
nas (historia, artes, literatura, lenguas extranjeras, 
filosofía, deportes, educación cívica). En esta épo-
ca, hemos escuchado a ministros de Educación 
preguntarse si tiene sentido estudiar historia, si se 
pueden dedicar esas horas a mejorar los puntajes 
de lenguaje (¡!)2 (aunque con esta misma lógica en 
nuestra nueva era, uno se puede preguntar ¿para 
qué estudiar lenguaje, si existe Google?). A pesar 
del aumento de horas de clases, de los recursos 
inyectados, la enseñanza “directa” y el foco instru-
mental, (oh, oh) solo el 20% de los alumnos chile-
nos pueden usar la información escrita en situa-
ciones habituales de la vidaviii.

Desde esta perspectiva, la educación para que 
las personas sean mejores y desarrollen sus ca-
pacidades, para sostener el gusto de aprender y/o 
para hacer una mejor sociedad, ha sido reempla-
zada por una educación instrumental para el tra-
bajo, y en la medida de lo posible, una que lleva 
directamente a conseguir un buen empleo y ganar 
mucho dinero. De allí el énfasis en la “empleabili-

dad” que ofrece el Ministerio de Educación.

Sin embargo, la educación centrada en con-
seguir un buen empleo se encuentra hoy con un 
enemigo inesperado. Los empleos actuales tien-
den a desaparecer, el trabajo humano está siendo 
reemplazado por el trabajo de robots, computa-
dores y algoritmos3. El punto a subrayar es que la 
política educativa actual se esfuerza en orientar la 
educación hacia un mundo que ya ha dado mues-
tras de que está desapareciendo. 

El futuro presente
No es muy novedoso diagnosticar que la edu-

cación chilena se ha alineado con la economía en 
una época de globalización caracterizada por el 
liberalismo económico. Lo novedoso y complejo 
es que las reglas, contendidos y mecanismos de 
la globalización han cambiado, resultando en que 
la orientación de la educación centrada en un tipo 
de economía del siglo pasado, no solo está desco-
nectada, sino que proseguir en ello, se traduce en 
un error serio. 

Con la llegada del siglo XXI, el cambio de épo-

2 Propuesta de Joaquín Lavín, cuando era ministro de Educación. 
3 En este sentido, hay que subrayar que lo importante en la expresión “el trabajo humano” es lo humano. Lo importante son las 
personas, no el empleo.

Reflexiones Pedagógicas
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ca ya ocurrió. Antes pensábamos que el futuro 
era una prolongación lineal de lo que estamos vi-
viendo en ese momento y por lo tanto la adapta-
ción era gradual. A esto lo llamábamos “progreso”, 
aunque actualmente muchas personas lo llaman 
“crecimiento”. Sin embargo, podemos verificar hoy 
que el desarrollo no es lineal, sino que se presenta 
en saltos cualitativos que nos anuncian que esta-
mos viviendo en otro mundo. O para recordar a 
Huxley, en el “Brave New World.”ix. 

La expresión que se usa en ciertos sectores para 
caracterizar la nueva época es que estamos en la 
época del “antropoceno”. Esta palabra designa la 
época geológica que vive el planeta, y en la que 
el énfasis se pone en el impacto geo-ecológico, 
por ejemplo el cambio climático, como conse-
cuencia de la actividad humana. Es evidente que 
esa caracterización tiene implicancias notorias 
en cuanto a la orientación de la educación hacia 
puestos de trabajo o al “crecimiento”. En vez, ella 
apunta a considerar la relación a la naturaleza, a 
los valores, a cómo vivir, a como producir y cómo 
consumir. Defendemos lo humano, pero la activi-
dad humana está destruyendo el soporte donde 
vivimos. Nos encontramos en una situación en la 
que los humanos tenemos el poder de cambiar los 
contextos ecológicos. La disyuntiva es seguir por 
el camino que vamos, o cambiar de rumbo. Ir por 

uno u otro camino, representan dos mentalidades 
diferentes.  Pero hay en mi opinión, otros elemen-
tos que caracterizan esta época. Paralela a la idea 
de que vivimos en una época en que el impacto 
de los humanos es enorme sobre el planeta, tam-
bién vivimos en una época de dependencia y de 
deshumanización. 

Para decirlo en un párrafo, bajo la apariencia de 
que nuestra vida se facilita, también nuestas vidas 
se han vuelto cada vez más dependientes y suje-
tas a manipulación. Más allá de la sumisión a FAGA 
(Facebook, Amazon, Google y Apple), a la que se 
instala NAWU (Netflix, Airbnb, Waze y Uber) y otros 
que vendrán, vivimos dominados por un mundo 
no humano, como son la inteligencia artificial, la 
biotecnología (la manipulación genética, chips, re-
emplazo de órganos naturales por otros electróni-
cos) la infotecnología (big data, enormes bases de 
datos, recuperación, transmisión y manipulación 
de la información), los algoritmos, la computación 
móvil del los smartphones, los satélites, la nano-
tecnología, la robótica, (solo para nombrar las más 
conocidas). Estos sistemas tienen una capacidad 
de control sobre nuestras vidas como nunca se 
había conocido antes, ni en las peores dictadu-
ras. El volumen de información que poseen sobre 
cada uno de nosotros es impresionante, es mucho 
mayor del que jamás podríamos recordar. Nos co-

Reflexiones Pedagógicas
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nocen mejor y, consecuentemente, hoy toman las 
decisiones sobre qué queremos o podemos hacer, 
y cómo hacerlo: ¿vacaciono en el sur o en el nor-
te? (Booking) ¿por dónde me voy para evitar los 
tacos, o me voy en transantiago? (Waze, Google 
maps) ¿cómo estará el clima dentro de 10 días? 
(Weather.com) ¿cómo encuentro pareja? (Tinder, 
Happn, Badoo, Lovoo, Match.com, Meetme?) etc, 
etc. Esto a nivel individual, pero el tema es más 
complejo aún. La manipulación también ocurre a 
nivel macro, estos sistemas manejan las eleccio-
nes de los países informando y desinformando 
(Trump, y Bolsonaro), manipulan informaciones 
y confunden las decisiones democráticas (Brexit), 
los modelos económicos determinan las decisio-
nes sobre donde invertir, pero según Alan Greens-
panx, presidente de la FRB, equivalente al Banco 
Central, la crisis del 2008 no se pudo prevenir ni 
frenar cuando ocurrió, porque los humanos a car-
go no pudieron alcanzar la velocidad de las deci-
siones que estaban realizando la cloud computing 
–la computación de la nube- de Wall Street. La 
conclusión de esto es que el espacio de lo huma-
no se va reduciendo ante el avance de la máquina 
y de las máquinas manejadas por máquinas. 

¿Qué hacer, qué aprender y cómo educar?
La relevancia de estas preguntas radica en que 

los niños y niñas que entran en el sistema escolar 

hoy saldrán de la educación secundaria en 2033 y 
terciaria en el año 2042. Para entonces, la “época” 
que hizo su entrada con la vuelta del siglo ya es-
tará bien establecida y sus demandas serán otras 
que aquellas que intenta responder la educación 
actual. La educación centrada en la economía del 
conocimiento es un concepto del pasado que ya 
no sirve. Educar para tener un empleo no puede 
ser la finalidad de la educación en una época en 
la que el trabajo humano está desapareciendo a 
favor de las máquinas. Por ejemplo, orientar la 
educación para tener un trabajo es importante, 
pero ¿qué pasa si no hay trabajo? Al respecto es 
interesante notar que en Finlandiaxi, Holandaxii y 
también en Keniaxiii ya se están haciendo experi-
mentos, pensando en el advenimiento de una so-
ciedad sin trabajo. Sí, en principio habrán nuevos 
tipos de trabajo para regular el trabajo de las má-
quinas, pero ellas harán el trabajo, y lo hacen todo 
mejor, muchísimo más rápido, y a menor costo. 
Ese trabajo ya no es un trabajo humano. El trabajo 
humano radicará en lo propio de los humanos: la 
creatividad, la competencia emocional y la ética. 
El desafío principal es preservar lo humano en un 
contexto de deshumanización. Esto es ir al centro 
de lo humano. 

Entonces, ¿qué aprender? ¿cómo hacerlo?
1. Aprender a pensar. El pensamiento es algo 

Reflexiones Pedagógicas
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caótico, son ideas que van en todo sentido. 
¿Cómo se aprende a pensar?: Escribiendo. No 
escribir del alfabeto, sino escribir algo que sea 
del interés del alumno. Eso le enseñará lo que 
él o ella piensa del tema y ordenará sus ideas. 
Lo que importará en el futuro es la manera de 
pensar. 

2. Aprender a hablar. Las hijas e hijos apren-
den a hablar de sus mamás. La escuela debe 
ayudar a expresarse de manera coherente. 
No solo a decir cosas, sino expresarse cohe-
rentemente. Dicho en otras palabras, expre-
sar lo que uno tiene en su mente. Para esto 
sirve participar en actividades como debates, 
exposiciones en clase, ser parte del grupo de 
teatro, ser miembro del grupo que representa 
a los alumnos, convocar a manifestaciones. 
Aprender a comunicarse.

3. Aprender a crear. Se dice que ahora estamos 
en una economía de la creación. Para crear, 
hay que desarrollar el pensamiento crítico. La 
creación viene del rechazo, y esta es la fun-
ción emocional: la adaptación y/o el recha-
zo. Esto se hace haciendo música, resolvien-
do los nuevos problemas que se presentan, 
jugando. Memorizar la información pierde 
sentido, cuando esta se encuentra a la mano 
(literalmente) en Google. Al contrario, uno 
debería ver cuáles son las ocasiones en las 
que se piensa mejor, o cómo surgen las me-
jores ideas. Uno piensa, cuando se está con 
otros, cuando se comparan ideas, cuando se 

i Casassus, J. (2003) La Escuela y la Desigualdad. LOM, Santiago de Chile.
ii Secretaría de Educación. (1983) Una nación en Peligro. Washington, DC, USA.
iii Ministerio de Educación y Ciencia. (1989), El Libro Blanco para la Reforma de la Educación. España.
iv CEPAL/UNESCO. (1992) “Educación y conocimiento, ejes de la transformación productiva con equidad” 
CEPAL-UNESCO, Santiago, Chile.
v Comisión Nacional Para la Modernización de la Educación. (1994) Los Desafíos de la Educación Chilena 
Frente al siglo 21. Editorial Universitaria. Santiago Chile.
vi Alwiyn, M.  Comisión Todos al aula. El Mercurio, 16 de noviembre de 2018.
vii Orwell, G. (1949) 1984. Ed.  Harcourt Brace, Ny, USA.
viii Schiefelbein, E. (12 febrero 2018) Futuro de la Educación. Opinión. La Tercera.
ix Huxley, A. (1932) Brave New World. Chatto & Windus, UK.
x Greenspan, A. (2013), El Mapa y el Territorio. Penguin, USA. 
xi Jauhiainen, A. y Mäkinen, J.  (2019) “Hyvinvointivaltion vastaisku” (El estado de bienestar vuelve a la carga). 
Ed. Parecon, Finlandia. 
xii Brown Hamilton, T. (21 junio 2016). El próximo experimento holandés de dinero por nada. The Atlantic, 
xiii Lowry, A. (23  febrero 2017 )The future of non working.  The New York Times Magazine. 
xiv Gardner, H. (1993) Inteligencias Múltiples. Ed original. Basic Books, USA.
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busca resolver problemas para hacer avanzar 
un proyecto. 

4. Aprender la polivalencia. Más que apren-
der datos, o informaciones, lo importante es 
comprender cómo puedo aprender por mí 
mismo y evitar así la especialización ligada a 
un puesto de trabajo. Lo relevante es resolver 
los nuevos problemas de manera novedosa, 
por ejemplo, desarrollando las inteligencias 
múltiplesxiv. La mente construye y recons-
truye. Zuckergerg, el creador de Facebook, 
conoce bien la tecnología de los computa-
dores, pero su gracia radica en que él era un 
estudiante de arte y de psicología. El truco de 
Facebook es la comprensión de la psicología 
y la sociología humana, más que el conoci-
miento tecnológico. 

5. Aprender a relacionarse bien consigo mis-
mo y con los otros. Si lo propio de los hu-
manos, a diferencia de las máquinas, es que 
tenemos emociones, debemos aprender a 
relacionarnos bien con nuestras emociones. 
Esto implica volverse sensible a sí mismo, y 
con ello, reconocer el mundo de la compa-
sión, ser sensible al otro.

6. Lo anterior nos lleva a lo central: aprender a 
tener una idea de sí mismo. Desde la Grecia 
antigua, al hinduismo shivaísta o el budismo, 
a la Escuela de Frankfurt4 la consigna básica 
es siempre la misma: conocerse a sí mismo.  

Como me dice un amigo: a lo mejor es una 
buena idea estudiar arte o filosofía. 

Reflexiones Pedagógicas
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En América Latina, particularmente en la visión 
política oficial y en los organismos internacionales 
que se ocupan de la educación, es natural estable-
cer ciertas articulaciones lineales que caracteriza-
rían, supuestamente, una educación de calidad y 
consecuentemente, una gestión institucional que 
la operacionalizaría. 

Las principales articulaciones que proponen 
son:

• La reducción de la calidad de la educación 
a los logros cognitivos que alcanzan los/
las educandos/as en su formación sistémica 
estandarizada y a la progresión gradual del 
aprendizaje en las disciplinas curriculares, que 
son reconocidas como importantes por la so-
ciedad nacional.

• La consideración/valoración sólo de indicado-
res cuantitativos de logros de aprendizaje, en 
pos de mejores resultados de los/las educan-
dos/as en las mediciones estandarizadas, ya 
sea por pruebas nacionales o mediciones in-
ternacionales aplicadas homogéneamente a 

Reflexiones sobre la gestión de 
calidad en la Educación Pública, 
desde el paradigma “Pedagogía 
Crítica”

Profesor Dr. Rolando Pinto Contreras1

Profesor de filosofía, doctor en Ciencias de 
la Educación, Académico e investigador, 
director de Postgrado de la Facultad de Edu-
cación de la Pontificia Universidad Católica 
del Chile y Vicedecano de la Facultad de 
Educación de la PUC.educativa.

todos/as los/las educandos/as, sin considerar 
otros indicadores contextuales, tales como: el 
origen sociocultural y territorial de éstos/as o 
sus intereses, capacidades y rasgos psico-so-
ciales.

• La reducción de los buenos resultados de 
aprendizaje a las variables propias de la orga-
nización y mayor disponibilidad de recursos 
tecnológicos y educativos en la unidad edu-
cativa a la que pertenecen.

• En fin, la asignación del liderazgo y responsa-
bilidad de la gestión educativa a los directivos 
y docentes de cada centro de formación, in-
dependiente de su dependencia y naturaleza 
o motivación formativa de sus sostenedores.

Repetidas por más de 50 años de historia recien-
te, pareciera que estas medidas no fuesen aplica-
bles a la educación pública de América Latina, ya 
que son justamente los sectores sociales que asis-
ten a la red escolar pública los que obtienen los 
resultados más bajos en esas mediciones cuanti-
tativas estandarizadas. Ahora, coincidentemente 

1 El autor de este texto es Académico Chileno, actualmente jubilado de la Pontificia Universidad Católica de Chile, vinculado como 
asesor curricular de comunidades mapuche lafquenche, Llaguepulli (Lago Budi) entre otras comunidades mapuches ubicadas en 
diversas localidades de la Región de la Araucanía; y con el programa de Maestría en “Educación de jóvenes y de adultos y proce-
sos formativos”, en la Universidad de Playa Ancha (Valparaíso). Además desarrolla diferentes consultorías nacionales e internacio-
nales sobre “Modelos curriculares innovadores”, netamente su propia propuesta del “Currículum crítico emergente”.  Trabajó con 
Paulo Freire en Chile (1968-1972), en Europa (1974-1978), Brasil (1980-1984) y en Centroamérica (1985-1990). Tiene 8 libros 
publicados sobre el tema del currículum; la pedagogía crítica y la educación entre adultos, además ha publicado un poco más de 
un centenar de artículos sobre la misma temática en importantes revistas de América Latina. Su correo electrónico de contacto es: 
rolopintocontreras@gmail.com
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son los/las estudiantes más pobres y vulnerables 
los que constituyen la población escolar mayori-
taria de este sector social atendido por el estado, 
los que acumulan los resultados más deficientes 
en las mediciones estandarizadas2, así como otros 
indicadores negativos: índices altos de abandono 
de la escuela básica y reiteración de repitencias 
escolares, en la mayoría de los países de la región. 

Esta realidad que se ha mantenido por décadas, 
agudizó nuestras dudas sobre la validez de estas 
relaciones o la comprensión apropiada de las im-
plicaciones socioculturales de cada una de estas 
relaciones en la educación pública latinoamerica-
na.

• La primera duda se refiere precisamente a si 
es adecuado epistemológica y políticamen-
te reducir la calidad de la educación pública 
en América Latina a los resultados cognitivos 
que obtienen los/las educandos/as, en su for-
mación escolar. 

• La segunda duda es si es o no correcto hacer 
la articulación lineal entre “eficiente gestión 
educativa y buen desempeño cognitivo de los 
estudiantes” evaluados por pruebas naciona-
les estandarizadas.

• Una tercera duda tiene que ver con saber ¿cuá-
les son las razones que hacen instalar en los 
directivos docentes la responsabilidad institu-

cional de la gestión educativa en programas o 
centros formativos?; y

• Por último, una cuarta duda es saber, desde una 
visión teórica propiamente latinoamericana 
¿cómo deben ser gestionados los programas 
o centros de formación, -escolares o no-, para 
que obtengan logros y procesos de calidad 
educativa, en nuestra región y qué responsa-
bilidad tienen los/las docentes en esos logros 
y procesos formativos?

Sin entrar en el detalle de los datos que se utili-
zan para explicar estas articulaciones reduccionis-
tas, digamos que las directrices antes menciona-
das propuesta en general y ratificada en cualquier 
país o sub-región de América Latina, nos parece 
una explicación simplista e insuficiente.

En efecto, reducir la gestión de calidad educati-
va a la obtención de buenos resultados cognitivos, 
según las mediciones estandarizadas de logros de 
los/las estudiantes, siempre es una relación lineal, 
simple y culposa que se le carga a los procesos y 
prácticas burocráticas de gestión directiva de las 
instituciones educativas y a los docentes de esos/
as estudiantes con resultados cognitivos deficien-
tes.

Este simplismo reduccionista nos lleva a re-
flexionar en este texto sobre los sentidos situacio-
nales que tienen las respuestas a estas 4 dudas; y 

2 Ver, por ejemplo, en el caso de Chile: resultados de la prueba SIMCE (www.simce.cl) serie comparativas entre los años 2000 a 
2017 y en el caso de Colombia: ICFES (2012-2017). Resultados de pruebas SABER (www.icfes.co). 
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desde ahí ir comentando las relaciones que vincu-
lan “calidad de la educación” y “gestión necesaria y 
adecuada de las instituciones educativas”. 

1.- En primer lugar, tendríamos 
que saber entender el sentido de la 
calidad de la educación pública en 
Latinoamérica. 

En América Latina llevamos más de 50 años 
discutiendo y aplicando políticas y acciones de 
reforma educativa para mejorar la calidad de la 
formación que imparten todas y cada una de las 
modalidades de educación institucional oficiales. 
Y en todos estos años, ha persistido la idea de que 
calidad educativa es obtener buenos resultados 
medibles en los contenidos oficiales enseñados, 
de parte de los/las estudiantes y que tales buenos 
resultados, se deben a la gestión educativa eficien-
te que tienen las instituciones donde se forman 
esos/as estudiantes cognitivamente exitosos/as.

Al mismo tiempo, continuamos invirtiendo 
grandes cantidades de dinero para mejorar el dise-
ño y la aplicación de evaluaciones estandarizadas 
de logros, al perfeccionamiento didáctico-comu-
nicacional docente, ya que se supone que no se 

está enseñando bien lo que debe esperarse como 
resultado positivo en los aprendizajes de los/las 
estudiantes; y a la innovación tecnológica en el 
aula. 

Sobre este último aspecto, se parte del su-
puesto que la innovación tecnológica en el aula 
contribuye a mejorar la enseñanza del docente. 
De esta manera, se llenan las aulas y las escuelas 
con computadores y otros instrumentos digitales, 
pero sin alterar la responsabilidad docente de sa-
ber enseñar los saberes instalados en los planes y 
programas de estudio oficiales, en los cuales cu-
riosamente nunca han participado en su diseño 
e implementación estos/as mismos/as u otros/as 
docentes del sistema educativo nacional.

Por último, se invierte en acciones de asesora-
miento a la gestión directiva de las instituciones 
escolares y se becan a estos directivos para que 
conozcan, supuestamente, en países europeos y 
de América del Norte, buenas prácticas de gestión 
eficiente de las instituciones educativas.

Y a pesar de estos esfuerzos costosos, las eva-
luaciones estandarizadas siguen mostrando la 
misma realidad: los resultados medidos son bajos 
en general y los peores corresponden a estudian-
tes que asisten a la red pública escolar. Y los que 
mejoran sus resultados en los aprendizajes oficia-
les medidos son los/las estudiantes que provienen 
de la educación particular pagada. Sin embargo en 
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la tendencia comparativa los buenos resultados 
son relativos ya que efectivamente esos mejores 
logros siguen siendo deficientes3.

Pues bien, detrás de esta persistencia evaluativa 
hay una concepción teórica de lo que los orga-
nismos internacionales y sus intelectuales orgáni-
cos entienden por “educación de calidad”: aquella 
que muestra buenos resultados cognitivos en sus 
educandos/as. La justificación pedagógica políti-
ca que dan de esta situación los “expertos” refor-
mistas, tanto de los organismos internacionales, 
como los de los gobiernos nacionales, es que hay 
una relación directa entre los buenos resultados 
cognitivos que obtienen los/las estudiantes, en 
aquellas disciplinas que se evalúan (Matemáti-
cas, Lenguaje y Comunicación, Ciencias Sociales, 
principalmente Historia y Geografía; y Ciencias 
Naturales, principalmente contenidos de Biología, 
Química y Física)4; con una organización y gestión 
escolar eficiente de las instituciones en que ellos/
as se forman.

Y esta explicación es ya un axioma natural acep-
tado en América Latina. 

Para nosotros esta explicación oficial es una 
aberración en la concepción de una educación 
de calidad y en la relación de buenos resultados 
cognitivos de aprendizajes con buena gestión ins-
titucional.

Si aceptáramos esta doble aberración tendría-
mos que admitir también que el hecho de que la 
acumulación de resultados deficientes que logran, 
principalmente, los/las niños/as y los/los jóvenes 
que se forman en las instituciones públicas en los 
diferentes países de nuestra región latinoamerica-
na, reciben una educación de mala calidad y su 
gestión educativa es pésima.

Es decir, esta doble aberración significaría na-
turalizar la división desigual de oportunidades so-
cio-educativas que tienen los sectores vulnerables 

de nuestros países, así como también naturalizar 
la división del trabajo que impone el capitalismo 
mundial a los países pobres. La receta que se des-
prende de esta realidad desigual sería que la edu-
cación de calidad es un bien adquirible en el mer-
cado educativo y que los ciudadanos deben pagar 
lo que vale. Es decir, privatizar la oferta educativa 
pública, ya que ello aseguraría la buena calidad en 
la formación. Y esto es, desgraciadamente, lo que 
recomiendan los organismos internacionales rela-
cionados con el desarrollo de la educación pública 
de calidad con equidad.

En el año 1988 en la reunión de ministros de 
educación convocada por la UNESCO y desarro-
llada en Lima (Perú), el Banco Mundial, la CEPAL y 
UNESCO presentan la propuesta “Calidad y equi-
dad de la educación, ejes de la transformación 
política y económica de América Latina”. Este 
texto premonitorio, señalaba que las políticas de 
reforma que se tenían que introducir en los siste-
mas nacionales de educación, para avanzar a una 
“educación de calidad y con equidad” en América 
Latina, debían ser:

• Fuerte inversión fiscal focalizada en la educa-
ción pública y en las poblaciones más vulne-
rables. Se hablaba de recuperar la inversión 
pública en educación a un nivel, ritmo y sus-
tentabilidad en el tiempo, superior a la im-
plantada en la década anterior y equivalente 
a tasas excepcionales que mostraban la inver-
sión pública, en los países capitalistas desarro-
llados5;

• Ampliación de la cobertura de la educación, 
particularmente la referida a las modalidades 
pre-escolares y a la Educación Media Técnico 
Profesional;

• Actualizaciones y modernización cognitiva del 
Currículum Nacional;

• Perfeccionamiento didáctico de los docentes, 

3 Un estudio comparativo que realizan los investigadores chilenos: Mardones, Aguilar y Pérez sobre el Impacto de las socieda-
des comerciales (con fines de lucro) en los aprendizajes de estudiantes de escuelas particulares subvencionadas, comparadas con 
proveedores públicos y particulares sin fines de lucro. Centro de Estudios Humanistas/CEHUM Chile, 2011; muestra que en el 
caso de las mediciones estandarizadas en la Educación Media o Secundaria de Chile, los resultados son insuficientes pero no son 
tan diferentes entre los estudiantes que asisten a la red escolar pública y a la particular pagada, siendo los más malos los correspon-
dientes a los/las estudiantes que asisten a instituciones particulares subvencionadas. Ver: Revista ALETEIA, Julio 2011. Avance de 
investigación, 17 páginas.
4 Es interesante constatar que el poder curricular de estas 4 disciplinas había sido determinado por el sociólogo francés, Emile 
Durkheim, en los años 1950, en su libro Sociología de la Educación. Ver: -Funciones diferenciadoras y homogeneizantes de la 
educación. Capítulo I.
5 Mientras que en los países de la OCDE y EE.UU, Canadá, Australia y Japón su índice de inversión en educación pública fluctúa 
entre el 7 al 8% anual del producto nacional bruto, y esto como una constante histórica en los últimos 50 años; y algunos países 
asiáticos, que han avanzado en su desarrollo sociocultural y científico técnico, han duplicado este índice de inversión en los últi-
mos 20 años.; en América Latina, los países más avanzados logran un índice del 4% anual de su mismo producto nacional bruto, en 
estos mismos últimos 50 años. Ver: Informe Mundial de Inversiones en Educación, OCDE, 2015.
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principalmente en la inclusión de tecnologías 
educativas en la enseñanza de sus disciplinas 
escolares;

• Modernización tecnológica en el aula;
• Racionalizar y efectivizar una gestión educati-

va integral de las instituciones escolares.
Lo interesante es que en cada una de estas re-

comendaciones particulares, se insistía en la ne-
cesidad de supervisar y evaluar los resultados de 
este cambio.

Los países más obsecuentes de América Lati-
na respecto a las orientaciones de UNESCO y del 
Banco Mundial, entre ellos Chile, no sólo aplicaron 
a rajatabla estas políticas sino que, junto con Costa 
Rica, crearon las pruebas nacionales de evaluación 
de logros, que medían de manera igualitaria a los/
las estudiantes del sistema público con los prove-
nientes del sistema privado.

En Chile a esta prueba que se sigue aplicando a 
los 4tos, 6tos y 8avos grados escolares básicos y a 
los 2dos de Enseñanza Media, se le llama Sistema 
Nacional de Medición de la Calidad de la Educa-
ción (SIMCE).

Pero después de 30 años de haber aplicado 
estas orientaciones internacionales y a pesar del 
esfuerzo docente por mejorar los procesos de 
aprendizaje y evaluar los resultados cognitivos 
de los/las educandos/as chilenos/as, la realidad es 

muy similar a lo que muestran las investigaciones 
educativas de cualquier país latinoamericano: que 
los sectores de estudiantes/as más vulnerables, 
que por lo general asisten a la red pública de ins-
tituciones escolares, son los/las que acumulan los 
peores resultados y además en las escuelas a las 
que asisten es donde se genera mayor deserción y 
repeticiones escolares. Y esto como una situación 
que se repite en series de años comparativos de 
duración variable.

Al explicar este fracaso, los organismos interna-
cionales y los intelectuales “expertos educaciona-
les” en cada país culpan a los gobiernos nacionales 
de no aplicar el diseño reformista recomendado 
o de no cumplir a cabalidad con las políticas se-
ñaladas, dejando la duda que en aquellos países 
que si las aplicaron (Chile, Costa Rica, Colombia, 
Uruguay, etc.) su educación había mejorado en 
calidad cognitiva. Sin embargo, los resultados re-
lativamente mejores que obtenían como prome-
dio los/las estudiantes en esos países tenían una 
correlación positiva de resultados un tanto más al-
tos con el aumento de la privatización de la oferta 
educativa pagada. No obstante, tales mejores re-
sultados , comparados con otras evaluaciones in-
ternacionales, siguen mostrando que los nuestros 
continúan siendo deficientes.

Ante esta contumacia explicativa, en estos mis-
mos 30 años, se ha conformado un conjunto de 
investigadores, entre los que me incluyo, algunos 
incorporados a centros de investigación de la apli-
cación de las reformas curriculares, en universida-
des nacionales, que hemos estado desarrollando 
experiencias innovadoras de formación e inves-
tigando sobre las causas que hacen invariables 
los resultados deficientes de la educación públi-
ca latinoamericana. Hemos planteado que, desde 
otro paradigma educativo, (que implica cambiar el 
concepto reduccionista de calidad) se pueden en-
frentar de mejor manera el desafió de mejorar los 
logros educativos.

Y así hemos ido mostrando que el error de re-
ducir la calidad a los resultados cognitivos en cier-
tas disciplinas confunde, el sentido de servicio pú-
blico y de derecho social y humano de la mayoría 
de los/as niños/as y jóvenes de América Latina.

Además hemos ido mostrando que el error de 
subordinar los buenos resultados cognitivos al 
buen funcionamiento y organización de la escue-
la agrega un sesgo interpretativo confuso sobre el 
sentido de justicia social que debe tener la educa-
ción pública en Latinoamérica; esto es que los/as 
niños y niñas provenientes de los territorios urba-
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nos populares y rurales comunitarios, -por lo de-
más, territorios mayoritarios en nuestros países-, 
tienen derecho a centrar su formación en sabe-
res, valores y prácticas integrales y actualizadas de 
educación.

El axioma al que nos quieren empujar los orga-
nismos internacionales y los gobiernos naciona-
les es el probado en países de capitalismo desa-
rrollado: las escuelas bien organizadas y con una 
dirección educativa eficaz producen resultados 
cognitivos de mayor calidad en sus educandos/
as evaluados/as. Y nadie cuestiona este axioma, es 
lo naturalmente aceptado, pero en los países de 
capitalismo desarrollado, lo que, sin duda, no es 
el caso de los países latinoamericanos, africanos y 
de la mayoría de los países del continente asiático.

Pues bien, los investigadores críticos de esta 
realidad hemos instalado las discusiones siguien-
tes:

 El tema de la calidad de la educación no tiene 
que ver con el buen o mal resultado cogni-
tivo que obtienen los/as estudiantes en es-
tas evaluaciones nacionales, sino que con el 
desarrollo humano personal, familiar y social 
que inician los/as educandos/as en su forma-
ción escolar pre-básica, básica integral y que 
siguen progresando en su continuidad forma-
tiva en cualquier modalidad educativa que se 
les ofrezca.
En este sentido, algunos investigadores hablan 
de que la “calidad” tiene que ver con el “nivel 
de felicidad y autonomía de aprendizajes, que 
van internalizando los/as educandos/as” en su 
formación, así como el fortalecimiento de los 
“capitales culturales y simbólicos” que traen 
los/as educandos/as al incorporarse a la for-
mación sistemática escolar y que son poten-
ciados en su progreso formativo.

 Los buenos rendimientos escolares tienen 
que ver con esos capitales familiares, que fa-
cilitan el desarrollo de capacidades estructu-
rales de cada educando/a en su aprendizaje 
escolar. Capacidades que tienen que ver con 
el interés por la lectura, con el diálogo inte-
ractivo con su núcleo familiar y social sobre 
la comprensión crítica de esas lecturas; con 
el desarrollo del pensamiento abstracto y 
crítico que se fomenta en el diálogo y la dis-
cusión con sus mayores; con la instalación 
permanente y estable de apoyos afectivos y 
afirmaciones o sustentaciones emocionales 

que reciben esos/as niños/as en sus entornos 
sociales próximos; en fin, con la proximidad 
de los objetivos y contenidos del aprendizaje 
próximos al interés y a las capacidades per-
sonales y comunitarias de cada educando/a; 
etc. Todas dichas capacidades se generan in-
teractivamente, construyen alta autoestima y 
un clima de confianza y seguridad personal 
para dedicarse a aprender.
Así, los/as educandos/as que tienen soportes 
materiales, culturales y afectivos estables en 
sus hogares van avanzando con mayor facili-
dad en sus logros cognitivos, valóricos y reso-
lutivos en su accionar individual y social, pero 
para que estos se mantengan en el tiempo, la 
escuela y el hogar deben articularse en armo-
nía y equilibrio de modo de influir positiva-
mente en el desarrollo de esos/as educandos/
as.

 Los rasgos cognitivos son de excelencia cuan-
do se establecen “coordinaciones conductua-
les cognitivas, afectivas y volitivas”6 que van 
desarrollando los/as educandos/as una vez 
que se transforma su curiosidad natural in-
fantil y progresa a su curiosidad epistemoló-
gica, que es lo que recomiendan Humberto 
Maturana y Paulo Freire7 para una educación 
de calidad.

 Pues bien, el reducir la evaluación cognitiva 
al manejo conceptual y teórico repetitivo y 
automático de ciertos conocimientos disci-
plinares de mayor peso curricular es un error 
pedagógico que fragmenta perversamente la 
visión integral de la formación de un/a edu-
cando/a. En este sentido, concebir una “edu-
cación de calidad” como aquella que desa-

6 Ver Humberto Maturana (1992); El Sentido de lo Humano. Hachette Ediciones, Santiago (Chile).
7 Ver Paulo Freire (1997), Pedagogía de la Autonomía, Siglo XXI Editores, México.
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rrolla integralmente al niño, a la niña y a los 
jóvenes, según su interés y su capacidad vital 
y comunitaria de progreso social, sería una 
consecuencia de todo lo anterior.

 En fin, hay ciertos factores sistémicos que 
pueden introducirse en la educación escolar 
pública y que favorecerían un mayor desarro-
llo humano en la vida de esos/as educandos/
as. Ello tiene que ver con la instalación en la 
escuela pública de ciertos dispositivos peda-
gógicos que favorecen el desarrollo de capa-
cidades de lectura, de reflexión comprensiva 
de lo que se lee, de aplicación crítica a su vida 
cotidiana de esos saberes comprendidos, en 
fin, de aprender a contextualizar a sus inte-
reses vitales y personales los aprendizajes 
comprendidos críticamente en su formación 
interactiva8.

Y es sobre esta última discusión que nos intere-
sa avanzar ahora.

Se trata de recuperar los sentidos sistémicos so-
cioculturales y ético-políticos de una educación 
pública de calidad.

Entre otros aspectos:
1. Una educación pre-escolar que valore al niño/

niña en su calidad de ser legítimamente niño 
y niña, centrada en lo lúdico, en los afectos y 
en su curiosidad ingenua, generando en esos/
as niños/as una mejor autoestima y mayor 
motricidad fina y social, para encantarse con 
el aprendizaje escolar que más tarde se siste-
matizará en el nivel básico y medio.

2. Tener estrategias pedagógicas que estimulen 
afectivamente a los/as estudiantes de menos 
capacidades abstractas, para destacar otros 
aprendizajes sociales y personales importan-
tes (afectividad, expresión artística, desarrollo 
de habilidades físicas y sociales, afirmación 
de identidades territoriales, valores solidarios 
en la familia y la comunidad, etc.). Se trata de 
generar estrategias que sean multidisciplina-
rias e integrales y que se centren en ofrecer 

oportunidades de la atención individual de los 
educandos más vulnerables.

3. Incorporar a los padres y a las madres al pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje escolar de 
sus hijos/as, instalando procesos pedagógicos 
colaborativos entre el hogar, la comunidad y 
la escuela.

4. Mejorar el clima de las interacciones en el aula 
y en la institución escolar, hasta el punto de 
instalar una cultura humanista y solidaria en-
tre sus diversos actores, particularmente entre 
los/as estudiantes, sus docentes y sus respec-
tivas familias.

5. En fin, instalar una gestión de la formación 
abierta al diálogo y a la colaboración diversa 
de los/as actores/actrices escolares y comu-
nitarios. Sobre este último planteamiento nos 
detendremos en los otros apartados de este 
texto.

Sin embargo, a la contumacia burocrática que 
domina la administración educativa pública, no 
sólo le cuesta implementar algunas de estas ac-
ciones, aunque sea con carácter paliativo, sino 
que insiste en la misma idea de mejorar los ins-
trumentos de gestión y control estandarizados9, 
definiendo ahora políticas de implementación 
de competencias intelectuales y de estándares 
de desarrollo formativo cognitivo, que continúan 
siendo ajenos a la realidad de nuestros sistemas 
educativos y a las características socio-culturales 
de nuestros países.

2.- En segundo lugar, debemos 
entender la gestión educativa como 
una condición necesaria e inclusiva 
para lograr aprendizajes significativos 
en los/as estudiantes.

Entre los años 1998-2000 vino a Chile, invita-
do por la Facultad de Educación de la Pontificia 

8 Sobre experiencias pedagógicas notables que se logran en el re-aprendizaje escolar de niños y niñas que provienen de familias 
vulnerables, recomendamos ver: Cecilia Richard “El desafío de aprender....El desafío de enseñar. Relatos para una educación más 
justa”,  editado en el año 2017, en la imprenta de LOM, Edición Independiente.
9 En la actualidad, esta irracionalidad de la lógica  del gobierno actual de Chile ha enviado un proyecto de “Aula Segura” como un 
mecanismo de mayor control de los/as estudiantes de enseñanza media que protestan y actúan violentamente contra lo que ellos/as 
califican de “mala educación”. Según este proyecto, se le entregan atribuciones administrativas a los directores de las instituciones 
educativas para expulsar del sistema escolar a los/as estudiantes “agresivos/as”. Este proyecto no sólo no entiende la lógica de las 
protestas estudiantiles que vienen ocurriendo desde el año 2005, en contra de la “mala educación pública” y la privatización de la 
misma, sino que en términos formativos se constituye en una propuesta represiva insostenible en el tiempo social nacional. No se 
puede avanzar en la democracia social si se sigue condenando a sus jóvenes más críticos/as.
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Universidad Católica de Chile, algunas veces y en 
otras por la Unidad de Currículum y Evaluación del 
Ministerio de Educación, el profesor Andy Heard-
graves. Su planteamiento era “Las escuelas efecti-
vas”.

Él caracterizaba estas escuelas como aquellas 
que de su gestión educativa lograban aislar cual-
quier factor externo que influyera en el aprendi-
zaje de los/as educados/as, que instalaban en la 
institución educativa dispositivos e instrumentos 
tecnológicos y educativos (computadores, labora-
torios, recursos didácticos digitales, etc.) y que im-
plementaban acciones pedagógicas “interactivas y 
entretenidas”, en que todos/as los/as actores/ac-
trices escolares participaban de la responsabilidad 
de formar de manera integral y complementaria a 
sus educandos/as.

Se trataba de una gestión compartida por to-
dos/as los/as integrantes, miembros de la comuni-
dad educativa escolar. En este sentido el director 
era un articulador de voluntades y un coordinador 
de aportes diferenciales, según el estamento y la 
función que cumplía cada actor/actriz en la co-
munidad escolar.

Hablaba entonces de comités de gestión, que 

se constituían por áreas de intervención escolar: 
currículum y evaluación, administración de recur-
sos educativos, perfeccionamiento docente, bien-
estar estudiantil, etc. y de comisiones de trabajo 
que eran los equipos de ejecución de las tareas de 
apoyo pedagógico escolar. Según Heardgraves, in-
dependientemente del origen, contextos y capa-
cidades que tuvieran los/as estudiantes, todos/as 
aprendían según sus ritmos e intereses personales.

Asesorados a la distancia, y a pesar de la entu-
siasta participación de las comunidades escolares, 
después de dos años de trabajo en las llamadas 
“escuelas críticas”10, que fueron la opción que se 
eligió para probar la estrategia de “escuelas efec-
tivas”,los resultados medibles mostraban un pro-
greso insignificante en estas escuelas intervenidas.

Las explicaciones que se dieron a este nuevo 
intento reformista fracasado señalaban que hay 
prácticas, normas y problemas estructurales y bu-
rocráticos que se reproducen en la escuela, que 
corresponden a orientaciones de funcionamien-
to sistémico de la institución escolar y que se han 
enraizado en la conciencia de los directivos, do-
centes, estudiantes y familias, que se transforman 
en prácticas habituales que van obstaculizando 

10 Se llamaban “escuelas críticas” a todos aquellos establecimientos educacionales, principalmente de la Red de Escuelas Muni-
cipales y Particulares Subvencionadas, que eran precarios en términos de edificación física, de mobiliario y recursos materiales y 
educativos, localizados en sectores pobres y/o aislados, con estudiantes vulnerables y familias, por lo general, desintegradas y de 
bajos recursos. La expresión “crítica” hacía referencia a que a pesar de los esfuerzos que hacían los docentes por lograr aprendiza-
jes mejores, los resultados del SIMCE seguían reproduciendo sus logros precarios. 
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cualquier apertura a la innovación educativa.
Al no haber una voluntad expresa y comprome-

tida de los/as diversos/as participantes institucio-
nales por cambiar, no hay ninguna posibilidad de 
poner en práctica el modelo de las escuelas efec-
tivas.

Dicho en palabras directas, sin eufemismo posi-
ble, en la realidad estructuralmente contradictoria 
de la sociedad y la educación pública chilena , no 
se puede implementar el modelo de las “escuelas 
efectivas”11.

Para nosotros, en la Universidad Católica, esta 
experiencia fue reveladora de la realidad estructu-
ral de las escuelas públicas que, por lo general, tra-
bajan en contextos de dominación y reproducción 
de una pobreza sociocultural oficial.

En estos contextos percibimos la dificultad sis-
témica del trabajo educativo, en realidades en que 
la naturalidad cotidiana es la exclusión, la explo-
tación del otro y la reproducción social de la de-
lincuencia, la drogadicción, la prostitución precoz, 
el abuso de menores y el autoritarismo machista 
en las relaciones familiares. En tales contextos de 

pobreza y vulnerabilidad que, por lo demás, se re-
piten en condiciones similares en casi todos los 
países de América Latina, se subordina la concien-
cia individual del oprimido a la sobrevivencia en 
un sistema capitalista deshumanizante, que sólo 
ofrece a estos sectores populares beneficios mar-
ginales, que reproduce relaciones de dominación 
autoritaria en cada situación de la cultura y la so-
ciedad/comunidad cotidiana.

En estos contextos socio-culturales no es po-
sible proyectar la aspiración de mejorar la calidad 
educativa si no se apunta simultáneamente a la 
supresión de los obstáculos estructurales de la 
opresión.

Esta situación que ya había sido denunciada por 
educadores libertarios, en el mundo capitalista do-
minante (Rosa de Luxemburgo, Carlos Marx, Anto-
nio Gramsci, Jürgen Habermas, etc.) y en América 
Latina dominada (Simón Rodríguez, José Carlos 
Mariátegui, Paulo Freire, Orlando Fals Borda, Enri-
que Dussel, por nombrar a algunos), se nos revela 
como una realidad cotidiana compleja. 

Las relaciones capitalistas de dominación opre-

11 Durante las políticas reformistas y reparadoras que se aplicaron en los 20 años de Gobierno de transición democrática posdicta-
dura, que sin duda mejoraron las condiciones materiales de dichas escuela, se atendieron en el perfeccionamiento docente estrate-
gias psicosociales para trabajar en situaciones de complejidad extrema, se intervino focalizadamente cada escuela para realizar una 
gestión educativa eficiente, se mejoró la alimentación escolar de los/las estudiantes de esas escuelas, etc., los resultados escolares 
continuaron siendo los peores. Y no se logró instalar el modelo de eficiencia recomendada por Heardgraves.
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siva reproducen comportamientos individualistas 
de imitación de lo dominante. La conciencia indi-
vidual del opresor-dominado consiste en justificar 
el mismo maltrato que él sufre, en su relación con 
los/as otros/as que rodean su cotidianidad, al mis-
mo tiempo que se reproduce la conciencia social 
del oprimido, sin vislumbrar ninguna posibilidad 
de salida colectiva de esa realidad.

La única posibilidad que permite salir de ese cír-
culo fatal de la dominación es el desarrollo de una 
conciencia crítica e histórica del oprimido, que le 
haga vislumbrar acciones y procesos de emanci-
pación sociocultural, económica y política inte-
grales de ellos/as mismos/as. Se trata de entender 
una intervención de calidad educativa como un 
proceso de desarrollo humano liberador. 

Pero esa perspectiva no la tenía ni Andy Heard-
graves ni los académicos de la Facultad de Educa-
ción de la Universidad Católica que ejecutábamos 
dicha experiencia de intervención. 

Para provocar ese cambio los agentes interven-
tores deben tener conciencia crítica emancipado-
ra y liberadora, que permita vincular la educación 
a una práctica cultural y política de liberación ba-
sada en el sistema sociocultural del oprimido. Se 
trata de terminar con las relaciones de opresión 
en todos los ámbitos de la vida familiar y socio-co-
munitaria.

En virtud de lo anterior, la gestión educativa de 
un proyecto de desarrollo humano no puede ra-
dicar en una persona o en el liderazgo individual 
del director o del equipo de gestión de la escue-
la, sino que se debe apuntar a un cambio cultural 
mucho más profundo, que los actuales modelos 
pedagógicos centrados en competencias indivi-
duales, no resuelven, sino que agravan la posibili-
dad de generar encantamiento por el aprendizaje 
y la autonomía para seguir aprendiendo, de los/las 
educandos situados/as.

En esta búsqueda por encontrar una gestión 
educativa liberadora, en Chile se han desarrollado 
varias experiencias de autogestión educativa con 
participación comunitaria que están cambiando la 
escuela, al menos desde su accionar formativo.

Señalamos como ejemplos el proyecto “En-
lazando mundos” en las Regiones del Maule, del 
Bío-Bío y de la Araucanía; el proyecto “Escuelas 
de segunda oportunidad” desarrollado en escue-
las públicas de comunidades populares urbanas, 
en Santiago, Valparaíso y varias otras ciudades del 
país; el proyecto “Escuelas entre pares” ubicado 
en territorios interurbanos, particularmente en 
comunas populares de Valparaíso y Santiago; el 

proyecto “Escuelas comunitarias interculturales”, 
en casi todos los territorios urbanos y rurales con 
fuerte presencia de pueblos originarios y de po-
blación inmigrante de otros países de la región; y 
el proyecto “Escuelas comunitarias mapuche laf-
quenche”, en la Región de la Araucanía.

En todas estas experiencias, el centro lo cons-
tituye la gestión participativa en la definición del 
proyecto pedagógico emancipador y del currí-
culum crítico emergente, que se construyen en 
un proceso cultural interactivo e intercultural de 
aprendizaje.

También, en todas estas experiencias se llega 
al convencimiento práctico de que las relaciones 
pedagógicas deben ser críticas, colaborativas y li-
beradoras, por tanto no reductibles sólo a alcanzar 
resultados cognitivos, sino que aprendizajes de 
nuevas formas de ser y convivir solidaria, progre-
siva e integralmente. Se trata de vivir en armonía 
comunitaria y de respeto y cuidado de la biodiver-
sidad natural.

Hemos participado en varias de estas experien-
cias, algunas veces como colaboradores externos 
y en otras como asesores pedagógicos y evalua-
dores de ellas.

El aprendizaje esencial que hemos logrado con 
estas experiencias es establecer relaciones colabo-
rativas e interactivas de construcción educativa de 
un proyecto pedagógico motivante e innovador, 
en el que todos/as los/as integrantes nos sentimos 
parte de una acción formativa humanizadora para 
todos y todas los/as participantes.

3.- En tercer lugar, tenemos que 
cambiar la práctica individualista y 
competitiva en la gestión educativa, 
pasando a una acción colectiva, 
solidaria y participativa.

Desde nuestra mirada el primer esfuerzo que 
habría que realizar es ampliar el horizonte com-
prensivo de una gestión de acciones formativas. 
El centro de esta gestión es la formación y esta 
es esencialmente una acción de responsabilidad 
colectiva, en la que se implican y articulan los/as 
docentes, individual y corporativamente; los/as 
estudiantes; los familiares de estos/as; la comuni-
dad donde se ubica el centro formativo; el Estado, 
a través de las políticas públicas para la formación 
y de los planes y programas de enseñanza-apren-
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dizaje, etc.
Por tanto, las relaciones y funciones de la ges-

tión deben ser colectivas y colaborativas, comple-
mentarias y corporativas. La responsabilidad debe 
ser asumida según el interés, las capacidades y el 
rol que tiene o juega cada miembro de la comuni-
dad educativa, en la acción de formar.

En tal visión corporativa de la gestión educati-
va, los liderazgos se reconocen y se legitiman so-
cialmente en la acción formativa; así el/la docente 
con mayor capacidad de orientar las decisiones y 
la organización contextualizada de los programas 
de estudio, es el o la que naturalmente emerge-
rá como líder de la gestión curricular; la persona 
con mayores capacidades para la producción grá-
fica, fílmica o digital de apoyos didácticos a la en-
señanza y al aprendizaje debiera ser líder de esa 
gestión; en fin, la persona que sea más idónea 
en la toma de decisiones administrativas o posea 
mayores habilidades para obtener o conseguir 
recursos materiales y sociales para implementar 
acciones formativas debiera ser quien asumie-
ra naturalmente la responsabilidad de liderar ese 
componente de la acción formativa; etc.

Los liderazgos impuestos o instalados por dis-
posiciones administrativas o burocráticas son, por 
lo general, los mayores obstáculos burocráticos 
para una innovación en la formación. Cuando esto 
ocurre, no hay compromiso con la formación sino 
con el poder de dirigir y esto es arbitrario, siempre 
arbitrario y autoritario. Eso es lo que Freire no se 
cansaba de denunciar como “practicas mandonis-
tas burocratizadas en la educación bancaria” do-
minante.

Comprender la gestión educativa como una ac-

ción integral y participativa de todos los miembros 
que colaboran con la formación es hablar de una 
gestión de calidad. La integración/complementa-
riedad sinérgica de la gestión implica desarrollar 
un compromiso con el mejoramiento de la for-
mación, distinguiendo varios tipos de actores o 
actrices con funciones diferenciadas; se trata de 
relaciones entre actores y actrices que educan al 
expresarse interactivamente y aprenden, también 
interactivamente, educándose en el diálogo con 
los otros/as participantes.

Para una gestión de calidad del proceso edu-
cativo, habría que ampliar su comprensión hacia 
lo que debe ser el desarrollo humano y la justicia 
social como logros de la formación. Esto implica 
valorar todas las capacidades individuales y, en 
torno a su agrupamiento colaborativo, construir 
aprendizajes significativos y necesarios para el de-
sarrollo humano.

Sin duda se trata de un largo proceso, en que no 
sólo hay que cambiar un paradigma administra-
tivo centrado en la autoridad del jefe designado, 
sino que también cambiar el episteme educativo, 
esto es abrirse a a pensar estrategias de formación 
más integrales y humanistas.

Uno de esas estrategias paradigmáticas diferen-
tes es lo que conocemos y hemos aplicado como 
“gestión educativa crítica emergente”. En una bre-
ve síntesis conceptual esto significa:

a) Desarrollar una acción educativa que busca 
formar personas críticas, innovadoras y trans-
formadoras de cualquier relación de opresión 
en los diversos ámbitos familiares, sociales e 
institucionales en que se sitúan.

En este contexto transformativo la gestión im-
plica saber tomar decisiones que renueven la 
estructura del currículum, de las didácticas, de 
las prácticas de terreno, del espacio escolar y 
de la distribución mobiliaria, de la evaluación 
y de la administración de los recursos mate-
riales y humanos en la institución formadora.

b) El acto educativo es desarrollar relaciones co-
municativas liberadoras, en las que docentes 
y estudiantes, en el nivel y modalidad que 
territorialmente corresponda, construyen in-
teractivamente el conocimiento que ambos 
necesitan para su desarrollo humano y social 
integral.

c) De esta manera, el/la docente enseña al 
aprender de sus estudiantes los procesos de 
asimilación y aplicación del conocimiento 
enseñado; y los/as estudiantes aprenden en la 
medida que lo enseñado se transforma en una 
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apertura a su curiosidad y a la reflexión inte-
ractiva y problematizadora de lo aprendido; y 
también cuando ven que los conocimientos, 
valores y capacidades aprendidas son aplica-
bles a su vida cotidiana. Se trata entonces de 
un encantamiento por aprender en comple-
mento con el/la otro/a y eso les permite ser 
más felices.

d) También la gestión de la formación es una ac-
ción interactiva de liberación, que rompe con 
cualquier tipo de dominación o de discrimi-
nación social e institucional; y además pro-
duce una energía de potenciación creativa y 
transformadora de cada sujeto en sí mismo, al 
mismo tiempo que transforma la realidad que 
los sitúa en la acción formativa.
Cada sujeto que participa del acto formativo, 
educador/educando y educando/educador, 
se compromete en la acción de liberarse y de 
transformar las relaciones intersubjetivas en el 
aula y en la vida social más amplia.

e) La gestión así vivida es un proceso de cons-
trucción de la “conciencia histórica/crítica” de 
los sujetos en formación, al mismo tiempo 
que profundiza sobre los saberes multidisci-
plinarios necesarios, debidamente contextua-
lizados en la situación histórica actual de los/
as educandos/as. En este sentido, formación 
y su gestión, son un mismo proceso que se 
basa tanto en conocer la dimensión histórica 
crítica del sujeto en formación, como también 
la propia historicidad del conocimiento multi-
disciplinario aprendido.

f) La gestión crítica emergente es saber integrar 
y articular dimensiones cognitivas, valóricas y 
afectivas que hacen aprender saberes y prác-
ticas de vida necesarias para la convivencia 
armónica y respetuosa con la naturaleza y en 
la vida social, familiar y comunitaria.
En la integración de los saberes instalados 
en los currículos de la acción formativa se 
encuentran, por un lado, los saberes previos 
que tienen los/as educandos/as ante cual-
quier contenido enseñable, los que deben ser 
contextualizados y criticados; y, por otro lado, 
los saberes oficiales disciplinarios enseñables, 
que también deben ser contextualizados en 
su origen y en su evolución actual y criticados 
en su aplicabilidad cotidiana en el mundo de 
los/as educandos/as.
Desde esta integración de saberes se constru-
yen los aprendizajes sobre los saberes nece-
sarios para el desarrollo integral de los/as edu-

candos/as en formación.
En fin, este tipo de gestión formativa es lo que 
permite responder a la curiosidad emergen-
te de esos/as educandos/as que aparecen al 
reflexionar críticamente lo enseñado. Esto es 
saber gestionar el currículum y la didáctica 
del saber enseñar para lograr aprendizajes 
significativos para las personas en formación.

En síntesis, la gestión educativa es una práctica 
pedagógica que desarrolla la autonomía del pro-
greso formativo en los sujetos implicados en la 
formación: en los/as educandos/as, al transformar 
su curiosidad ingenua o hipotética en curiosidad 
epistemológica o científica; en los/as docentes 
que transforman su capacidad didáctica en pro-
yectos de investigación-acción con sus eventua-
les educandos/as.

La gestión de la formación es, entonces, un 
compromiso de las diversas personas involucradas 
en la formación, a partir de la instalación de rela-
ciones humanistas, solidarias y de justicia integral 
en todos los ámbitos territoriales en que viven o 
se interrelacionan habitualmente cada uno/a de 
ellos/as.

Es en este sentido que podemos hablar de un 
nuevo paradigma para la gestión educativa; se tra-
ta de instalar en la formación un paradigma libe-
rador y transformador de todos/as aquellos/as que 
participamos de la formación con otros/as.

4.- Finalmente, debemos entender 
el sentido de los contenidos y los 
procedimientos de una gestión 
formativa de calidad para la educación 
pública latinoamericana.

Ya a esta altura de nuestro análisis va quedando 
claro que una gestión de calidad, para una educa-
ción/formación de calidad, tiene que ver esencial-
mente con la decisión colectiva de una comunidad 
educativa organizada en torno a los componentes 
técnico-pedagógicos de la formación.

4.1.- El primer componente se refiere a las de-
cisiones curriculares que organizan progresiva-
mente los aprendizajes cognitivos, valóricos, vo-
luntad y disposición para la acción sociocultural 
comunitaria de los sujetos en formación. Algunas 
de estas decisiones curriculares son:

• Organizar los saberes previos de los/as edu-
candos/as frente a cada conocimiento o prác-
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tica socio-histórica que se les enseña; 
• Complementar saberes y prácticas emergen-

tes que portan los/as estudiantes y docentes, 
con conocimientos y prácticas sugeridas en 
los planes y programas de estudios oficiales;

• Organizar el proceso de enseñanza/aprendiza-
je como una construcción social investigativa 
y reflexiva crítica. Esto es, alteridad en la res-
ponsabilidad interactiva de enseñar y apren-
der;

• Finalmente, organizar el espacio escolar como 
un círculo de aprendizaje interactivo donde 
por momentos se enseña, en otros se inves-
tiga en la tecnología de uso en el aula, o se 
invita a miembros sabios de la comunidad 
próxima y se reflexiona y evalúa lo aprendido. 

4.2.- Un segundo componente fundamental de 
la gestión formativa son las decisiones didácticas 
o dispositivos pedagógicos que operacionalizan 
la progresión del ciclo del conocimiento escolar, 
así como modelan las relaciones socioculturales 
y los valores que deben practicar los/as estudian-
tes situados/as en el aula, pero también en su vida 

socio-comunitaria más amplia. Algunas de estas 
decisiones didácticas son:

• Organizar los momentos del proceso de en-
señanza/aprendizaje en el aula: momentos 
referidos a las interacciones constructoras de 
conocimientos, valores y prácticas, necesarias 
para una formación integral de los/as estu-
diantes situados/as. Momentos que implican 
alteridad y legitimidad de las diversas perso-
nas involucradas en la formación. Por ejem-
plo, el momento de valorar y criticas los sabe-
res y las prácticas previas que aportan los/as 
estudiantes; el momento de desarrollar y criti-
car los saberes y las prácticas instaladas o su-
geridas en los planes y programas de estudio 
oficiales; los momentos de levantar preguntas 
o hipótesis de búsqueda de saberes y prácti-
cas necesarias para el desarrollo integran de 
los/las educandos/as; en fin, momentos de 
elaboración y aplicación en la vida social de 
los/as educandos/as de los saberes y prácticas 
necesarias para su aprendizaje integral.

• Organizar la convivencia social de los suje-
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tos en formación en prácticas de relaciones 
y valores de respeto, de valoración mutua, de 
complementariedad y reciprocidad en el de-
sarrollo de las actividades formativas, de vivir 
en armonía y equilibrio en cada momento de 
la formación y en su proyección a la vida so-
cio-comunitaria más amplia.

• Por último, organizar el espacio escolar como 
círculos de investigación-acción participativa, 
en relaciones cara a cara y en convivencia so-
lidaria y colaborativa. Se trata de vivir la de-
mocracia, los derechos humanos y civiles y la 
ciudadanía como una práctica socio-cultural 
que se inicia en el aula, pero continúa en la 
vida familiar y socio-comunitaria más amplia.

4.3.- Un tercer componente de la gestión de la 
formación de calidad tiene que ver con las decisio-
nes sobre prevención y disponibilidad adecuada 
de los recursos materiales y humanos para la 
formación. Tal vez para operacionalizar o garanti-
zar la viabilidad de una formación de calidad, este 
componente debe ser realizado por un comité de 
gestión administrativa del centro de formación.

Dicho comité debe responder a la misma visión 
colaborativa y complementaria que le da el senti-
do a los componentes propiamente pedagógicos 
que hemos desarrollado en los puntos anterio-
res. Asimismo, debe ser organizado o constituido 
como un ente colectivo y representativo de todos 
los estamentos que son responsables institucio-
nales de la formación. De esta manera, el comité 
debe estar constituido por el director del centro 
educativo; su correspondiente UTP; dos repre-
sentantes electos y rotativos de los docentes; un 
representante del equipo técnico profesional no 
docente; dos o tres representantes de los padres 
y apoderados; dos representantes electos por su 
pares de los/as estudiantes del centro educativo; 
uno o dos representantes de los/as ex-alumnos/as 
del centro; y la autoridad comunal de educación 
perteneciente a la localidad en la que se sitúa el 
centro; entre otros.

Corresponde a este comité ocuparse de las 
acciones de apoyo técnico y administrativo para 
una formación integral de los/as estudiantes y que 
complementan la acción formativa en sí. Algunas 
de estas acciones son:

• Generar condiciones de autonomía de las 
instituciones educativas tanto en la disponi-
bilidad como en el buen uso de los recursos 
materiales, económicos, humanos y pedagó-
gicos necesarios para un apoyo oportuno y de 
calidad al proceso formativo; como también 

en la prevención, cuidado y actualización de 
tales recursos.
Esto significa, ocuparse del mantenimiento y 
disponibilidad, en cantidad y en actualización 
de los recursos tecnológicos; en la genera-
ción de oportunidades de perfeccionamien-
to continuo de sus recursos humanos; en la 
programación de los espacios pedagógicos 
institucionales para su uso frecuente de par-
te de los/as educandos/as (biblioteca, salas de 
computación o de audiovisuales, laboratorios, 
gimnasios y espacios de recreación y alimen-
tación, etc.).
• Generar espacios fuera del aula para ofrecer 
actividades culturales, artísticas, políticas y de 
interacción de convivencia con el territorio 
donde se ubica la institución formadora.
Se trata de generar ambientes de formación 
abierta y continua entre los/as educandos/as, 
sus familias y su espacio comunitario social 
más amplio.

• Finalmente, generar climas de convivencia es-
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colar en los que todos/as sus integrantes se 
sientan felices de participar en la cultura de 
esa institución educativa.

4.4.- Un cuarto componente de una gestión de 
calidad es justamente la generación de un clima 
emocional en el aula y en la institución escolar, 
para que todos/as sus integrantes se identifiquen 
con el sello cultural y formativo integral que ésta 
posee. Tal vez este sea el componente de la ges-
tión educativa más difícil de implementar ya que 
tiene que ver con los sentimientos y los capitales 
simbólicos de una convivencia escolar armónica 
y equilibrada; pero que debe ser ejecutada como 
una práctica institucional cotidiana.

Aquí hay varias acciones que se pueden y se 
deben desarrollar:

• En primer lugar, aceptar e integrar la legi-
timidad de ser de cada uno/a en el proyecto 
educativo curricular de la institución. Si no se 
declaran los principios que fundan la diversi-
dad social, cultural y biológica como dimen-
siones equivalentes y de respeto mutuo entre 
todos/as los/as participantes de la institución, 
no hay garantía ni normativa de la otredad en 
el proyecto educativo.
Tales principios tienen que ver con los valores 
que se desarrollan en el proceso formativo: el 
ser respetuoso y solidario con el otro/a, inde-
pendientemente de su función, su edad y su 
sexo; el ser colaborativo y siempre propender 
a la participación complementaria; el saber 
trabajar en equipo (estudiar) y estar siempre 
abierto al diálogo; en fin, el saber resolver 
cualquier conflicto que surja de la acción for-
mativa colectiva, con ecuanimidad y en per-
manente actitud dialógica.

• En segundo lugar, desarrollar con el ejemplo 
los valores y principios de una convivencia 
armónica y democrática entre todos/as los/as 
participantes del proceso formativo. Hay que 
saber desarrollar prácticas de convivencia hu-
manista y democrática: aprender a escuchar 
y a entender al otro/a; ponerse en la situación 
del/de la otro/a; interactuar sin imposición de 
ideas o de emociones; construir aprendizajes 
y/o conocimientos, valores y prácticas en ar-
monía y equilibrio; aprender a construir ruti-
nas de respeto y valoración del otro o de la 
otra, entre docentes y estudiantes, entre pa-
res, con sus mayores y con sus congéneres; 
etc.

• Vivir la diversidad como una práctica formativa 
cotidiana del aula y de la vida fuera del aula. 
Pero vivirla aceptando y comprometiéndose 
en su desarrollo interactivo, en los ambien-
tes de convivencia formal y no-formal, cola-
borando con el otro/a en sus dificultades de 
aprender lo abstracto o lo complejo. De aquí la 
necesidad del pensamiento complejo, como 
diría Morín, para aprender a coordinar coordi-
naciones conductuales, afectivas y cognitivas 
en la educación.

• Por último, aprender a ser autónomo pero co-
rresponsable de la vida colectiva armónica y 
equilibrada con la naturaleza y la biodiversi-
dad que nos rodea en nuestra cotidianidad.

Solo desarrollando este clima emocional en 
la formación, tendremos educandos/as for-
mándose de una manera integral y transforma-
dora. Y esto sería para nosotros una “educación 
de calidad” para la escuela pública de América 
Latina.
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Uno de los grandes errores en el campo de la 
evaluación es pensarla como desvinculada de las 
visiones de la educación y la sociedad que contri-
buye a sustentar. Ya tempranamente, en los años 
setenta, Foucault (2005) nos advertía acerca del 
examen como tecnología de poder, desde su ca-
pacidad de promover ciertas formas de construc-
ción del saber; generar mecanismos de inclusión 
y exclusión de acuerdo a patrones de normalidad; 
y hacernos visibles desde categorías, jerarquías y 
etiquetas que nos marcan, y a partir de las cuales 
se toman decisiones para nuestro futuro. A nivel 
de aula, son reconocibles frases como “profe, ¿es 
con nota?, porque si no, no lo hago”, “este estu-
diante es de 4,0 no más”, “no les pidas más, si estos 
niños tienen techo”, “yo soy malo para esta dis-
ciplina, siempre me va mal”, “este curso es súper 
bueno”. La evaluación, desde su función social de 
certificación y calificación (que muchas veces pre-
domina por sobre su función pedagógica), contri-
buye a formar identidades fijas que pueden llegar 
a dificultar o estancar el aprendizaje, alejar de un 
área del conocimiento, estigmatizar a los sujetos 
y transformar la motivación intrínseca por el co-
nocimiento en la búsqueda constante por una re-
compensa cuantitativa extrínseca, que actúa como 
valor de cambio dentro de la relación pedagógica, 
llevando finalmente a la pérdida del sentido. De 
forma similar, a nivel macro, Chile está cada vez 
más permeado de múltiples evaluaciones exter-

nas, todas ellas con políticas asociadas a incenti-
vos y consecuencias, las cuales generan etiquetas 
y comparaciones no siempre justas u orientadas a 
la mejora, que terminan también por distorsionar 
las motivaciones de la escuela. Así, los proyectos 
educativos son desplazados por la importancia de 
obtener buenos resultados, muchas veces a costa 
de la sensación de estar haciendo muchas cosas, 
pero sin saber muy claramente para qué.

En este sentido, es primordial ampliar la visión 
de la evaluación como un área exclusivamente 
técnica, para considerar también sus sentidos pe-
dagógicos y políticos. Específicamente, este nú-
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mero de la revista Docencia propone como eje de 
reflexión la estandarización, por lo que me centra-
ré en este aspecto, para desde allí instalar algunos 
elementos de crítica, pero también de necesarias 
propuestas alternativas.

I. Orígenes y supuestos de la 
estandarización en evaluación

Es importante recordar, en primer lugar, que el 
origen de la estandarización en evaluación se re-
laciona con una intención inicial de justicia. An-
tes de la existencia de las pruebas estandarizadas, 
la forma de evaluación preponderante, incluida 
aquella que tenía fines de promoción, selección y 
distribución dentro del orden social, era el examen 
oral público. En esta modalidad, predominante en 
Chile en la segunda mitad del siglo XIX y principios 
del siglo XX, no existía mayor claridad acerca de 
los criterios por medio de los cuales se evaluaba, 
dejándose a los examinadores todo el poder de 
decisión con respecto a los resultados. Aquellos 
que comenzaron a instalar la lógica de los test es-

tandarizados en educación desde la primera mi-
tad del siglo XX, fueron críticos de los exámenes, 
debido a su exceso de subjetividad y su falta de 
uniformidad (Thorndike y Hagen, 1970). Ambos 
aspectos generaban, para estos teóricos, proble-
mas de justicia, ya que no había garantías de que 
los candidatos estuvieran siendo evaluados bajo 
criterios similares y sometidos a una prueba equi-
valente para todos, en términos de su dificultad y 
sus contenidos. Además, era considerado un mé-
todo poco eficiente, ya que implicaba examinar a 
los estudiantes uno por uno, lo que resultaba alta-
mente demandante en términos de tiempo.  

De esta discusión deriva la extrapolación de 
los mecanismos de los test psicológicos al ámbi-
to educativo, que obedece a la creciente cientifi-
zación de la pedagogía, propia de un paradigma 
positivista, predominante durante la primera mitad 
del siglo XX (Flórez Ochoa, 1999). A nivel de polí-
ticas educacionales, en Chile esto se vio refleja-
do, por ejemplo, en el cambio en los años sesenta 
desde el Bachillerato como instrumento de selec-
ción universitaria, a la Prueba de Aptitud Acadé-
mica (P.A.A.), en la que el desarrollo de preguntas 
asociadas a ejercicios de síntesis y argumentación 
se reemplazó por preguntas estructuradas de se-
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lección múltiple, formato considerado en ese en-
tonces más justo y eficiente. Esa ha sido, desde 
entonces, la lógica preponderante de la evaluación 
externa en Chile, tanto para selección universitaria 
como en la evaluación de aprendizajes asociados 
al currículum. 

Desde esta perspectiva histórica, la estandariza-
ción en evaluación se instaló sustentada por los 
siguientes principios de justicia:

1. Es más objetiva: uno de los supuestos que 
sustenta la estandarización es que, a partir 
de procedimientos de elaboración claros y 
precisos, que incluyen instancias de valida-
ción teórica y empírica, estas evaluaciones 
permiten un alto grado de objetividad. La 
concepción de justicia social que se conecta 
con este principio es que la evaluación pue-
de captar objetivamente el mérito de cada 
cual y, por lo tanto, es capaz de distribuir las 
oportunidades de vida de forma justa en-
tre los miembros de una sociedad (Waldow, 
2017). Se asume con ello que las posiciones 
en la sociedad no se asignarían por ventajas 
de cuna, sangre o contactos personales, sino 
por la selección neutral de cada quien para lo 
cual es más ‘apto’. 

2. Es igual para todos: desde una asunción y 
búsqueda de neutralidad en su construcción, 
se considera también más justo que todos 
se sometan a la misma prueba, ya que ello 
implica que, frente a la disputa por las posi-
ciones sociales, cada individuo pasa por el 
mismo obstáculo para demostrar su mérito. 
Esta uniformidad garantizaría, por ejemplo, 
que algunos evaluados no se vieran aventa-

jados por haber sido sometidos a preguntas 
o contenidos de menor dificultad que otros. 
Procedimientos asociados al control de posi-
bles sesgos de género, urbano-rural o cultu-
ral, garantizarían mayormente esta igualdad, 
al disminuir la posible interferencia de fac-
tores externos a aquello que se evalúa en el 
resultado.

3. Permite comparaciones justas: al ser la mis-
ma evaluación para todos y estar construida 
con base en procedimientos altamente con-
trolados, se considera que es justo compa-
rar el resultado de un individuo, con otro del 
mismo grupo para el cual la evaluación se ha 
diseñado.

Sin embargo, la evidencia de investigación, 
desde los años sesenta a la actualidad, ha sido 
consistente en señalar que estas evaluaciones no 
estarían cumpliendo sus supuestos en la práctica. 
Junto con ello, los actuales horizontes emergen-
tes de justicia social, especialmente los asociados 
a participación y reconocimiento de la diversidad 
(Fraser y Honneth, 2003), parecen también estar 
tensionando de forma importante estos supues-
tos. Desde allí, se levantan demandas por nuevas 
formas de pensar la evaluación tanto en el aula 
como a gran escala, así como también las políticas 
asociadas a ellas. A continuación, me refiero a la 
evidencia y a las demandas sociales que vienen 
poniendo en tensión desde hace varias décadas 
al paradigma de la evaluación estandarizada, para 
luego proveer alternativas y posibles luces acerca 
de cómo podría pensarse una evaluación a gran 
escala, que estuviera más en sintonía con el actual 
escenario educacional y social.

II. Tensiones entre los supuestos 
de la estandarización y los 
horizontes emergentes de justicia 
social: un paradigma en crisis 

Con respecto al supuesto de mayor objetividad 
que da sustento al uso de estas pruebas, la evi-
dencia ha sido contundente a lo largo de los años 
en demostrar que los resultados de estas evalua-
ciones tienen una alta correlación con el origen 
socio-económico y cultural de las familias de los 
estudiantes. Ya desde los años sesenta se denun-
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ciaba la forma en que estas pruebas eran sistemá-
ticamente aprobadas con mejores resultados por 
varones blancos de clase media, generándose así 
una exclusión sistemática de aquellos grupos que 
no pertenecían a esta categoría. De este tipo de 
problemáticas se derivan una serie de esfuerzos 
de la teoría y la práctica evaluativa a gran esca-
la, en lo que se conoce como fairness o justicia 
y equidad de la evaluación, concepto a partir del 
cual se desarrollan diversos dispositivos destina-
dos a disminuir los posibles sesgos de género, 
raza, etnia, grupo socio-económico y contexto 
urbano o rural, en la construcción de las evalua-
ciones y en la producción de sus resultados. Así, 
mecanismos como el análisis del funcionamiento 
diferencial del ítem (DIF) o los paneles de revisión 
de sensibilidad cultural1 se instalaron en los están-
dares internacionales de evaluación como pro-
cedimientos que buscaban garantizar una mayor 
justicia para los diversos grupos que se sometían 
a los test estandarizados (AERA, APA, NCME, 2014).

Si bien se trata de intentos valorables en 

términos de sus intenciones, estos mecanismos 
están todavía lejos de cumplir su cometido, ya 
que la evidencia más reciente sigue destacando la 
incidencia de los mismos factores en los resultados 
de las evaluaciones a gran escala. Geiser (2005), 
por ejemplo, ha investigado la forma en que los 
resultados de los test de admisión a la universidad 
en California están fuertemente influenciados por 
factores como el ingreso familiar, la formación de 
los padres y la raza/etnia, lo que provoca, desde 
hace más de veinte años, una discriminación 
sistemática de los postulantes latinos y 
afroamericanos. Se ha buscado, por ello, instalar 
medidas de discriminación positiva que favorezcan 
a estos grupos, más allá de sus resultados en las 
pruebas, pero estas han sido cuestionadas en 
el último tiempo. Así también, se ha levantado 
evidencia acerca del efecto que las creencias de 
género de los evaluadores tienen en el desempeño 
que se asigna a los estudiantes en evaluaciones 
de altas consecuencias (Elwood, 2005); la 
influencia de los factores socio-económicos y 
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1 El análisis del funcionamiento diferencial del ítem (DIF) corresponde a la detección, por medio de procedimientos de análisis 
estadístico posteriores a una aplicación piloto de una prueba, de posibles sesgos de género, contexto urbano-rural, etnia, etc., que 
las pruebas pudieran generar desde su diseño, es decir, preguntas que, por su formulación, podrían estar generando ventajas injustas 
no atribuibles a aquello que se quiere medir. Los paneles de revisión de sensibilidad cultural se generan en la etapa de diseño de las 
evaluaciones. En ellos se convoca a un panel para revisar cualitativamente aquellas preguntas que pudieran resultar particularmente 
sensibles para una comunidad específica, afectando por ello los resultados de sus miembros de forma injusta. En estos paneles se in-
tegra a personas de estos grupos culturales, para que provean su perspectiva en función de estos contenidos potencialmente sensibles. 
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culturales en el desempeño de estudiantes latinos 
y afroamericanos en evaluaciones a gran escala 
(Lipman, 2004; Slavin y Madden, 2006); la forma 
en que la presión de la evaluación externa incide 
en el auto-concepto de los estudiantes como 
aprendices (Reay y Wiliam, 1999). 

Chile no es la excepción, contexto en el cual 
la evidencia ha sido contundente a través de los 
años en señalar el nivel socio-económico de las 
familias de los estudiantes como uno de los prin-
cipales factores explicativos en los resultados de 
pruebas como el SIMCE, lo que finalmente lleva 
a una estigmatización injusta de las escuelas que 
atienden a los estudiantes de contextos más des-
aventajados, pese a que, una vez que se aíslan es-
tos factores, los resultados parecen estar a favor 
los establecimientos municipales que los acogen 
(Donoso Díaz y Hawes Barrios, 2002). 

Para Gipps y Stobart (2009), el problema radica 
en que la discusión en torno al aspecto de fair-
ness se ha reducido al desarrollo de una serie de 
herramientas técnicas, dejando fuera una visión 
más amplia en la que factores socio-culturales, ta-
les como el contexto, el acceso y la igualdad de 
oportunidades sean incorporados a las considera-
ciones de justicia en evaluación. Al no considerar-
se estos aspectos, se genera la ilusión de que, una 
vez ‘igualada la cancha’ por medio de la provisión 
de habilidades básicas, cualquier fracaso es exclu-

siva responsabilidad del estudiante y de la escuela, 
quienes no se esforzarían lo suficiente en el con-
texto de una sociedad meritocrática y competi-
tiva (Dubet, 2011). Todo lo dicho anteriormente, 
entonces, no solamente cuestiona el supuesto de 
mayor objetividad que se esperaba alcanzar por 
medio de este tipo de evaluaciones, sino también 
el supuesto de las comparaciones más justas de-
rivadas de la estandarización. 

Por último, el supuesto de la uniformidad 
como una forma de igualdad y de justicia, pare-
ce también estar puesto en cuestión, en este caso 
a partir de los horizontes emergentes de justicia 
social. Es conocida la lucha de los docentes y los 
movimientos sociales por la educación contra la 
estandarización en los últimos años, y se trata de 
un punto relevante dentro del petitorio 2018 del 
Colegio de Profesores. Uno de los ejes de esta crí-
tica tiene que ver precisamente con el exceso de  
homogeneización que generan estas evaluacio-
nes, al someter a estudiantes de contextos muy 
diversos a una misma evaluación. Dadas sus altas 
consecuencias, además, estas evaluaciones gene-
ran que las escuelas ajusten sus prácticas a las ló-
gicas de la prueba, generando una serie de efectos 
negativos, como la reducción curricular, la ense-
ñanza en función de la prueba, el empobrecimien-
to de la experiencia de docentes y estudiantes en 
términos pedagógicos, agobio laboral y conflicto 
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de rol en los docentes, exclusión y segregación 
encubierta en los establecimientos, entre otros 
(Shepard, 1992; Darling-Hammond y Rustique-Fo-
rrester, 2005; Berryhill, Linney, y Fromewick, 2009; 
Baird, Hopfenbeck, Ahmed, Elwood, Paget y Usher, 
2014). Así, se genera un contexto en el cual la edu-
cación que se ofrece tiende a uniformarse y, junto 
con ello, tiende a hacerlo en función de una ver-
sión empobrecida de la enseñanza y el aprendi-
zaje, particularmente en las escuelas públicas que 
atienden a los estudiantes más pobres, dado que 
las consecuencias ejercen mayor presión sobre 
estos contextos.

Estas políticas y sus consecuencias parecen en-
trar en tensión con las demandas y problemáticas 
que permean la discusión educacional de los últi-
mos años, en relación con la inclusión y el respe-
to por la diversidad. Estos ámbitos, en la literatura 
sobre justicia social, emergen como demandas 
desde los años sesenta hasta hoy, y se refieren a la 
dimensión del reconocimiento, esto es, la  impor-
tancia de ser reconocido/a como un otro legítimo 
y ser respetado desde la propia identidad y cultura 
(Fraser, 1995). A esto responden las luchas en tor-
no al respeto a la diversidad de género y de raza/
etnia/cultura, a lo que podemos agregar las ideas 
de los últimos años en educación, en relación con 
el reconocimiento de la diversidad de formas de 
aprender y de las necesidades existentes dentro 
del aula, así como del derecho a una formación 
más holística e integral, en la que el ser humano 
pueda desarrollarse en un rango amplio de dis-
ciplinas, considerando habilidades, contenidos y 
actitudes.

En este sentido, el supuesto de la uniformidad 
como garantía de justicia está puesto en cuestión, 
al chocar con los horizontes emergentes de justi-
cia social. Esto en dos direcciones. En primer lu-
gar, como ya se ha mencionado, la homogeneidad 
que supone la estandarización omite la diversidad 
de contextos y somete a las escuelas a adaptarse 
a la lógica de los test. A ello hay que agregar, en 
segundo lugar, que el conocimiento o las formas 
de saber del otro quedan fuera de la construcción 
de estas pruebas, lo que genera que solamente los 
saberes de los grupos dominantes sean conside-
rados como legítimos y como la norma a la cual 
hay que adaptarse. De allí podría derivarse que 
los grupos representados como inferiores por los 
patrones culturales predominantes tengan resul-
tados más bajos en estas pruebas, generando así 
también una estigmatización de los sujetos. Seña-
lan Gardner, Holmes y Leitch (2009):

“(…) gran parte de las evaluaciones están dise-
ñadas para estudiantes que se ajustan a una norma 
social: físicamente aptos, que dominan el lengua-
je de los evaluadores, adecuadamente preparados 
(enseñanza, etc.) y con facultades desarrolladas 
como la capacidad para leer, escribir y entender 
lo que se les presenta. Junto con los efectos gru-
pales, los estudiantes individualmente pueden 
también sufrir directamente a partir de las predis-
posiciones negativas conscientes o inconscientes 
de los evaluadores hacia atributos normales de los 
estudiantes, como el género o la etnicidad.” (2009, 
p. 15. La traducción es mía) 

Así, la idea de tener que someterse todos a un 
mismo obstáculo, hoy queda puesta en tensión 
por lo que ello significa en términos de una in-
justicia de reconocimiento, ya que es vista como 
el sometimiento descontextualizado de la diversi-
dad y como la deslegitimación del propio saber y 
experiencia en contraposición a un saber legítimo 
hegemónico. Ello se relaciona con otra dimen-
sión emergente de la justicia social en los últimos 
años, ligada a la participación democrática. Se ha 
insistido en que los docentes y las escuelas reali-
zan un bajo uso pedagógico de los resultados de 
pruebas como el SIMCE (Taut, Cortés, Sebastian y 
Preiss, 2009; Comisión SIMCE, 2015) y, por ello, se 
ha enfatizado la necesidad de entregar mayor y 
mejor información a los actores del sistema. Sin 
embargo, en estas consideraciones no suele con-
templarse la posibilidad de que la información que 
se entrega a las escuelas simplemente no se per-
ciba como pertinente y como pedagógicamente 
útil para el trabajo de las escuelas, especialmente 
dado su carácter externo. 

Desde una visión tradicionalmente vertical de la 
política, las lógicas gerenciales relegan el rol de la 
escuela a la implementación y ejecución de polí-
ticas diseñadas por expertos externos. Se ignoran 
con ello los procesos de interpretación, traducción 
y resistencia de/a las políticas en las comunidades 
escolares (Ball, Maguire y Braun, 2012) y, así, no 
resulta extraño que se las perciba como algo aje-
no, poco relevante, sobre todo si se trata de medi-
das que ponen en tensión los principios, valores e 
identidad profesional de quienes deben ponerlas 
en práctica. Ello contribuye a la desprofesionaliza-
ción de los docentes, extirpándoles la validez de 
su juicio evaluativo acerca del aprendizaje de sus 
estudiantes. Desde la perspectiva de la justicia so-
cial, ello se puede interpretar como un problema 
de injusticia de participación, ya que los docentes, 
los estudiantes, los padres y los actores de la co-
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munidad escolar en general no son considerados 
como agentes relevantes en el diseño y la toma de 
decisiones en conexión con el desarrollo de políti-
cas en evaluación, y por ello sus intereses y puntos 
de vista quedan excluidos.

Tanto la evidencia de investigación como las 
demandas emergentes de justicia social, enton-
ces, nos han llevado a un escenario en el cual los 
supuestos de objetividad, igualdad de condiciones 
y comparaciones justas se encuentran en tela de 
juicio. Así, el paradigma evaluativo que en otro 
tiempo pudo haber respondido a ciertas deman-
das de justicia, hoy es visto como injusto, ya que 
promueve la discriminación y estigmatización sis-
temática de los grupos desaventajados de la so-
ciedad, y de las escuelas que los atienden; excluye 
y deslegitima otras formas de saber; y mantiene 
una lógica vertical que permite que los intereses 
de determinados grupos prevalezcan por sobre 
los de los actores de las comunidades escolares. 
A continuación exploraré, a partir de evidencia de 
investigación y de experiencias emergentes, cuá-
les podrían ser los principios y características de lo 
que parece ser un paradigma de evaluación emer-
gente, más coherente con las actuales demandas 
de justicia social. 

III. Hacia un nuevo paradigma 
en evaluación: ¿cómo sería 
una evaluación a gran escala 
que respondiera a las actuales 
demandas de justicia social?

En primer lugar, es necesario volver sobre el 
concepto de objetividad. Es bajo esta idea que se 
ha instalado la creencia de que es necesario que 
las evaluaciones a gran escala sean desarrolladas 
e implementadas desde organismos externos, por 
medio de estándares y procedimientos previa-
mente establecidos, en los cuales los actores de 
la comunidad no tienen mayor participación. Para 
Onora O’Neil (2013), desde su crítica hacia los ac-
tuales sistemas de rendición de cuentas, hay en 
esta concepción un supuesto que indica que no 
es posible confiar en las escuelas y su capacidad 
de evaluar y evaluarse, para desde allí tomar de-
cisiones en beneficio del aprendizaje de los estu-
diantes. Es a partir ello que se justifica la necesidad 
de externalizar el juicio, ya que de esta manera se 

mantendría cierta neutralidad, además de la cali-
dad técnica, que estaría garantizada por la presen-
cia de expertos. Sahlberg (2010), desde su mirada 
instalada en el sistema finlandés, que no funciona 
desde estas lógicas, señala que un sistema de eva-
luación centrado en la mejora genuina no se basa 
en el control vertical externo, sino que se constru-
ye desde la “rendición de cuentas mutua, la res-
ponsabilidad profesional y la confianza” (2010, p. 
53. La traducción es mía).

¿Cómo podría funcionar, entonces, un sistema 
de evaluación a gran escala de esta naturaleza? En 
primer lugar, si la intención es la mejora, resulta 
lógico que los propósitos de la evaluación sean 
predominantemente formativos, en lugar de pu-
nitivos y centrados en el control, la comparación 
y la generación de categorías y ordenamientos. 
Es el caso de países como Dinamarca o Uruguay 
(Wandall, 2009; Luaces, 2010), se han instalado 
sistemas de evaluación de aprendizajes a gran 
escala, que intencionalmente se declaran a favor 
de un propósito formativo, lo que implica que son 
implementados por los mismos profesores y que 
los resultados se comparten en detalle con ellos, 
incluyendo acceso a las preguntas, a las respues-
tas de los estudiantes y a un análisis didáctico de 
cada ítem. Evidentemente, esto resulta inviable 
en un sistema centrado en el control y las con-
secuencias, ya que ello implica manejo confiden-
cial de los instrumentos. En el caso de Dinamarca, 
además, se ha prohibido por ley la publicación 
de resultados, dado que se reconoce el daño que 
genera la lógica de clasificación, ranking y com-
paración, y por ello los resultados solamente se 
comparten con quienes pueden considerarlo pe-
dagógicamente relevante, en función de la toma 
de decisiones (Wandall, 2009). Asimismo, Portugal 
ha desarrollado en los últimos años un sistema de 
evaluación a gran escala, que no genera ningún 
tipo de puntaje o categoría en base a los resul-
tados, sino que lo que se entrega a las escuelas 
es únicamente retroalimentación en función de la 
mejora (Simoes y Pereira, 2017).

Junto con lo anterior, y de acuerdo a los hori-
zontes emergentes de justicia social, un sistema 
de evaluación que obedezca al principio de la 
confianza y la participación, debería dar un rol más 
central a las propias comunidades educativas en la 
construcción del juicio evaluativo y en la toma de 
decisiones que se realiza en función de él. Pese a 
que son poco conocidos en nuestra cultura eva-
luativa nacional, existen múltiples ejemplos a nivel 
internacional de sistemas que operan desde una 
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evaluación a gran escala basada en la escuela, esto 
es, sistemas que no se centran en test o exámenes 
externos, sino que operan basándose en criterios 
compartidos a nivel estatal o nacional, a partir de 
lo cual se deja a las escuelas desarrollar sus pro-
pias evaluaciones. Para asegurar la validez y con-
fiabilidad del juicio evaluativo, se realizan proce-
sos de moderación de diverso tipo2. Ello permite 
una mayor contextualización de la evaluación a 
las características de cada comunidad y deja a los 
docentes actuar según los principios que animan 
su actividad profesional, dejando espacio para la 
innovación y la creatividad. Sistemas de evalua-
ción como estos existen en culturas tan variadas 
como Australia, Canadá, el Consejo de Exámenes 
del Caribe, Inglaterra, Hong Kong, Irlanda, Nami-
bia, Nueva Zelanda, Escocia, Singapur, Sudáfrica, el 
Consejo de Exámenes de África del Oeste, Zimba-
bue, Alemania, Suecia, Finlandia, entre otros (Cuff, 
2018; PREAL, 2009; Waldow, 2017). Entre las venta-
jas que se distinguen en estos sistemas, por sobre 
los exámenes externos, se encuentran (Cuff, 2018):

 Pueden cubrir habilidades que los exámenes 
externos no pueden abordar.

 Ofrecen un reflejo más válido de las habilidades 
de los estudiantes, aplicadas en diversos esce-
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narios y contextos.
 Constituyen un reflejo más genuino del apren-

dizaje, ya que los estudiantes se encuentran 
cómodos, sin la presión de un examen, lo que 
puede afectar su desempeño.

 Poseen beneficios formativos y están más ali-
neadas con la Evaluación para el Aprendizaje, 
dando valor al proceso. 

 Son profesionalizantes para los docentes.
 Son menos costosos y más eficientes, al reali-

zarse en la propia escuela.
 En el caso chileno, se encuentra actualmente 

en proceso exploratorio de desarrollo y pilotaje 
inicial un sistema de estas características, en la 
Municipalidad de Valparaíso, al cual se refiere en 
detalle otro artículo de este número especial.

Existen también otras experiencias de naturale-
za más participativa, asociadas a una evaluación 
basada en la comunidad, en las que son los pro-
pios actores que habitan un contexto determinado 
quienes implementan y hacen uso de los resulta-
dos de la evaluación, en función de la toma de de-
cisiones, sin intervención gubernamental. A nivel 
latinoamericano, es el caso de la Medición Inde-
pendiente de Aprendizajes (M.I.A.) que, por medio 
de la participación de voluntarios, y en alianza con 

2 La moderación corresponde a procedimientos que, en evaluaciones que no usan el formato de test, se emplean para asegurar que 
aquellos que evalúan están haciéndolo desde un criterio similar y calibrado. Hay diversos métodos de moderación, incluyendo la cali-
bración de la evaluación de los docentes con los resultados de un examen externo; la moderación que se realiza a través de un agente 
externo que ayuda a los docentes a calibrar su juicio; y la moderación basada en consenso, en la cual son los propios profesores los 
que calibran su juicio en paneles de trabajo.
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universidades y centros de investigación, aplica 
una serie de instrumentos en los hogares de los 
estudiantes de una comunidad, lo que involucra 
también a los padres, cuyos resultados son ana-
lizados por y con la misma comunidad, y es esta 
la que decide qué medidas tomar a partir de ellos 
(Hevia y Vergara-Lope, 2016).  

Todas estas iniciativas ofrecen caminos para 
una alternativa más acorde con los principios de 
confianza, responsabilidad profesional y parti-
cipación, permitiendo además un mayor respe-
to a la diversidad, tanto con respecto a la varie-
dad de contextos escolares, como en función de 
dar oportunidades más diversas para demostrar 
aprendizaje a los estudiantes. Se favorece, así, una 
formación más holística, integral, contextualizada 
y respetuosa, más coherente con los principios de 
la inclusión y el Diseño Universal de Aprendizaje 
(DUA)3. Ello implica transitar desde el principio de 
objetividad al de intersubjetividad, con lo que no 
se elimina la transparencia y justicia de los proce-
sos evaluativos, pues esta se garantiza a partir de 
claridad de criterios compartidos y elaborados de 
forma participativa.

Una lógica como esta conlleva, para el ámbi-

to del diseño de políticas, operar desde principios 
que autores como Greene o McDonald (Greene, 
2001; Rodríguez de Mayo, 2003) defienden para la 
evaluación en general (más allá de la evaluación 
educacional), esto es, que desde el estadio del 
diseño inicial, todos los grupos de interés estén 
representados y se genere entre ellos un diálogo 
respetuoso. Esto con el fin de llegar a consensos 
que impliquen, más que la imposición de una voz 
mayoritaria sobre las otras, una representación 
equilibrada de las diversas voces en el proceso. 
Nancy Fraser (Fraser y Honneth, 2003), desde la 
perspectiva de la justicia social, agregaría que es 
especialmente importante garantizar que en es-
tos espacios exista paridad de participación para 
aquellos grupos con menor poder o cuya voz 
queda habitualmente menos representada. Para 
ello, sin embargo, nuestras elites políticas necesi-
tan dar mayor valor al saber y la experiencia de los 
docentes y las comunidades escolares, confiando 
en su compromiso y responsabilidad, incluyén-
dolos en los procesos de generación de políticas, 
superando las lógicas de consulta, que tienen el 
riesgo de terminar siendo igualmente distantes y 
verticales que las políticas que sustentan.

3 En términos muy gruesos, el Diseño Universal de Aprendizaje corresponde a un enfoque que, tomando prestado un término propio 
de la arquitectura, aborda la inclusión no desde la idea de adecuaciones o adaptaciones particulares para ciertos aprendices, sino 
desde un diseño de aula que desde el inicio ofrece una diversidad de actividades para que todos puedan demostrar aprendizaje en 
igualdad de condiciones, de acuerdo a sus necesidades y disposiciones particulares al aprendizaje.
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Un último punto tiene que ver con el recono-
cimiento de la diversidad no únicamente desde la 
provisión de oportunidades diversas, sino también 
valorando el saber del otro como saber legítimo. 
Un ejemplo específico puede ayudar a ilustrar esta 
idea: en la evaluación diagnóstica de lectura, es-
critura y matemática en Nueva Zelanda se realizan 
ajustes para que en ella se incluyan las aspiracio-
nes, las prácticas y preferencias de la cultura maorí 
(Gardner et al., 2009). Es lo que se conoce como 
Evaluación Culturalmente Sensible (Culturally Res-
ponsive Assessment and Evaluation), que implica 
proponer tareas que contemplen la base de co-
nocimiento y experiencia  de las comunidades, de 
las familias y de los estudiantes, y que se asocien a 
necesidades auténticas de su contexto (Lee, 1998). 
En esta línea, más que tratar la diferencia como 
un problema, en el sentido de una posible fuente 
de sesgo en la interpretación de los resultados, la 
diversidad pasa aquí a ser parte constitutiva de la 
evaluación.

IV. COMENTARIOS FINALES

De acuerdo a lo anteriormente planteado, pa-
reciera que nos encontramos en un proceso de 

cambio paradigmático en relación con la evalua-
ción a gran escala, transitando desde los princi-
pios característicos de la estandarización, hacia 
un nuevo modo de comprender esta dimensión 
de la actividad educacional. Lo que alguna vez se 
consideró como más justo, se encuentra actual-
mente criticado por la investigación, así como por 
los movimientos sociales y sus demandas emer-
gentes de educación y justicia social. El principio 
de objetividad, por una parte, que buscó original-
mente corregir las arbitrariedades del examen oral 
público, se encuentra actualmente cuestionado 
por la investigación, debido a la alta influencia del 
origen socio-económico y cultural de los evalua-
dos en los resultados de estas pruebas. Ello ha te-
nido consecuencias negativas, como la estigma-
tización, segregación y exclusión sistemática de 
determinados grupos, así como de las escuelas 
que los atienden. Estas últimas se ven obligadas, 
por el alto impacto de la evaluación, a ajustar sus 
prácticas a la lógica pedagógica más mecanicista 
y vertical que subyace a los test. Esto, a su vez, 
genera una distribución desigual de habilidades y 
conocimientos, ya que son las escuelas más po-
bres las que deben adaptarse mayormente a este 
trabajo menos desafiante y más restringido. Por 
último, el principio de objetividad se ha tendido a 
confundir con la necesidad de que la evaluación 
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sea externa a la escuela, dentro de las actuales 
lógicas predominantes de rendición de cuentas 
centradas en el control.

De forma similar, el principio de una evalua-
ción igual para todos buscaba originalmente su-
perar la posible injusticia de preguntas diferentes 
en dificultad y contenido para cada estudiante, 
especialmente en contextos evaluativos asocia-
dos a consecuencias importantes de promoción 
y selección. Las actuales políticas y demandas por 
el reconocimiento de la diversidad, sin embargo, 
llevan a poner en cuestión este principio, ya que 
parece ya no ser suficiente con tratar la diferencia 
como un problema que se soluciona evitando que 
interfiera con el resultado, y emerge la necesidad 
de una evaluación que incluya la diversidad como 
parte de sus bases de construcción.  

En la misma línea, la lógica de la comparación 
se tensiona, por una parte, por la evidencia que 
cuestiona hasta qué punto es posible juzgar, se-
gún un mismo parámetro e ignorando factores 
socio-económicos, a contextos diversos entre sí. 
Junto con ello, la comparación se asocia en los 
actuales sistemas de evaluación con lógicas com-
petitivas, que tienen como supuesto de base que 
alguien tiene que fracasar. Ello provoca que el 
trabajo escolar termine perdiendo el sentido de 
proyecto colectivo y se centre en la necesidad 
de estar respondiendo siempre a la obtención de 
resultados en pruebas que no motivan la innova-
ción, la creatividad ni el sentido crítico. 

Lo que parece estar delineándose como hori-
zonte para la evaluación a gran escala, entonces, es 
un cambio hacia una evaluación que transita des-
de lo objetivo hacia lo intersubjetivo y lo partici-
pativo. Ello no elimina la necesidad de transparen-

cia y precisión de los procedimientos evaluativos, 
sino que implica la generación consensuada de 
criterios relevantes para las comunidades, desde 
procesos que involucren a los diversos actores del 
sistema. Este  movimiento, a su vez, invita a repen-
sar las actuales lógicas de formulación de políticas 
de evaluación, en que la distancia entre quienes 
diseñan las políticas y quienes deben implemen-
tarlas se elimina, en un tránsito hacia procesos de 
diálogo respetuoso, con equilibrio en la inclusión 
de diversas voces con participación igualitaria. En 
este nuevo paradigma emergente, además, la di-
versidad pasa a ser una parte constitutiva del dise-
ño de sistemas de evaluación, tanto en términos 
de dar poder a las comunidades escolares para 
adaptar las evaluaciones a sus contextos, como en 
la consideración de diversas formas de demostrar 
aprendizaje y de comprender el mundo desde di-
ferentes realidades y culturas. Finalmente, a partir 
de la necesidad de recuperar el sentido más allá 
de la competencia y la comparación, pareciera 
que esta nueva mirada apunta al predominio de 
un propósito formativo, que tiene como foco el 
aprendizaje integral de los estudiantes para su co-
munidad y para un futuro en construcción. 

Las experiencias mencionadas en este artículo 
nos indican que es posible crear sistemas de eva-
luación que funcionen desde otra lógica, por lo 
que no nos encontramos en una búsqueda a cie-
gas, sino que contamos con ciertas luces iniciales. 
Este cambio no es solamente posible, sino también 
necesario, si se quiere evitar las consecuencias ne-
gativas que se reconoce que los actuales sistemas 
están generando para la educación y la justicia so-
cial. En Chile, las iniciativas recientes de cambio 
parecen estar emergiendo de las propias comuni-
dades escolares, quienes están actuando por la re-
cuperación del sentido de su trabajo. Casos como 
el proyecto de evaluación local de la comuna de 
Valparaíso o la evaluación sin notas implementada 
por el Liceo Manuel de Salas, y seguida ahora por 
varios establecimientos en diferentes lugares del 
país, ilustran esta voluntad de cambio. Asimismo, 
estas demandas están repercutiendo en las inicia-
tivas de la política, por ejemplo, en los proyectos 
de ley recientemente presentados en el Congreso 
para la eliminación de las notas y del SIMCE en 
los niveles de 1° a 4° básico. Continuar con este 
impulso de transformación es, entonces, posible 
y necesario, y depende de la responsabilidad de 
cada uno aportar a ello, punto en el cual el rol y 
la voz de los docentes serán, sin duda, fundamen-
tales. 
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Resumen

Para mejorar la educación, la 
respuesta tradicional que pro-
ponen expertos educativos y 
organismos internacionales es 
incrementar los mecanismos de 
accountability educativo, esto 
eso, el fortalecimiento de eva-
luaciones estandarizadas y su 
comunicación hacia los padres 
de familia y comunidad en ge-
neral de estos resultados, para 
incrementar la presión sobre las 
escuelas y lograr que éstas se 
responsabilicen por sus resulta-
dos educativos y puedan mejo-
rar. En este documento, toman-
do los casos de México y Chile, 
se analizan tres limitaciones del 

accountability educativo y sus 
consecuencias sobre la edu-
cación. Las limitaciones son: 1) 
restricción en la construcción 
de los criterios de éxito/fracaso 
de la política educativa sobre la 
base de los resultados de los test 
estandarizados de gran escala 
(como SIMCE/PISA), 2) despro-
porción en la responsabilización 
de los maestros sobre el fraca-
so educativo, en desmedro de 
otros factores no evaluados ni 
monitoreados que influyen en 
el logro educativo, y 3) existen 
sanciones y consecuencias de 
estas políticas de accountability, 
pero estas consecuencias afec-
tan a la comunidad educativa 
-estudiantes, maestros y escue-
las- más que a las autoridades 
administrativas o políticas. Estas 
limitaciones tienen como con-
secuencia el predominio de la 
evaluación educativa por sobre 
los objetivos de la educación, lo 
que genera una serie de conse-
cuencias no intencionales: cu-
rrículum oculto, desvalorización 
de otros dominios, generación 
de ansiedad, riesgo de incre-
mentar prácticas corruptas, y la 

pérdida de sentido de la evalua-
ción formativa, entre otros efec-
tos.

Introducción: 
la apuesta por el 
accountability 
educativo

¿Cómo mejorar la educación? 
¿Cómo hacer que todos los ni-
ños asistan a la escuela y apren-
dan en ella? Las respuestas a 
estas preguntas fundamentales 
no son claras. Desde inicios de 
1990 y hasta la fecha, la solución 
que han dado diversos organis-
mos internacionales y agencias 
de crédito ha sido, entre otras 
medidas, hacer que las escue-
las se hagan responsables por 
los resultados educativos que 
generan, bajo el nombre de “ac-
countability educativo”, buscan-
do catalizar la presión por parte 
de la sociedad para motivar una 
mejora continua en los estable-
cimientos escolares y alcanzar 
así mejores resultados (Corva-
lán & McMeekin, 2006; Fullan, 
2010). Según la promesa del ac-
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countability educativo, los bajos 
niveles educativos se podrían 
modificar, en primer lugar, ge-
nerando información confiable 
sobre el estado del logro educa-
tivo (Meza, 2008) y en segundo, 
utilizando esta información de 
diferente manera: los maestros 
y directores, podrían saber dón-
de se ubican las áreas más fuer-
tes y débiles del currículo, qué 
contenido serían los que menos 
comprensión alcanzaron los es-
tudiantes, generando así nuevas 
estrategias didácticas, motiván-
dolos a esforzarse más y lograr 
mejores resultados (Custer, King, 
Atinc, Read, & Sethi, 2018; Maier, 
2010). Las autoridades educati-
vas podrían evaluar el desempe-
ño de escuelas, zonas o niveles 
escolares, pudiendo destinar 
mayores apoyos a los estable-
cimientos que más lo necesita-
ran, así como información sobre 
los factores fundamentales que 
intervienen en el logro educa-
tivo, para generar procesos de 
mejora (Dee & Jacob, 2011). Los 
padres de familia tendrían infor-
mación para seleccionar mejor 
a las escuelas de sus hijos, y 
para poder exigir a las escuelas 
mejores resultados, y la socie-
dad en general recibiría cuentas 
de un sistema educativo en el 
que confía no solo a sus futuras 
generaciones, sino que resulta 
clave para enfrentar con éxito 
las siguientes fases de la socie-
dad del conocimiento (Elmore, 
2010).

Estas ideas sostuvieron diver-
sas reformas educativas en la 
región en los últimos 30 años. 
La idea de mejorar la educación 
por medio del accountability 
educativo requirió, en primer 
lugar, contar con datos de logro 
educativo estandarizados, que 
permitieran ubicar y clasificar 
en una misma escala a los es-
tudiantes, y que, a la vez, per-

mitieran comparaciones entre 
escuelas y modalidades educa-
tivas. Así, a inicios de la década 
de 1990 en varios países se crea-
ron instancias especializadas en 
evaluación educativa al interior 
de cada Ministerio de Educa-
ción, y comenzaron a aplicarse 
diversas pruebas estandarizadas 
(Martínez Rizo, 2008). De igual 
manera, más países latinoame-
ricanos se sumaron a pruebas 
internacionales, como TIMSS o 
PISA. El costo inicial de la de-
cisión gubernamental fue alta: 
muchos gobiernos tenían resis-
tencia a publicar los resultados 
para evitar que se convirtieran 
en críticas a sus administracio-
nes. Sin embargo, con el tiempo, 
se establecieron agencias espe-
cializadas -muchas con autono-
mía de los Ministerios de Educa-
ción- en Argentina, Colombia, 
Chile, México y Brasil (Hevia, 
2018).

Diversos países comenzaron 
a utilizar el resultado de estas 
pruebas como metas educati-
vas: subir tantos puntos en PISA 
o en las pruebas nacionales for-
mó parte de los planes de desa-
rrollo y metas gubernamentales. 
Y estos resultados también se 

asociaron con una serie de pro-
gramas de incentivos positivos 
y negativos tanto a las escuelas 
como a los docentes en países 
como Chile o México, de modo 
que se comenzó a hablar de un 
sistema con “consecuencias” 
asociadas a los resultados. 

Sin embargo, a más de 30 
años de su implementación 
cada vez más intensiva, no hay 
indicadores claros de que por 
este camino se cumpla la pro-
mesa de mejorar la educación 
(Darling-Hammond et al., 2016). 
En varios países los titulares si-
guen siendo un estancamien-
to en los niveles educativos, se 
constata un exceso de aplica-
ciones de pruebas que generan 
consecuencias negativas en los 
estudiantes, profesores y comu-
nidades educativas, sin lograr 
articular mejores sistemas y pro-
gramas educativos (Meier, 2017). 
El uso de estas pruebas ligadas 
a resultados educativos ha sido 
acusado de ser una práctica dis-
criminatoria y el principal efecto 
que ha tenido este sistema en 
la sociedad pareciera ser una 
desvalorización de la profesión 
docente (Ball, 2015). ¿Cómo ex-
plicar estos resultados tan limi-
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tados, si no contraproducentes? 
En este documento argu-

mentamos que parte de esa ex-
plicación se encuentra en que 
el concepto de accountability 
educativo posee tres limitacio-
nes: la primera es la limitación 
en la construcción de los crite-
rios de éxito/fracaso de la polí-
tica educativa sobre la base de 
los resultados de los test estan-
darizados de gran escala (como 
SIMCE/PISA). La segunda es una 
desproporción en la responsabi-
lización de los maestros sobre el 
fracaso educativo, en desmedro 
de otros factores no evaluados 
ni monitoreados que influyen en 
el logro educativo y, la tercera, 
es que existen sanciones y con-
secuencias de estas políticas de 
accountability, pero estas con-
secuencias afectan a la comu-
nidad educativa -estudiantes, 
maestros y escuelas- más que 
a las autoridades administrati-
vas o políticas. Estas limitacio-
nes tienen como consecuencia 
el predominio de la evaluación 
educativa por sobre los obje-
tivos de la educación, lo que 
genera una serie de consecuen-
cias no intencionales: currícu-
lum oculto, desvalorización de 
otros dominios, generación de 
ansiedad, riesgo de incrementar 
prácticas corruptas, y la pérdida 

de sentido de la evaluación for-
mativa, entre otros efectos. 

Limitación 1. Restricción 
en la construcción de los 
criterios de éxito/fracaso 
de la política educativa

La primera limitación del ac-
countability educativo consiste 
en que restringe el éxito o fraca-
so de la educación a un núme-
ro: el resultado de las pruebas 
estandarizadas. Los fines de la 
educación son más que el re-
sultado de una prueba estanda-
rizada. El artículo 10 de la Cons-
titución de Chile, por ejemplo, 
postula que “la educación tiene 
por objeto el pleno desarrollo 
de la persona en las distintas 
etapas de su vida” (República 
de Chile, 2017). En México, se 
afirma que “la educación que 
imparta el Estado tenderá a de-
sarrollar, armónicamente, todas 
las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, amor 
a la Patria, el respeto a los Dere-
chos Humanos y la conciencia 
y la solidaridad internacional, en 
la independencia y en la justi-
cia”(Estados Unidos Mexicanos, 
2017). Por tanto, se esperaría 
que los criterios de éxito o fra-
caso de la educación estuvieran 

ligados a estos fines. 
No hay duda de que la lectura 

y el razonamiento matemático 
son fundamentales para lograr 
el pleno desarrollo de la per-
sona y de sus facultades, pero 
tampoco hay duda de que no 
son los únicos dominios que se 
deban fomentar para mejorar 
la educación (UNESCO, 2016). 
A pesar de ello, las agencias de 
evaluación, y también varias 
pruebas estandarizadas inter-
nacionales, se concentran en 
relativamente pocos dominios 
cognitivos (lenguaje y matemá-
ticas, en algunos casos incluyen 
ciencias o formación cívica), y 
sólo basándose en estos resul-
tados califican todo el sistema. 
La limitación también es me-
todológica, puesto que ade-
más se utiliza sólo una forma 
de evaluación -por medio de 
preguntas de selección múlti-
ple- que se aplican a los suje-
tos que van ese día a la escuela 
(Kane & Staiger, 2002). De esta 
forma, por un lado se dejan de 
evaluar criterios fundamentales 
para valorar si el sistema educa-
tivo está cumpliendo su función 
sustantiva -el desarrollo de las 
personas y las comunidades-, y 
por otro, los resultados de prue-
bas estandarizadas en lectura y 
matemáticas parecen tener una 
sobrevaloración, adquiriendo 
mayor poder las evaluaciones 
estandarizadas. 

Las consecuencias de ello 
son amplias. Pasan a segundo 
plano aquellos dominios que no 
están siendo evaluados -se les 
destinan menos horas, se ama-
ga en hacerlos desaparecer de la 
currícula escolar (Grek, 2009), se 
les destina menos tiempo para 
poder “preparar” las pruebas es-
tandarizadas- y, por otro lado, 
se genera una serie amplia de 
consecuencias negativas ante el 
creciente poder de dichas prue-
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bas. Esto incluye consecuencias 
negativas para los estudiantes, 
como aumento de niveles de 
ansiedad y una disminución en 
la motivación y sentido de res-
ponsabilidad sobre el propio 
aprendizaje (ARG, 2002). Pero 
también hay consecuencias 
para los docentes, que incluyen 
mayores niveles de ansiedad 
y desmotivación con la profe-
sión (Ball, 2003). De igual for-
ma, hay un descontento por la 
sensación de injusticia que im-
plica medir de igual forma a los 
desiguales, al punto que se han 
presentado y ganado demandas 
contra estas pruebas estandari-
zadas ante agencias de comba-
te a la discriminación (Bautista, 
2012). Asimismo, la información 
generada en décadas de eva-
luaciones educativas no ha sido 
transformada en una serie de 
recomendaciones específicas 
para mejorar la labor docente 
dentro del aula, o para mejorar 
el involucramiento ciudadano 
en la educación (Herman, Asch-
bacher, & Winters, 1992).

Limitación 2. 
Desproporción en 
identificar a los docentes 
como los principales 
responsables del éxito o 
fracaso educativo.

Una característica fundamen-
tal en los procesos de accounta-
bility es asignar responsables y 
responsabilidades claras (UNES-
CO, 2017). La segunda limitación 
del accountability educativo es 
que centra esta responsabilidad 
en un actor: el docente. El ar-
gumento es más o menos el si-
guiente: los maestros son piezas 
fundamentales en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, son los 
que están en interacción directa 

y continua con los educandos, 
son los que más conocen las 
potencialidades y limitaciones 
de los estudiantes, por lo tanto, 
son los principales responsables 
de que los niños aprendan bien. 
De ahí la importancia de cons-
truir políticas docentes para se-
leccionar a mejores maestros, 
formarlos adecuadamente, y 
construir una carrera magiste-
rial que incluya procesos basa-
dos en el mérito para ingresar, 
permanecer y salir del sistema 
educativo. Los docentes, nos di-
cen, son los actores fundamen-
tales de la educación.

Sin embargo, si , según esta 
visión, el éxito de la educación 
se traduce en altos puntajes de 
pruebas estandarizadas y el fra-
caso educativo se asocia con 
bajos puntajes en estas pruebas, 
la pregunta central es ¿quiénes 
son los responsables, entonces, 
de estos (bajos) puntajes? La 
respuesta para el accountability 
educativo es clara: los maestros 
y las escuelas (Bruns, Filmer, & 
Patrinos, 2011; Falabella & de la 
Vega, 2016). Esta respuesta es 
correcta, pero incompleta. La 
evidencia disponible confirma 
que los docentes son un factor 
central para la mejora de los 

puntajes en las pruebas, pero 
muestra con la misma claridad 
que no son el único factor, que 
existe una serie de elementos 
extraescolares y escolares que 
están relacionados con el logro 
educativo -medido en pruebas 
estandarizadas-, a los que se 
asigna una responsabilidad muy 
general, pero que pocas veces 
se toman en cuenta para diseñar 
políticas públicas que mejoren 
la educación. Así, por ejemplo, 
existe consenso en la centrali-
dad de las características cog-
nitivas, emocionales y sociales 
de los estudiantes, y por tanto la 
necesidad de establecer educa-
ción inicial, cuidados prenatales, 
así como sistemas que mejoren 
la alimentación de los estudian-
tes como factores indispensa-
bles para la mejora del logro 
educativo (UNESCO, 2015). El 
peso directo del nivel socioe-
conómico en los resultados se 
comprueba en cada evalua-
ción como un factor que incide 
en el logro educativo (Blanco, 
2013). ¿Cómo exigir respuestas 
y responsabilidades por estos 
factores? Incluso dentro de los 
factores escolares, junto con la 
motivación y formación docen-
te, la infraestructura escolar y el 
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acceso a materiales educativos 
se asocian con el buen logro, 
ambos procesos limitados a un 
financiamiento (Cervini, 2012). 
La elaboración de programas 
especiales de mejora -como los 
de lectura o matemáticas- tam-
bién son importantes pero están 
fuera de foco dentro de las po-
líticas de accountability educa-
tivo: existen pocos monitoreos 
a estas políticas. Así, se exige de 
manera desproporcionada que 
solo un factor (los maestros) 
modifique los resultados educa-
tivos, que se expresan además 
en pruebas estandarizadas. Ante 
esta situación, no es de extrañar 
que los maestros, sin necesa-
riamente estar convencidos de 
que los sistemas de accountabi-
lity educativo mejoren efectiva-
mente la educación, se plieguen 
a sus exigencias, en particular 
por la tercera limitación que re-
visamos a continuación.

Limitación 3. Las san-
ciones y consecuencias 
afectan desproporciona-
damente a la comunidad 
educativa: estudiantes, 
maestros y escuelas

Según la ciencia política, no 
se puede hablar de un sistema 

de accountability si no hay un 
sistema claro de sanciones y 
consecuencias a las autoridades 
responsables (Fox, 2007; Sched-
ler, 2004). En el campo del ac-
countability educativo existe un 
sistema muy desarrollado de 
sanciones o consecuencias, sin 
embargo, la limitación que se 
advierte es en quién recaen es-
tas sanciones.

Si el criterio de éxito de la 
educación es el número de una 
prueba estandarizada, y si los 
principales -sino únicos- res-
ponsables por este resultado 
son los maestros, no es de ex-
trañar que las consecuencias 
-positivas y negativas- que se 
plantea dentro del accounta-
bility educativo se centren en 
la comunidad educativa: estu-
diantes, maestros y escuelas, 
más que en los responsables 
políticos o administrativos que 
tienen la exigencia de informar, 
justificar y responder sobre la 
educación.

Del lado de las sanciones po-
sitivas, tanto en Chile como en 
México se han ligado sistemas 
de incentivos a escuelas y do-
centes tomando en cuenta los 
resultados de las pruebas es-
tandarizadas. Así, hay estímu-
los económicos y simbólicos 
asociados a los buenos resul-

tados en estas pruebas, a pesar 
de la recomendación que las 
agencias de evaluación hacen 
de este mal uso de las evalua-
ciones (Santibáñez et al., 2007). 
Algunas veces, cuando los re-
sultados permiten afirmar que 
“incrementamos el puntaje” o 
que “estamos mejor que nues-
tros competidores”, algunas au-
toridades educativas se cuelgan 
la medalla (Meier, 2017). Sin em-
bargo, cuando los resultados no 
son los esperados, se activa una 
serie de sanciones que, como se 
ha estudiado en el caso chileno, 
puede implicar el cierre de es-
tablecimientos escolares (Bellei, 
2015) Para el caso de México, 
la disputa por la “reforma edu-
cativa” se centró en el estable-
cimiento de sanciones que po-
nían en riesgo la permanencia 
de los docentes en sus puestos 
de trabajo (Martínez & Navarro 
Arredondo, 2018). Sin embargo, 
así como no hay responsables 
claros, tampoco hay sanciones 
claras frente a las malas deci-
siones sobre gasto educativo, 
ausencia de políticas específi-
cas para atender el rezago de 
aprendizajes, ausencia de de-
sayunos escolares en escuelas 
públicas, o baja escolaridad de 
los padres. De esta forma, se 
responsabiliza y se sanciona al 
último eslabón de una larga ca-
dena de actores que participan 
de manera directa e indirecta en 
los aprendizajes, esperando que 
estas consecuencias funcionen 
como factores motivacionales. 

Conclusiones: 
evaluación formativa 
y una visión 2.0 de 
accountability en 
educación

Implementar sistemas de 
accountability en educación 
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es necesario. Como cualquier 
campo de política pública, exis-
ten prácticas y reglas del juego 
que propician la corrupción 
y malas prácticas (Cárdenas, 
2012), su importancia estra-
tégica requiere que toda la 
sociedad asuma su responsa-
bilidad por mejorar la educa-
ción (UNESCO, 2017). Pero las 
limitaciones analizadas mues-
tran que la ruta del accounta-
bility educativo es insuficiente, 
y puede ser contraproducente 
para cumplir con sus objetivos. 
El problema principal reside en 
que no se pueden desmontar 
los aspectos negativos de esta 
propuesta sin tener alternati-
vas viables que generen infor-
mación útil para que se tomen 
decisiones a nivel de aula, es-
cuela y sistema educativo. Por 
lo tanto, la identificación de 
las limitaciones debe ir acom-
pañada de la generación de al 
menos dos procesos que están 
en construcción: ¿cómo gene-
rar sistemas de evaluación más 
formativa, que entregue infor-
mación útil a las comunidades 
educativas, que sean auténti-
cos sistemas de evaluación for-

mativa, pero que también per-
mitan un análisis del sistema 
en su conjunto? Esto implica 
generar indicadores y sistemas 
de evaluación complejos que 
incorporen los fines sustanti-
vos de la educación, incluyen-
do las habilidades de lectura y 
matemáticas, pero no limitán-
dose a ellas. ¿Estamos desarro-
llando personas críticas, imagi-
nativas, felices, sanas? ¿Cómo 
yo estudiante, maestro o padre 
de familia puedo usar la infor-
mación de estas evaluaciones 
para mejorar mis prácticas? 
Estas serían las preguntas que 
tendrían que guiar los sistemas 
de generación de información 
del sistema. Al respecto, se 
necesita ampliar la agenda de 
investigación sobre evaluacio-
nes alternativas, que ha venido 
trabajando en estas temáticas 
desde hace décadas. Así, en 
Estados Unidos, por ejemplo, a 
nivel estatal hay una activa dis-
cusión para complementar los 
test estandarizados con otros 
instrumentos de medición bus-
cando mantenerlos orientados 
al aprendizajes (Gebril, 2018).

El segundo proceso tiene 

que ver con la implementa-
ción de sistemas más amplios 
de accountability en la educa-
ción, que incorporen nuevos 
criterios, responsables, respon-
sabilidades y que modifiquen 
los sistemas de consecuencias 
y sanciones existentes. Algu-
nos pasos en esta dirección los 
ha dado UNESCO al identificar 
una serie de responsables y 
responsabilidades educativas 
(UNESCO, 2017). Evaluaciones 
dirigidas por ciudadanos (Ci-
tizen-led Assessment, por sus 
siglas en inglés) también bus-
can acortar la distancia entre 
evaluación y mejora educativa, 
en especial en los rezagos de 
aprendizajes (Vergara-Lope & 
Hevia, 2018). La introducción 
de términos como accountabi-
lity inteligente (O’Neill, 2013), y 
las críticas a la idea de accoun-
tability educativo basado en el 
desempeño escolar (Falabella 
& de la Vega, 2016) representan 
importantes pistas para ampliar 
la idea de accountability en la 
educación y lograr así que to-
dos los niños y niñas vayan a la 
escuela, y puedan desarrollarse 
en ella.
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1.- ¿Cómo transitamos hacia 
un sistema de evaluación 
comunal?

En el contexto de una educa-
ción pública que busca ser más 
inclusiva, desarrollar capacida-
des para trabajar con estudian-
tes diversos, fomentar capacida-
des en las escuelas potenciando 

a sus profesores, y generar au-
tonomía basada en la participa-
ción de las comunidades y sus 
territorios, estas características 
se vuelven un horizonte que de-
safía las condiciones cotidianas 
que viven las escuelas públicas. 
Actualmente en la educación 
pública, la diversidad habitual-
mente se torna en problemáti-
ca, junto a la inserción de niñas 
y niños migrantes, la alta vulne-

Otra evaluación,
otra educación posible1

rabilidad y las naturalizadas pre-
carias condiciones laborales en 
que se desempeñan sus docen-
tes, por lo tanto, la búsqueda de 
una “buena educación”, basada 
en la dignidad de sus actores y 
la pertinencia de sus contextos, 
implica resignificar la educación 
pública, y particularmente, re-
significar las prácticas evaluati-
vas, tradicionalmente excluyen-
tes y legitimadoras de un orden 

1* Los autores de este artículo colectivo representan a las distintas instituciones participantes de la experiencia que se relata. 
Corporación Municipal de Valparaíso (Pamela Soto García, psoto@cmvalparaiso.cl; Alto Al Simce, Concepción Martín Laguna, 
concepcionmartinlaguna@gmail.com ; Lideres Pedagógicos, Pablo Álvarez, alvarez.rozas.p@gmail.com ; Universidad de Chile, 
José Miguel Olave Astorga, jose.olave@uchile.cl
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altamente discriminador. Se re-
quiere de una noción de educa-
ción que vaya acompañada de 
una idea de evaluación capaz de 
dar cuenta de los procesos de 
aprendizaje de los alumnos, que 
considere la trayectoria educa-
tiva de los estudiantes, que en-
tregue información pedagógica 
relevante, que tenga un carácter 
formativo para los estudiantes 
y que, además, tenga un fuerte 
componente participativo, con 
los actores de las comunidades 
educativas como protagonistas. 

En este contexto, la Ilustre 
Municipalidad de Valparaíso por 
medio de su Área de Educación 
de la Corporación Municipal de 
Valparaíso para el Desarrollo So-
cial, ha optado por un rediseño 
del sistema educacional munici-
pal, orientado a evitar el fracaso 
escolar, lo cual se traduce en un 
modelo educativo que entre sus 
programas de gran envergadu-

ra incluye el “Proyecto éxito de 
las Trayectorias Escolares de los 
estudiantes de Valparaíso”. Una 
de las líneas de este proyecto 
corresponde a la generación de 
un sistema de evaluación cohe-
rente con los lineamientos de 
dicho programa. Para esta línea 
en particular, el presente artí-
culo presenta en relato colec-
tivo sobre un proyecto llamado 
“Construcción participativa de 
las bases para un nuevo sistema 
de evaluación local con orienta-
ción formativa”. Dicho proyecto 
constituye un esfuerzo de cola-
boración entre la Corporación 
Municipal de Valparaíso, el De-
partamento de Estudios Peda-
gógicos (DEP) de la Universidad 
de Chile, el Centro Saberes Do-
centes de la misma casa de es-
tudios y la campaña Alto al Sim-
ce, en conjunto con 5 escuelas 
de la comuna, orientado a la 
búsqueda conjunta de las bases, 

principios y elementos para un 
nuevo sistema de evaluación 
comunal de orientación for-
mativa, que supere las actuales 
formas tradicionales de evalua-
ción tanto a nivel de aula como 
a gran escala. 

La perspectiva que ha impe-
rado sobre la educación a nivel 
nacional en las últimas décadas, 
se ha caracterizado por una vi-
sión reducida, que pone su prin-
cipal foco en los resultados en 
pruebas estandarizadas, como 
el Simce. Los diversos efectos 
negativos de esta prueba en 
las comunidades educativas, y 
de las políticas asociadas a sus 
resultados, han sido denuncia-
dos por movimientos sociales, 
estudiantiles y diversas organi-
zaciones vinculadas al mundo 
educativo, junto con académi-
cos e investigadores y la cam-
paña Alto al Simce. Entre estos 
efectos se ha identificado la re-
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ducción curricular, que implica 
descuidar las asignaturas y ha-
bilidades que no son medidas 
por el Simce, la estigmatización 
de la educación pública, la dis-
criminación de estudiantes con 
mayores dificultades para alcan-
zar altos puntajes en la prueba 
Simce, la segregación y com-
petencia entre las escuelas, el 
desincentivo del trabajo con 
estudiantes diversos y el estrés 
y agobio de las comunidades 
escolares.

La literatura tanto interna-
cional como nacional ha sido 
contundente en diagnosticar 
y documentar por décadas los 
efectos negativos que las eva-
luaciones externas de altas 
consecuencias tienen para las 
escuelas, especialmente aque-
llas que promueven formas 
mecanicistas de aprendizaje, 
de base neo-conductista. Fenó-
menos como la reducción del 
currículum, la enseñanza para 
la prueba, el foco exclusivo en 
los contenidos y habilidades 
medidos por estos sistemas de 
evaluación, así como su impac-
to negativo sobre la enseñanza 
y el aprendizaje (         ) y el 
conflicto de rol que provocan 
en los docentes, han sido am-
pliamente documentados por 
la literatura (Shepard, 1992; Dar-
ling-Hammond & Rustique-Fo-
rrester, 2005; Berryhill, Linney, 
& Fromewick, 2009; Baird, Hop-
fenbeck, Ahmed, Elwood, Paget 
& Usher, 2014). En el nivel del 
gobierno local, la evidencia in-
ternacional señala que los sis-
temas de evaluación en con-
textos caracterizados por un 
‘clima sumativo’ centrado en la 
certificación y la rendición de 
cuentas (Stobart, 2010), generan 
una sobrecarga de trabajo para 
los actores de este nivel, debido 
a su orientación hacia el levan-
tamiento y manejo permanente 
de datos, en un grado que lleva 

a la pérdida de sentido e impide 
orientar el uso de dichos datos 
en función de metas significa-
tivas compartidas (Ozga, 2009). 
Junto con ello, la investigación 
acerca de procesos de imple-
mentación de enfoques for-
mativos de evaluación a gran 
escala, señala que esta es más 
exitosa cuando los gobiernos 
locales privilegian el diálogo y la 
confianza entre ellos, conside-
rando a los equipos de gestión, 
los profesores y los estudiantes 
incluyendo, además, espacios 
de adaptación del modelo ori-
ginal al contexto local (Hopfen-
beck, Flórez & Tolo, 2015). En 
este mismo sentido, en el do-
cumento de Recomendaciones 
a la política evaluativa en aula 
(UCE, Mineduc, 2016) se reco-
noce la dificultad de encontrar 
estos dos mundos que parecen 
correr de forma paralela, remar-
cando la hegemonía de una cul-
tura sumativa por una cultura 
evaluativa formativa.

El proyecto “Éxito de las Tra-
yectorias Escolares de los es-
tudiantes de Valparaíso” es una 
respuesta al diagnóstico esta-
blecido por la literatura especia-
lizada, como también al diag-
nóstico realizado por las propias 
comunidades, por lo tanto, se 
constituye como una iniciativa 
que implica un rediseño del sis-
tema público de educación en 
la comuna, que se deriva de un 
diagnóstico crítico con respecto 
a la retención escolar y a la si-
tuación general de las escuelas 
públicas de la localidad. La línea 
de evaluación a la que responde 
la experiencia que se relata en 
este artículo busca ser coheren-
te con las orientaciones genera-
les del proyecto comunal, pro-
veyendo una base para el diseño 
de un sistema de evaluación 
capaz de atender trayectorias 
escolares que ocurren en rit-
mos diferentes, que responden 

a diversas formas y estilos de 
aprendizaje, siempre en contex-
to. Estas trayectorias no son re-
ducibles a un producto final que 
solamente exprese el logro o no 
logro en un puntaje referido a 
un estándar fijo y externo, visión 
que predomina en las políticas 
y prácticas evaluativas nacio-
nales, y que perpetúa la idea de 
fracaso escolar, especialmente 
en las escuelas municipales, que 
atienden a los estudiantes más 
vulnerables. Se busca, así, apor-
tar al sello distintivo para la edu-
cación de la comuna, desde el 
área evaluación y a partir de una 
colaboración estratégica entre 
diversos actores. En particular, el 
proyecto busca responder a ne-
cesidades educativas emanadas 
del proyecto comunal desde los 
siguientes sentidos:

  Necesidad de mejorar los 
aprendizajes de los estu-
diantes de la comuna, en 
un sentido amplio, comple-
jo, integral y contextualiza-
do.

 Necesidad de generar siste-
mas de evaluación con un 
sentido formativo, centrado 
en los procesos y que pro-
pongan nuevas formas de 
sistematización y reporte 
de resultados.

 Importancia de que este sis-
tema sea elaborado partici-
pativamente y a partir de las 
comunidades locales, con 
apoyo de universidades.

 Valoración de la creación de 
comunidades de aprendi-
zaje, a través de las cuales 
se puedan compartir co-
nocimientos y experiencias 
que redunden en el redise-
ño de los sistemas de eva-
luación de la comuna.

 Contribución a otorgar un 
sello al proyecto educativo 
de la comuna, desde siste-
mas de evaluación cohe-
rentes con su perspectiva 

Experiencias educativas transformadoras, humanizadoras y liberadoras
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de la educación, y diferen-
tes a las lógicas de evalua-
ción predominantes.

 Fortalecimiento del proyecto 
de Éxito de las Trayectorias 
Escolares, a través de un 
énfasis compartido en las 
áreas de lectoescritura y 
matemática, por medio del 
apoyo a la generación de 
nuevos sistemas de gestión 
de los aprendizajes.

2.- Contexto que mueve 
el desplazamiento 

Durante la dictadura militar 
chilena (1973-1989) se produjo 
un cambio radical en el sistema 
educativo, que lo llevó a una 
descentralización y a que fuera 
sustentado en lógicas mercanti-
les que producían competencia 
entre las escuelas. La manera de 
instaurar la base de esa compe-
tencia fue a través de dos meca-
nismos principales: la introduc-
ción del voucher2 y la creación 
de la prueba Simce. A partir del 
sistema de vales escolares o 
voucher, las escuelas públicas 
y privadas comenzarían a com-
petir en igualdad de condicio-
nes por la matrícula de los y las 
estudiantes y la prueba Simce 
serviría como mecanismo para 
que las familias pudieran selec-
cionar la mejor escuela. De esta 
manera, se planteaba, que las 
“buenas” escuelas se manten-
drían en el sistema y las “malas” 
escuelas se cerrarían y desa-
parecerían del sistema. Es, por 
tanto, el Simce un mecanismo 

para la regulación del mercado 
educativo y no una herramienta 
de evaluación para la mejora del 
sistema desde su creación. 

Esta situación no fue reverti-
da durante los años de la demo-
cracia y las políticas punitivas 
y de una evaluación basada en 
la rendición de cuentas se han 

profundizado y perfeccionado. 
A continuación realizaremos 
un repaso histórico, de mane-
ra somera, con los principales 
amarres normativos que hoy se 
vinculan con el Simce y que nos 
permitirá entender mejor el de-
sarrollo histórico de esta medi-
ción (figura 1).  

2 La Ley de Subvención Especial Preferencial (SEP), (Ley, Nº 20.248, 2008) se establece como una medida ante las fuertes presio-
nes de movimientos estudiantiles que luchan por mayor equidad. Esta ley promueve el subsidio a la demanda (creo que falta una 
palabra aquí) “voucher”. La mayor asignación se entrega a los estudiantes de sectores con mayor vulnerabilidad llamados estudian-
tes “prioritarios”- otra forma de categorizar la pobreza-, en 2011 se integran cambios a esta ley, subiendo en un 21% el bono de 
asignación económica por estudiantes, a cambio de que las escuelas diseñen un plan de acción de mejora de resultados académicos 
(puntajes Simce) llamado Plan de Mejoramiento Educativo (PME). De esta manera se asocian resultados a un modelo de gestión 
de recursos. Ver más en https://www.ayudamineduc.cl/ficha/antecedentes-generales-sep-10

Figura 1. Reseña histórica de Simce
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En el año 1995 se publica, por 
primera vez un ranking de todas 
las escuelas con los resultados 
de la prueba Simce. La conse-
cuencia más inmediata de esta 
política es la estigmatización 
pública de unas escuelas frente 
a otras, hoy en Chile se pueden 
ver en muchas de sus escuelas 
grandes carteles informando de 
los resultados Simce.

Al año siguiente, 1996, se pro-
fundiza en esta política, creando 
el incentivo SNED. Este incen-
tivo es de carácter económico 
para los y las trabajadoras del 
35% de los establecimientos 
mejor clasificados en el Simce. 
De esta manera se plantea que 
la mala educación es respon-
sabilidad de los docentes y que 
los “buenos docentes”, es decir 
aquellos que obtienen mejores 
resultados en la prueba Simce, 
merecen mejores salarios frente 
a aquellos con “malos resulta-
dos”. 

Dada la necesidad de com-
parabilidad de los resultados en 
la prueba, se comienza a aplicar 
la Teoría de Respuesta al Ítem a 
partir del año 1998, esto permite 
hacer comparables los resulta-
dos de un año a otro. 

Durante todo el periodo se 
producen críticas técnicas a la 
aplicación del Simce y en el año 
2003 el Gobierno crea la prime-
ra comisión técnica para anali-
zar el Simce, Comisión para el 
Desarrollo y el Uso del Sistema 
de Medición de la Calidad de la 
Educación. En ella se realizan 
recomendaciones de carácter 
técnico para mejorar la prueba, 
sus usos y para que sea una he-

rramienta útil para el mercado.
A partir de la promulgación 

de la Ley de Subvención Esco-
lar Preferencial (SEP) se asocia el 
desempeño de los directivos a 
los resultados Simce por lo que 
la presión sobre estos se incre-
menta. Y en el año 2009 con la 
Ley General de Educación y la 
creación del Sistema de Asegu-
ramiento de la Calidad se per-
mite el cierre de escuelas por la 
clasificación a partir de los re-
sultados de la prueba. Con toda 
la reforma educativa se crea 
una nueva institucionalidad, en 
la que se encuentra la Agen-
cia de la Calidad, que a su vez 
será el organismo encargado de 
velar por la calidad del sistema 
educativo y, por lo tanto, el res-
ponsable de la medición Simce 
y la creación de los ranking que 
permitan el cierre de estableci-
mientos3.

Desde el movimiento social 
por la educación en las distin-
tas movilizaciones de los años 
2000 (“Revolución pingüina” 
del 2006 y movilizaciones del 
2011) se comenzó a denunciar 
la problemática de la evalua-
ción estandarizada y en el año 
2013, desde la campaña Alto al 
Simce, pusimos el foco en cómo 
esta medición afecta al proceso 
de enseñanza-aprendizaje. La 
campaña que nace a partir de la 
publicación de una carta, firma-
da por más de 100 académicos 
y académicas, entre quienes se 
encontraban premios naciona-
les de educación, denunciamos 
las consecuencias del Simce en 
los establecimientos y para el 
proceso educativo.

La campaña Alto al Simce, 
durante el año 2013, puso el 
foco en visibilizar las problemá-
ticas del esta prueba y preten-
dió generar debate a través de 
los medios de comunicación. 
Como consecuencia de la mo-
vilización social en contra del 
Simce el gobierno, en el 2014, 
crea la Comisión de Tarea Sim-
ce. A dicha comisión, es invita-
da la campaña para exponer su 
análisis de la problemática del 
Simce y a partir de esta instan-
cia la campaña hace explícita la 
idea de que acabar con el Simce 
requiere pensar un nuevo siste-
ma de evaluación. Terminar con 
esta medición solo es posible si 
se piensa en una reforma inte-
gral del modelo de educación y 
un cambio de paradigma com-
pleto en cuanto a evaluación. 

La propuesta inicial de la 
campaña era llevar a los esta-
blecimientos la evaluación y 
que fueran las comunidades 
educativas las principales res-
ponsables del sistema de eva-
luación. Para Alto al Simce el 
nuevo sistema de evaluación 
debería constituirse por 3 nive-
les: un nivel nacional (Mineduc, 
CPEIP), un nivel intermedio (a 
nivel de sostenedor -servicios 
locales, corporaciones, muni-
cipalidades-) y un nivel local 
(establecimientos y redes de 
establecimientos). Estos niveles 
se articulan y retroalimentan en 
una doble dirección, desde los 
niveles superiores a los inferio-
res y de los inferiores a los su-
periores. En la figura 2 se puede 
observar la estructura del siste-
ma de evaluación propuesto.

3 La Ley del Sistema de Aseguramiento de la Calidad (Ley 20.529 del 2011) le concede al Estado la capacidad de intervenir 
escuelas de malos resultados y otorgar la Subvención Escolar Preferencial (Ley Nº 20.248, 2008) que asigna un nuevo subsidio -a 
la demanda- a cambio de resultados. La Agencia de Calidad, institución creada bajo la Ley 20.529, durante el año 2017, diseñó un 
sistema de categorías de desempeño para las escuelas, a través de la revisión de las siguientes dimensiones: estándares de aprendi-
zaje medidos según Simce; indicadores de desarrollo personal y social (clima de convivencia escolar, participación ciudadana), y 
contexto y características de los estudiantes. Sobre estos factores establece cuatro categorías en las que sitúa a las escuelas: desem-
peño alto; desempeño medio; desempeño medio-bajo; y desempeño insuficiente.

Experiencias educativas transformadoras, humanizadoras y liberadoras



Docencia
Nº 63

53

 El nivel nacional se encarga-
ría de supervisar todo el sistema 
educativo, generar evidencias 
que permitan desarrollar la po-
lítica pública y monitorear las 
condiciones sociales, económi-
cas y laborales para el correcto 
desarrollo del sistema de edu-
cación. Como propuesta de ins-
trumentos para este nivel sería 
una evaluación nacional, con las 
condiciones de que no tuviera 
consecuencias para las escuelas 
y no tuviera un carácter censal. 

El nivel intermedio sería un 
grupo de establecimientos de 
un mismo territorio sociocul-
tural. Este nivel debe articular 
los niveles escuela y nacional. 
Debería formar equipos técni-
co-pedagógicos para el desa-
rrollo de una evaluación contex-
tualizada y reflexiva. En cuanto 
a instrumentos y herramientas 
con las que contaría, este nivel 
sería el espacio para reflexionar 
y perfeccionar las evaluaciones 
de las escuelas por lo que po-
drían crearse bancos de eva-
luaciones, diálogos sobre eva-
luación y educación, entre otras 
iniciativas.

El nivel escuela sería la base 
del sistema de evaluación y ten-
dría sub-niveles con los cursos 
o aulas. En este nivel estaría 
también el actor clave de todo el 

proceso: el profesorado, el cual 
tiene los saberes necesarios 
para el desarrollo del proceso de 
evaluación. Estarían encargados 
de retroalimentar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, re-
flexionar sobre la escuela y sus 
relaciones, tomar decisiones so-
bre las trayectorias escolares y 
comparar el desempeño propio 
con la realidad intermedia y na-
cional. Como instrumentos para 
su desarrollo se podrían aplicar 
portafolios, pruebas, grupos de 
discusión, evaluación por pares, 
evaluación con las familias. 

Esta idea de niveles es, justa-
mente, la que hemos intenta-
do desarrollar en el enfoque de 
Evaluación para el exito escolar, 
bajo el cual se ha desarrollado 
el nivel escuela y el nivel inter-
medio durante esta experiencia 
piloto. 

3.- Del fracaso hacia 
el éxito escolar

En la ciudad de Valparaíso a 
partir del 6 de diciembre del año 
2016, luego de la elección de un 
nuevo Gobierno local, el área 
de educación de la Corporación 
Municipal de Valparaíso ela-
bora un diagnóstico acerca de 

la realidad educativa de la ciu-
dad. Esta revisión de la situación 
educativa en la comuna entre-
gó resultados tales como: nú-
mero de estudiantes desertores 
del sistema escolar que el año 
2017 no presentaban matrícula 
en ningún establecimiento de 
la comuna; número de estable-
cimientos categorizados como 
insuficientes por la Agencia de 
Calidad; déficit de infraestruc-
tura; resultados de las pruebas 
estandarizadas; clasificación de 
la planta docente de acuerdo 
con la carrera y la evaluación 
docente. Sin embargo, estos da-
tos de diagnóstico no permitían 
aproximarse a los aprendizajes 
reales de los estudiantes, ni al 
trabajo de contextualización de 
la enseñanza que realizaban los 
docentes en el aula. Este pano-
rama hacía imprescindible bus-
car estrategias que permitieran 
no sólo revitalizar la educación 
en la comuna, sino poner en va-
lor el trabajo que las comunida-
des educativas en su conjunto 
realizan a diario, y que el actual 
predominio de la toma de deci-
siones y valoración del impacto 
educativo, a partir de los resulta-
dos de pruebas estandarizadas 
invisibiliza.

Para llevar a cabo la construc-
ción de un sistema educacional 
que viniera a fortalecer la edu-
cación pública en la ciudad y 
dar respuesta a las dificultades 
detectadas en el diagnóstico, se 
propuso como primer hito de 
trabajo que durante el primer 
semestre del año 2017, se jerar-
quizaran los objetivos educa-
cionales y seleccionaran los tér-
minos relevantes presentes en 
el Programa de Gobierno de la 
Alcaldía Ciudadana, con el pro-
pósito de implementar las polí-
ticas educativas comprometidas 
en este programa, a partir de las 
priorizaciones que los propios 
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actores consideran pertinentes 
para el Proyecto Educativo Co-
munal (PEC).

Este trabajo se realizó a través 
de un proceso de construcción 
de un metodología para el le-
vantamiento de esta informa-
ción en conjunto con la Dra. 
Paula Ascorra, investigadora res-
ponsable de la línea de Bienes-
tar y Convivencia del Centro de 
Investigación para la Educación 
Inclusiva, de modo de contar 
con la experticia técnica nece-
saria para una consulta de este 
tipo y entregar resultados que 
permitieran avanzar en la ac-
tualización del Proyecto Educa-
tivo Comunal. 
Esta consulta 
colectiva reco-
gió las voces 
de directivos, 
profesores, es-
tudiantes, apo-
derados, asistentes de la educa-
ción y equipo de apoyo de las 
54 escuelas y permitió aunar el 
programa de gobierno de la Al-
caldía Ciudadana con el fortale-
cimiento del ejercicio de la par-
ticipación y propiciar estrategias 
de gestión más democráticas.

El trabajo de codiseño reali-
zado consideró la construcción 
y validación del instrumento 
de consulta, el desarrollo de un 
protocolo de aplicación, el pilo-
taje del proceso y el posterior 
acompañamiento de la con-
sulta. Además de lo anterior, se 
realizó una campaña de sociali-
zación del proyecto, cuyo obje-
tivo fue sensibilizar respecto de 
la importancia de la participa-
ción y, a su vez,  comprometer 
de manera voluntaria e informa-
da la participación de todos los 
estamentos que conforman los 
consejos escolares de cada uno 
de los establecimientos educa-
tivos de administración munici-
pal. La fase de socialización se 

llevó a cabo mediante la realiza-
ción de dos reuniones amplia-
das, en la que participaron tanto 
autoridades de la municipalidad 
como el alcalde, Sr. Jorge Sha-
rp, y la directora de educación, 
Sra. Silvana Sáez, junto a los re-
presentantes de los estamentos 
que componen el consejo esco-
lar. Esta fase, se apoyó además 
con videos (https://youtu.be/
S2YLs7TH5yo), cuñas periodísti-
cas, fotografías y notas de pren-
sa que se divulgaron a través de 
la página de la Corporación Mu-
nicipalidad de Valparaíso y redes 
sociales como facebook, twitter, 
etc.

Una vez finalizada esta eta-
pa de consulta se pudo revisar 
el Proyecto Educativo Comunal 
existente, y con los resultados 
arrojados se propuso la redac-
ción de una primera actualiza-
ción de la visión y misión co-
munal que buscaba incluir los 
resultados del proceso partici-
pativo, de modo de acompañar 
también desde el juicio de ex-
pertos. Esta segunda etapa fue 
dirigida por la Dra. Leticia Aran-
cibia, directora de la Escuela de 
Trabajo Social de la PUCV y se 
realizó a través de la metodolo-
gía de panel de expertos, la cual 
buscaba someter al criterio de 
“personas que tienen profundos 
conocimientos sobre el objeto 
de estudio” (Cruz y Martínez, 
2012, p.168), la evaluación y va-
lidación de ciertas categorías, 
instrumentos y procedimientos, 
que se aplican en proyectos, 
planes y estrategias. Dicha me-
todología entiende el juicio co-
lectivo como superior a la suma 

Número de participantes e instrumentos por estamento

Participantes
Instrumentos

Estudiantes
7309
704

Directivos
170
53

Profesores
975
111

As. educación
560
79

Apoderados
358
72

Estamento

de resultados individuales, en la 
medida que la información es 
contrastada (Cruz y Martínez, 
2012) y permite una mayor ela-
boración sobre el tema o pro-
blema propuesto a los expertos, 
quienes deben fundamentar sus 
juicios en interacción y cons-
trucción con otras perspectivas 
posibles. 

Para la realización de la me-
todología descrita, se convocó 
a académicos, investigadores y 
profesores de tres universidades 
regionales y a un experto inter-
nacional en educación, especí-
ficamente en la dinámica social, 
cultural, pedagógica y política. 

Se realizaron 
dos reuniones, 
en la primera 
de ellas, par-
ticiparon aca-
démicos de la 
Universidad de 

Valparaíso, Pontificia Univer-
sidad Católica de Valparaíso y 
Universidad de Playa Ancha. La 
segunda reunión congregó a 
un grupo más pequeño de aca-
démicos, una académica de la 
PUCV y dos académicos de uni-
versidades extranjeras, uno, de 
la Universidad de Cádiz, de Es-
paña, y el otro, de la Universidad 
de Québec Outauais de Canadá, 
representante del organismo 
internacional de educación de-
pendiente de las Naciones Uni-
das, UNESCO.

La metodología del panel de 
expertos consistió en la revisión 
de la primera fase de consulta, 
indagando en detalle en la me-
todología seguida, así como los 
resultados generales y específi-
cos obtenidos luego del análisis 
e interpretación de los datos. 
Posterior a la lectura y revisión 
de estos antecedentes, se pro-
cedió al análisis y revisión de la 
misión y visión del Plan Anual de 
Desarrollo de la Educación Mu-
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nicipal (PADEM) del año en cur-
so, así como la redacción pro-
puesta por el equipo del Área de 
Educación con las modificacio-
nes presentadas a partir de las 
priorizaciones del proceso parti-
cipativo con los actores. Algunas 
de las observaciones técnicas 
del panel de expertos apuntan 
a ciertos conceptos claves que 
aparecen como prioritarios en 
el proceso, tales como: trans-
parencia, dimensión educativa 
pedagógica, cuestionamiento 
al término calidad, convivencia 
democrática, sellos distintivos, 
construcción de un modelo de 
evaluación y rendición de cuen-
tas, trayectorias educativas, vín-
culo y colaboración con actores 
educativos, gestión del currícu-
lum, evaluación para el apren-
dizaje, entre otros. Este etapa 
de trabajo permitió actualizar y 
precisar las redacciones preli-
minares de la visión y misión y 
con ello proponer un oroyecto 
educativo para la comuna, que 
considerara la diversidad de opi-
niones y observaciones que se 

recogieron en el proceso.
Ante esto la interrogante que 

surge es ¿Cómo podemos ope-
racionalizar estos conceptos 
claves que hoy se encuentran 
presentes en la visión y misión 
del Área de Educación de la 
Corporación Municipal de Val-
paraíso? Ante esta pregunta se 
consideró oportuno proponer 
un enfoque biopolítico afirmati-
vo (Esposito, 2013; Soto García, 
2016) en que la intención del 
trabajo del área se remitiese a 
potenciar las vidas de los estu-
diantes, lo que implica transitar 
hacia lógicas de relación en la 
escuela, que apunten al bienes-
tar de la comunidad y garanti-
cen los derechos de los habitan-
tes de la ciudad a la educación. 
Este enfoque requería del dise-
ño de un modelo educativo que 
se orientara a garantizar el éxito 
de las trayectorias educativas 
de los estudiantes de la comu-
na, considerando que cada vez 
que un estudiante abandona el 
sistema educacional, el fracaso 
debe hacernos replantearnos el 

propio sistema, en tanto, devela 
que este no contempla estrate-
gias y herramientas que permi-
tan salvaguardar el cumplimien-
to del derecho a la educación de 
los niños, niñas y jóvenes. 

Desde este enfoque de tra-
bajo, y una vez finalizado el 
Proyecto Educativo Comunal 
(PEC), para el Área de Educación 
de la Corporación Municipal de 
Valparaíso, era imperioso co-
menzar el diseño de un modelo 
educativo que plasmara y diera 
a las escuelas condiciones para 
propiciar este tipo de enfoque. 
El modelo educativo se deno-
minaría “Éxito de las trayectorias 
educativas de los estudiantes de 
Valparaíso” y consideraría en su 
diseño cuatro líneas de trabajo:

1) Currículum para la vida
2) Convivencia para la vida 
democrática
3) Comunidades profesionales 
de aprendizaje
4) Evaluación para el 
aprendizaje 
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La decisión de comenzar a 
trabajar esta propuesta de mo-
delo educativo desde un codise-
ño con diversos actores se inició 
a partir del segundo semestre 
del año 2017, en el que junto a 
5 establecimientos de la comu-
na: dos escuelas básicas, el cen-
tro educativo Reino de Suecia, 
un liceo científico-humanista 
y un liceo técnico-profesional, 
que prestan servicio educativo 
al 11% de la matrícula total de la 
comuna. Se consideró oportu-
no iniciar este trabajo conjunto 
desde el eje de evaluación, de 
modo que esta propuesta de 
modelo educativo considerara 
en su base una propuesta de 
un sistema de evaluación de los 
aprendizajes, que saliera de la 
lógica de las pruebas estanda-
rizadas, y permitiera poner en 
valor los saberes y aprendizajes 
de los docentes y jóvenes de la 
comuna. Para esto se consideró 
oportuno convocar a especia-
listas de la Universidad de Chile 
en el área de evaluación (DEP y 
Centro Saberes Docentes) y a 
actores sociales comprometi-
dos con una lectura crítica a las 
pruebas estandarizadas, posibili-
tando con ello la elaboración de 
otras alternativas de medición 
de los aprendizajes, conside-
rando además que la medición 
que realizan hoy dichas pruebas 
tienen altas consecuencias para 
los estudiantes y los estableci-
mientos educativos. 

Este proceso, por lo tanto, 
comprometería el diseño de un 
sistema de evaluación local que 
permitiría monitorear y dar se-
guimiento a los reales avances 
de los aprendizajes de los estu-
diantes de la comuna, y con ello 
permitiría a los docentes contar 
con mejores elementos para dar 
cuenta de la contextualización 
de la enseñanza y la propia vali-
dación de sus saberes. Esta pers-

pectiva debería apuntar también 
a cambiar los discursos que es-
tigmatizan y cuestionan a partir 
de resultados estandarizados las 
capacidades de los estudiantes 
que asisten a los establecimien-
tos municipales, en tanto, este 
tipo de pruebas invisibilizan los 
niveles de avance de aprendiza-
jes de los estudiantes, al realizar 
lecturas homogéneas sin consi-
derar los contextos específicos 
de trabajo de cada escuela. Estas 
condiciones hicieron optar por 
trabajar desde un enfoque de 
evaluación para el aprendizaje, 
que en el caso de la comuna de 
Valparaíso, permitiera dar un se-
guimiento real a las trayectorias 
de aprendizaje de los estudian-
tes, y constituirse como un sis-
tema alternativo de evaluación 
comunal que vaya a contrapelo 
de las políticas estandarizadas. 
Esto se pretende lograr a tra-
vés de un tipo de evaluación 
que permita dar cuenta de los 
logros de los aprendizajes en 
la comuna, a partir de la propia 
interacción que se da en el aula 
entre profesores y estudiantes, 
apuntando con ello a desarrollar 
lecturas de la enseñanza-apren-
dizaje y del trabajo profesional 
docente, desde paradigmas más 
colaborativo y democráticos. 

El potencial de este proyecto 
y modelo educativo se encuen-
tra en apostar por los saberes de 
las escuelas y sus docentes, del 
reconocimiento de la diversidad 
de los estudiantes y de la rique-
za de sus contextos y el desa-
rrollo de una política comunal 
que apuesta por el vínculo con 
las escuelas para levantar una 
lectura colectiva de los aprendi-
zajes que ahí ocurren, y con ello 
poner en valor, incluir, destacar 
y promover las capacidades ins-
taladas desde siempre en los 
propios establecimientos edu-
cativos.

4.-Reconciliándose con 
el aprendizaje, la mirada 
de las y los profesores

Mi nombre es Pablo Álvarez, 
soy profesor del Liceo Técnico 
de Valparaíso, decidir ser pro-
fesor en este país, en especial 
desempeñarse en la educación 
pública, es desafiar, es creer y es 
una lucha constante. Así mis-
mo, en el sistema escolar sis-
temáticamente se va mellando 
esta voluntad profesional, no 
son pocos los y las docentes 
que constantemente reportan 
el agobio laboral que implica 
tributar enfoques formativos 
estandarizados, que no signifi-
can el aprendizaje real de los y 
las estudiantes. Así, profesoras y 
profesores desempeñan su la-
bor en un campo agreste e in-
fértil, lleno de incongruencias y 
dudas que no permiten el desa-
rrollo pleno de la trayectoria real 
de los y las estudiantes. Todo lo 
anterior ha llevado a una inmi-
nente hostilidad de las y los do-
centes respecto de su rol; cues-
tionándose la pertinencia de su 
labor y la posibilidad de alcan-
zar los objetivos propuestos en 
un contexto limitado, sesgado 
y focalizado en las trayectorias 
ideales, relegándolo a un simple 
gestor de información y entre-
nador de pruebas.

A pesar de este contexto ad-
verso existen quienes se aven-
turan en esta senda, llenos de 
energía e ideas para cambiar 
el mundo, o al menos ese pe-
queño mundo llamado escue-
la y sus niños y niñas. He aquí 
donde radica la importancia del 
proyecto “Éxito de la Trayecto-
ria Escolar de los estudiantes 
de Valparaíso”, que busca cam-
biar dicha lógica, revitalizando 
el rol del docente, invitándolo 
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a hacerse cargo de su contexto 
educativo retomando el prota-
gonismo dentro del proceso de 
aprendizaje.

Desde esta perspectiva es 
que dicho proyecto propone 
trabajar con estrategias de eva-
luación para el aprendizaje, en-
foque que nos permitió hacer 
un análisis de nuestro propio 
contexto educativo, destacando 
aquellas virtudes y habilidades 
más desarrolladas por nuestros 
estudiantes, además de hacer 
hincapié en aquellas descendi-
das, para luego generar criterios 
comunales consensuados de 
evaluación que permitan con-
formar un sistema local de eva-
luación. Una vez terminado este 
marco, se dio paso a la creación 
de escenarios de evaluación, 
con el fin de observar el desa-
rrollo de habilidades durante un 
proceso formativo, con activi-
dades dinámicas y contextua-
lizadas, cercanas al estudiante, 
permitiéndole a este enmendar 
su progreso por medio de la 
retroalimentación y monitoreo 

constante, el trabajo en equipo 
y la diversidad de formas de ex-
presar lo aprendido. Aplicados 
los escenarios de evaluación, se 
procedió a hacer la observación 
de la evidencia y la calibración 
de juicios, para luego de llegar 
a acuerdos y comenzar con el 
ciclo nuevamente.

Todo este ciclo de trabajo im-
plica que los equipos docentes 
releven la organización y siste-
matización de las tareas, la pro-
fesionalización y la formación 
de comunidades profesionales 
de aprendizaje. Conjuntamente, 
lo más importante que pudimos 
observar las y los profesores que 
colaboramos en esta experien-
cia es la auténtica participación 
de las y los estudiantes. Ellas y 
ellos ya no se sintieron presio-
nados/as, olvidaron que estaban 
siendo evaluados/as, interactua-
ron entre ellos/as e incluso se 
dieron el tiempo de jugar. Inde-
pendientemente del escenario 
o establecimiento que lo aplicó, 
los cursos aprendieron más de 
sus propias capacidades, de los 

roles que pueden cumplir, de la 
empatía y el trabajo en equipo. 
Fueron capaces de reconocer su 
entorno, apreciarlo y apropiarse 
de él. Así mismo, al momen-
to de medir los resultados, es-
tos mejoraron ostensiblemente 
en relación a la aplicación de 
procedimientos de evaluación 
tradicionales, que miden a es-
tudiantes de forma estancada 
en un momento, utilizando los 
mismos instrumentos evaluati-
vos iguales para todos y todas.

Durante el tiempo de aplica-
ción del piloto las y los profeso-
res colaboradores, nos fuimos 
convenciendo (aunque algunos 
ya lo estaban) de que otra forma 
es posible, pues esta experiencia 
articula a diversos actores que 
tradicionalmente funcionan de 
forma separada. En este senti-
do, la vinculación entre el esta-
blecimiento escolar, Cormuval 
y la Universidad de Chile fue 
fundamental, ya no contamos 
solo con nuestro empeño y una 
pluma voladora, nos reconcilia-
mos con nuestra labor, con el 
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aprendizaje y al parecer nues-
tros estudiantes también. Pare-
ciera que las quimeras son po-
sibles de lograr, que la búsqueda 
de objetivos comunes está un 
poquito más cerca, que nuestro 
trabajo se comienza a valorar 
nuevamente y que ya no solo 
somos pescadores de sueños.

Sin lugar a dudas, la convic-
ción de profesoras y profesores 
significa un motor muy especial 
en este proceso, y constituye 
un valor que otras iniciativas no 
consideran, por esta razón, jun-
to al relato de Pablo, se exponen 
aquí algunas de las reflexiones 
que docentes en un proceso 
de sistematización de sus expe-
riencias4.

En escenarios implementa-
dos resulta significativo para 
los docentes la ordenación de 
los contenidos a partir de ob-
jetivos de aprendizaje. Estos se 
organizan en actividades (inves-
tigación, discusión, laboratorio, 
elaboración, escritura, edición, 
producción) que en la mayo-
ría de los casos explicitan un 
“proceso de aprendizaje” en al 
aprender-haciendo. Es también 
relevante el esfuerzo de contex-
tualización de los contenidos a 
la “realidad” de los estudiantes.

Experiencias significativas 
para los estudiantes y 
profesores. 

En la conversación entre los 
docentes emerge un hecho que 
podría ser polémico, que su sa-
ber acumulado desde la praxis, 
es coherente con el enfoque 
evaluativo que EPA propone. El 
proyecto constituye un espacio 

de visibilidad de sus saberes, 
un cambio de paradigma en la 
forma en que entendemos a los 
docentes, siempre sometidos al 
lugar de la práctica, como si esta 
estuviese vacía de reflexión. 

En el desarrollo de escenarios 
de evaluación contextualizados 
en cada escuela coherente con 
criterios de evaluación formula-
dos y validados entre los propios 
docentes, quienes  proponen un 
“aprender-haciendo” que provo-
ca en los niños y niñas que se 
valoren a sí mismos. Desde esta 
perspectiva, la relación con el 
aprendizaje de sus estudiantes 
se vuelve significativo, el apren-
dizaje “hace sentido” a niños y 
niñas, plantean los docentes. 
Así, los docentes, plantean que 
este modo de aprender refuerza 
su autoestima y motiva a otros a 
seguir aprendiendo. La parado-
ja es que los docentes también 
están aprendiendo desde un 
enfoque que de alguna manera 
los reconcilia con el aprendizaje 
y los acerca a su profesión, lo-
grando un dialogo entre teoría y 
práctica, sin que una dimensión 
sea más importante que la otra.

Del aprendizaje como 
momento único a la 
evaluación como proceso

Los elementos de cambio 
mencionados dan cuenta de 
que los y las docentes perciben 
que a través de estas metodo-
logías logran moverse desde 
una visión evaluativa vinculada 
a las notas como un momento 
único del aprendizaje, hacia una 
visión de procesos respecto a 
la evaluación. De este modo, el 

acto de evaluar, deja de ser una 
“camisa de fuerza de las notas” 
También se considera que a tra-
vés de este enfoque, los y las do-
centes logran salir del esquema 
de lo “normal y estándar” que se 
aplica a todos los y las estudian-
tes por igual. De igual modo, se 
permite dilucidar otros modos 
de aprender y de conocer la 
realidad de los cursos, pues los 
escenarios de evaluación con-
vocan a que los saberes de sus 
contextos se pongan en juego. 
Es así como la vida de los cerros 
de Valparaíso se hace presente 
como un lugar de experiencias 
importantes que la evaluación 
pone en relevancia. 

Una segunda dimensión re-
levante en este aspecto refiere 
a que los y las estudiantes se 
distribuyen roles a través de las 
diferentes actividades, siendo 
capaces entre sí de colaborar 
y seguir un proceso de trabajo 
continuo y coordinado, toman-
do en cuenta las habilidades de 
cada uno de ellos, así, quien “no 
escribe bien, podía dibujar”. La 
idea de inclusión de la diversi-
dad aparece como un aspecto 
importante, de modo que se 
combinan las diferentes inteli-
gencias y saberes de los estu-
diantes en el aula, permitiendo 
a los y las docentes reconocer 
que los niños y niñas avanzan 
en los aprendizajes más allá de 
las notas que obtienen a través 
de las evaluaciones. Finalmente, 
un elemento clave se sitúa en 
que los docentes participantes 
reconocen que, por medio de 
estas actividades, se desarrollan 
otros aprendizajes que exceden 
los objetivos iniciales de apren-
dizaje, en los que lo aprendido 
se relaciona al trabajo colabora-

4 El proyecto ha considerado sistematizar la experiencia de los docentes de los cinco establecimientos involucrados en el proceso. 
El material que aquí se expone resume las principales reflexiones que los docentes han relatado mediante entrevistas grupales. Se 
espera que este material sea parte de una publicación mayor, en el que las profesoras y profesores se constituyan en autores de sus 
experiencias con objeto de generar un material para otros docentes.

Experiencias educativas transformadoras, humanizadoras y liberadoras
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tivo, la vinculación con el entor-
no y otras dimensiones relevan-
tes para niños y niñas.

5.- Desde las capacidades 
individuales a un sistema 
colectivo de juicios 
profesionales 

Con el fin de relevar el propó-
sito formativo que se quiere dar 
a este nuevo sistema de evalua-
ción, se espera poner en diálo-
go los saberes del equipo de la 
Universidad de Chile en torno 
al enfoque de Evaluación para 
el Aprendizaje (EpA), y los que 
provienen del desarrollo inves-
tigativo nacional e internacional 
en torno a este enfoque, con los 
saberes de los actores de la Cor-
poración de Educación Munici-
pal y las escuelas de Valparaíso, 
en función de la construcción 
conjunta de un modelo forma-
tivo de evaluación local. En tér-
minos generales, se entiende la 
evaluación como parte integral 
de la práctica cotidiana del aula 
o, a mayor escala, como una 
lógica de trabajo orientada a la 
mejora permanente. Para ello, 
se rescatan como elementos y 
principios fundamentales:

 establecer criterios o inten-
ciones de aprendizaje com-
partidos y consensuados;

 generar escenarios de eva-
luación diversos que per-
mitan a todos demostrar 
aprendizaje en base a los 
criterios;

 analizar permanentemente la 
evidencia formal e informal 
de aprendizaje durante el 
proceso, con el fin de me-
jorar la enseñanza y de re-
troalimentar el aprendizaje;

 involucrar gradualmente a 
los estudiantes en su pro-
pio proceso de aprendizaje, 

por medio de instancias de 
auto y coevaluación, que 
generen una creciente au-
tonomía;

 reflexionar permanentemen-
te sobre la propia práctica 
basándose en evidencia y 
criterios claros, en función 
de la toma de decisiones 
pedagógicas.

Estos planteamientos se ale-
jan de la visión tradicional que 
entiende la evaluación como un 
dispositivo para seleccionar y 
jerarquizar a estudiantes y pro-

fesores, a su vez, oponen prin-
cipios de equidad y diversidad 
en el contexto, progresión de 
aprendizaje y toma de decisio-
nes colectivas.

A partir de un diagnóstico 
colectivo realizado por las ins-
tituciones participantes en el 
proyecto durante el año 2017, 
se llegó a cinco principios para 
el nuevo sistema de evaluación, 
cada uno de los cuales se vin-
cula también con elementos de 
EpA, tal como se presenta en la 
siguiente tabla:

Tabla 2. Principios para un sistema de evaluación comunal

Principios para 
un nuevo siste-
ma. Debe ser:

Contextualizado

Diverso

Formativo

Democrático

Significativo

Elementos de EpA que contribuyen a cada principio

Tanto los criterios que se diseñan de forma consensuada y 
participativa, como los escenarios que se diseñan para cada 
curso en cada escuela, considerando sus particularidades, 
contribuyen al principio de contextualización, en contra de la 
tendencia actual hacia una evaluación homogénea y estanda-
rizada.

La construcción de criterios con diversos niveles de logro con-
textualizados permite considerar la diversidad de ritmos de 
aprendizaje y valorar todos los logros en el análisis de eviden-
cia y la retroalimentación. Además, los escenarios de evalua-
ción se diseñan considerando una variedad de actividades, de 
manera que todos los estudiantes puedan demostrar apren-
dizaje.

La finalidad última de EpA es la mejora del aprendizaje, ideal-
mente de forma progresivamente autónoma por parte de los 
estudiantes. Ello, además, implica la reflexión pedagógica 
constante del docente a partir de sus saberes, en función de la 
toma de decisiones en beneficio de los estudiantes.

La construcción de criterios emerge desde la intersubjetividad, 
es decir, desde un consenso entre los actores involucrados 
acerca de aquello que se considera relevante aprender. Así 
también, los escenarios de evaluación, al igual que el análisis 
de evidencia recogida a partir de ellos, requieren de reflexión 
colectiva en torno al aprendizaje y de participación de todos 
los actores en el proceso.

Al trabajar sobre la base de aprendizajes centrales y sentidos 
compartidos, EpA pone a los objetivos y contenidos curricula-
res en función de finalidades de aprendizaje relevantes para los 
actores, superando la lógica de la cobertura por la del aprendi-
zaje duradero de habilidades complejas puestas en contexto.
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La propuesta de trabajo para 
el año 2018 corresponde a una 
continuación del diseño partici-
pativo del sistema de evaluación 
local y a su implementación pi-
loto con las 5 escuelas partici-
pantes. El punto crucial en este 
proceso de diálogo fue poner 
énfasis en las capacidades de las 
escuelas y liceos involucrados 
en el proyecto, y generar la no-
ción de sistema, es decir, apo-
yar desde abajo las capacidades 
profesionales de los docentes y 
desde allí desarrollar comunida-
des de aprendizaje locales que 
puedan aumentar su nivel de 
participación y decisión a nivel 
comunal.

Para dar cuenta de un siste-
ma, se pensó el trabajo en dis-
tintas modalidades y niveles de 
participación;

1) Comunidades locales:
Desde un inicio se planificó el 

trabajo con los equipos de Éxito 

Escolar en cada establecimien-
to, en conjunto con un/a tutor/a 
y un/a ayudante -representante 
de la Universidad de Chile-, ade-
más del cordinador pedagógico 
respectivo, a lo que se agrega un 
miembro del equipo de sistema-
tización de Alto al Simce, quien 
apoya los procesos de levanta-
miento de información favore-
ciendo un establecimiento más 
sistemático de los acuerdos, con 
el fin de garantizar el carácter 
participativo de estas instancias. 

En cada uno de estos equipos, 
además, están presentes dos in-
tegrantes con perfil de liderazgo 
pedagógico, es decir, docentes5 
participantes de cada estable-
cimiento con alta motivación 
hacia el proceso. Para que su 
rol pueda cumplirse de manera 
efectiva, se presentaron condi-
ciones para estos participantes, 
lo que se traduce en liberación 
de tiempos dentro de la jornada 
de trabajo. De esta manera, se 

potencia el rol de los docentes 
al interior de sus comunidades, 
junto al apoyo de los otros ac-
tores participantes del proyecto 
Alto al Simce, la Cormuval y la 
Universidad de Chile. 

2) Plenarias:
Desde un principio se con-

sideró un espacio de plenarias 
que reúne a los equipos de las 
cinco escuelas participantes. 
Este espacio es muy valorado 
entre los docentes que com-
parten experiencias con los do-
centes de otras escuelas, junto 
al equipo de la Corporación y el 
equipo académico de la univer-
sidad, sumado con el equipo de 
sistematización, es decir todos 
los implicados. Las plenarias son 
un espacio de diálogo horizon-
tal, respetuoso y deliberativo, es 
un espacio en el que el tiempo 
administrativo deja de impo-
ner su arrogancia y hegemonía, 
permitiendo escucharnos y re-

5 Docentes que en el proyecto son nombrados como Líderes Pedagógicos, quienes pasarán a tener un rol activo tanto en los paneles 
comunales, como en los paneles internos de cada escuela y en las instancias de socialización a la comunidad, las cuales se explican 
en los siguientes puntos.
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cuperar sentidos colectivos. 

3) Trabajo directo con el 
equipo de la Cormuval:

En paralelo a la labor que 
se realiza con las escuelas, un 
equipo compuesto por miem-
bros de Alto al Simce trabaja en 
reuniones con la directiva de la 
Cormuval y los actores que se 
consideren pertinentes dentro 
de este espacio, en función de 
generar propuestas de sentidos 
compartidos (actores respon-
sables, tiempos de aplicación, 
recursos asociados, formas de 
devolución/retroalimentación, 
etc.) sobre el nuevo sistema de 
evaluación con agentes comu-
nales.

4) Grupos de reflexión 
comunales o paneles 
comunales: 

Se trata de una instancia de 
reflexión profesional colectiva, 
que reúne a representantes de 
los diversos actores involucra-
dos en el proyecto. Estos grupos 
se componen de los coordina-
dores pedagógicos de la Corpo-
ración, la coordinadora de Éxito 
Escolar, los participantes selec-
cionados con perfil de liderazgo 
en las cinco escuelas, dos miem-
bros del equipo académico de la 
Universidad de Chile -cada uno 
de un área disciplinaria distinta, 
en este caso matemáticas y len-
guaje- y dos miembros de Alto 
al Simce, uno involucrado en la 
línea de trabajo directo con la 
Corporación y otro del equipo 
de seguimiento. Esta instancia 
está orientada a la construcción 
de un sistema de evaluación vá-
lido y confiable, a través de la 
modalidad de paneles expertos 
locales6. Este proceso inédito 

en las escuelas de nuestro país 
busca construir gradualmente la 
orgánica, las competencias y los 
procedimientos necesarios para 
un escalamiento hacia una ins-
tancia de mayor participación, 
en lo que imaginamos, serán los 
paneles de los futuros Servicios 
Locales (Ley 21.040), que bajo 
estos principios de validación y 
confiabilidad profesional, cons-
truyan sus propios sistemas de 
evaluación local con pertinen-
cia en sus territorios.

5) Grupos de reflexión 
internos por escuela o paneles 
internos:

Estos espacios buscan gene-
rar una instancia de reflexión co-
lectiva en las escuelas, indepen-
diente del equipo académico de 
la Universidad de Chile. Ello con 
el fin de ir favoreciendo, por un 
lado, la creciente autonomía y, 
por otro, la mayor difusión del 
trabajo realizado por los equi-
pos de Éxito Escolar con otros 
docentes del establecimien-
to, que se espera se involucren 
gradualmente en él. Los grupos 
están conformados en cada 
escuela por los dos integran-
tes con perfil de liderazgo del 
equipo de Éxito Escolar, con los 
docentes de los departamentos 
de Lenguaje y Matemática para 
los liceos, y con los grupos de 
reuniones de ciclo, en el caso 
de las escuelas básicas. Asimis-
mo, constituyen espacios de 
reflexión interna, en los cuales 
los docentes utilizan su experti-
cia para analizar la consistencia 
entre criterios y escenarios, pro-
poniendo mejoras, y para anali-
zar la evidencia de aprendizaje 
derivada de la aplicación de los 
escenarios de evaluación apli-

cados a sus estudiantes. 

6) Instancias de participación 
e involucramiento de la 
comunidad:

Según los datos levantados 
durante el 2017, se considera im-
portante que todos los actores 
de las comunidades involucra-
das (padres, estudiantes, cuer-
po docente) estén informados 
y comprendan el sentido del 
sistema y enfoque de evalua-
ción con que se está trabajando. 
Es por ello que en el proceso 
2018, se incluyen instancias de 
difusión más amplias entre los 
docentes de las escuelas y los 
apoderados, apoyando la socia-
lización del sistema comunal.

6.-Paradoja del tránsito hacia 
otra educación 

En la aplicación de esta expe-
riencia quedan dos sensaciones 
muy marcadas que constituyen 
la gran paradoja del presente en 
nuestras escuelas. La confianza 
en los docentes, ya que sin ellos 
no podría ser posible ni este 
proyecto ni cualquier tipo de 
educación pública. Pues, cuan-
do pensamos en ella, no existe 
otra posibilidad más que confiar 
en el trabajo docente, entregar 
más apoyo y ampliar los espa-
cios de deliberación. Este pro-
yecto nos permite mirar desde 
cerca y profundamente una 
educación pública que respe-
tamos y valoramos, basada en 
la escucha y la prudencia, en 
la afirmación de la diversidad 
de nuestros territorios, y en las 
capacidades profesionales ins-
taladas allí. Hemos comprobado 

6 Instancia de participación y deliberación, en la que se calibran y diseñan instrumentos de evaluación que serán utilizados por 
todas las escuelas del proyecto. En este caso se validaron criterios y escenarios de evaluación- es decir el qué y cómo evaluar-, 
fueron discutidos entre los docentes y participantes del panel, validados en una instancia que convierte la evaluación en un espacio 
democrático y deliberativo.
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7 Ver más en , http://www.educacionpublica.cl/wp-content/uploads/2018/01/Resumen-Ley-que-crea-el-Sistema-de-Educaci%-
C3%B3n-P%C3%BAblica.pdf 

mediante los relatos de los pro-
fesores participantes, que este 
modo de trabajar tiene sentido 
para ellos y construye otros sen-
tidos posibles, haciéndonos so-
ñar con otra educación basada 
en lo humano que constituye 
el acto educativo, sin embargo, 
la paradoja se instala. Mientras 
más creemos, más desconfia-
mos de la sustentabilidad, no 
por capacidades propias, sino 
por voluntades políticas.

Basados en la experiencia 
recogida en este proyecto, en 
primer lugar creemos que po-
demos permitirnos seguir so-
ñando y construyendo una 
educación pública que se re-
concilie con el aprendizaje de 

sus comunidades. En segundo 
lugar, un sistema de evaluación 
comunal basado en la confian-
za, que permite la inclusión 
profesional y genera comunida-
des de aprendizajes, que acer-
ca no sólo a los docentes con 
sus pares, sino se plantea en un 
dialogo horizontal autentico 
entre estudiantes y profesores, 
en aquello que podemos llamar 
reconocimiento reciproco no 
subalterno (Olave, 2018), que 
instala un horizonte pedagógi-
co, ético y político para nuestra 
educación pública.

Creemos que esta es la base 
para construir acuerdos y deli-
beraciones, es decir, autonomía 
en las escuelas, para promover 

Baird, J. A., Hopfenbeck, T., Ahmed, A., Elwood, J., Paget, C., & Usher, N. (2014). Predictability in the Irish Leaving 
Certificate Examination (Working Paper 1). Oxford: University of Oxford and Knowledge Centre for Education.
Berryhill, J., Linney, J.A. & Fromewick, J. (2009). The Effects of Education Accountability on Teachers: Are Poli-
cies Too-Stress Provoking for Their Own Good? International Journal of Education Policy and Leadership, 4(5), 
1-14.
CRUZ, M. y MARTÍNEZ, M. (2012). “Perfeccionamiento de un instrumento para la selección de expertos en las 
investigaciones educativas”. Revista Electrónica de Investigación Educativa, 14 (2), pp. 167-179. Recuperado 
27/10/2017 en: http://redie.uabc.mx/vol14no2/contenido- cruzmtnz2012.html.
Darling-Hammond, L. & Rustique-Forrester, E. (2005). “The consequences of student testing for teaching and 
teacher quality”. En: J Herman & E Haertel (eds.). The Uses and Misuses of Data in Accountability Testing: the 
104th yearbook of the National Society for the Study of Education, part II. Malden, MA: Blackwell, 289–319.
ESPOSITO, R. (2013). “Vida biológica y vida política”, Revista Pléyade, 12, julio-diciembre, pp. 15-33.
ESPOSITO, R y ALCAIDE, A.V. (2009). “Una biopolítica afirmativa: entrevista con Roberto Esposito”, Minerva, Re-
vista del Círculo de Bellas Artes, (12), pp. 67-71. 
Hopfenbeck, T; Flórez Petour, M.T.; Tolo, A. (2015). Balancing tensions in educational policy reforms: large-scale 
implementation of Assessment for Learning in Norway. Assessment in Education: Principles, Policy & Practice, 
22(1), 44-60.
Ley 21.040, Sistema de Educación Pública, Noviembre 2017.
MINEDUC (2015). Propuesta de plan de evaluaciones nacionales e internacionales 2016-2020. Santiago: MINE-
DUC.
Olave, J.M (2018).Reatos de experiencias de evaluación. Comprensiones Decoloniales de la escuela Chile-
na.2013-2018.Tesis doctoral, Universidad de Manizales Centro Avanzado de Niñez y Juventud.
Ozga, J. (2009). Governing education through data in England: from regulation to self-evaluation. Journal of 
Education Policy, 24(2), 149-162.
Stobart, G. (2010). Tiempos de pruebas los usos y abusos de la evaluación. Madrid: Ediciones Morata, S.L.
SOTO GARCIA, P. y ESPINOZA LOLAS, R. (2017). “De la condición inmunitaria del Urstaat a la construcción de 
una biopolítica afirmativa”, Revista de Filosofía Aurora, 29 (46), 95-110. 
Shepard, L. (1992). Will national tests improve student learning? CSE Technical report 342, CRESST, University of 
Colorado, Boulder.
UCE/MINEDUC. (2016).Recomendaciones a la Política Evaluativa en Aula. Ministerio de Educación, Santiago de 
Chile.

y avanzar en la construcción de 
un sistema de evaluación que 
se aleja de la estandarización 
y la selectividad y que, frente 
a ello, opone diversidad y pro-
gresión. Se trata de avanzar ha-
cia un sistema de evaluación 
basado en los territorios y que 
aproveche los principios que la 
recientemente  aplicada Ley del 
Sistema de Educación Pública 
propone7  (Ley 21.040), que no 
es otra cosa que entregar  au-
tonomía a las escuelas y pro-
pender a generar sistema con 
otras escuelas que comparten 
un sentido político común des-
de un territorio que les entrega 
identidad y diversidad al mismo 
tiempo.
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El proyecto Red de escuelas con sello expe-
rimental es una iniciativa impulsada por el Colegio 
de Profesores (en convenio con la Universidad de 
Chile y con la colaboración de Unesco-Santiago), 
cuya implementación comenzó en 2018 en la Re-
gión Metropolitana. Dicha iniciativa busca desa-
rrollar una red de escuelas públicas al servicio de 
las necesidades educativas de las comunidades y 
basada en principios educativos que promuevan 
el interés de las mayorías y minorías excluidas y 
vulneradas. De manera que, se trata de un proyec-
to que apuesta por una nueva educación públi-
ca y que cuestiona, por tanto, la estandarización 
(Colegio de Profesores, 2017) y la idea de calidad 
basada en aprendizajes cognitivo-académicos, 
disociados de la formación multidimensional de 
las personas. En tal sentido, el proyecto se orienta 
hacia lógicas de formación integral, contextuali-
zada, humanizadora y crítica (Freire, 2001). 

En esta primera etapa, los establecimientos in-
volucrados1 -todos de carácter público, no selecti-
vo y que trabajan en contextos alta precariedad y 

vulneración socio-económica, migración múltiple 
y necesidades educativas complejas- abordaron 
en grupos de trabajo docente la tarea de reflexio-
nar sobre sus propias experiencias pedagógicas, 
no solo de aula, sino también aquellas que refie-
ren a las formas de organización, las orientacio-
nes técnico-directivas y el modo en que traba-
jaban con los instrumentos curriculares oficiales 
previo al desempeño de aula.

Se reconocieron allí trayectorias previas de es-
fuerzo por enfrentar los diversos desafíos, hitos 
relevantes que han quedado en la memoria de 
las comunidades, intentos por modificar los en-
foques con los que se ha trabajado, búsquedas y 
tensiones en la concepción de escuela pública, 
etc. También se develan los diversos obstáculos 
estructurales que complejizan aún más su labor, 
por ejemplo, la falta de tiempo para reflexionar 
colectivamente el quehacer cotidiano o la perma-
nente trampa de las exigencias basadas en lógicas 
de estandarización y resultados medibles externa-
mente; se advierten, a su vez, ciclos de crisis y/o 

1 Liceo Confederación Suiza y Escuela Cervantes Básica, de la comuna de Santiago; y Liceo A-5 de Macul (perteneciente a la 
UMCE).
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cierta inestabilidad en los lineamientos adoptados 
en determinados momentos, así como retrocesos 
o ausencia de capacidades para generar prácticas 
de sistematización de las propias experiencias.

En ese marco, se analizaron también las difi-
cultades y/o posibilidades que generaba la polí-
tica educativa y curricular para establecimientos 
que desarrollan su labor en condiciones de alta 
complejidad y que tienen como desafío enfrentar 
necesidades muy variadas y en distintas dimen-
siones y niveles de dificultad. Se plantea que pre-
dominan concepciones estandarizadoras y rígidas 
del currículum y la evaluación, así como formas 
de despliegue centradas en la implementación y 
en la cobertura cuantitativa antes que en la inter-
pretación y rediseño contextualizado y globaliza-
dor de las coordenadas formativas. Se concuerda 
en que tales miradas no representan una alterna-
tiva genuina de formación para la mayoría de los 
establecimientos bajo estas características.

Diagnóstico de la política curricular

A partir de las reflexiones iniciales se ha ido ge-
nerando entonces un diagnóstico que ubica a la 
política educativa y curricular como una de las 

causas de las dificultades que enfrentan los esta-
blecimientos para impulsar procesos educativos 
significativos y con sentido para las comunidades. 
El diagnóstico construido con los establecimien-
tos se corrobora con la perspectiva que surge de 
otras fuentes e instancias de discusión en inves-
tigación.

Por ejemplo, en un estudio realizado recien-
temente por el Colegio de Profesores de Chi-
le (2018)2, se logra evidenciar la relevancia del 
problema relacionado con las lógicas de cober-
tura curricular del sistema. De más de 6 mil pro-
fesores/as encuestados, el 71,8% señala que la 
presión por cobertura curricular es el principal 
factor de presión que sobrecarga el trabajo do-
cente; dato que supera incluso a la presión por 
pruebas estandarizadas, la que también es muy 
alta en la percepción docente (67,4%).

Por su parte, el Mineduc publicó reciente-
mente un estudio (2018) que devela la natu-
ralización del currículum como prescripción 
estándar. En sus conclusiones dicho estudio 
señala que:

“Para los docentes no es claro el carácter de 
sugerencia que tienen los Programas de es-
tudio, tienden a atribuir mayor nivel de pres-
cripción que el que realmente tienen”. Y luego 
agrega que: “El seguimiento al currículum que 

Experiencias educativas transformadoras, humanizadoras y liberadoras
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se realiza a nivel directivo es de cobertura de 
contenidos, y no de cobertura de aprendiza-
jes”. 

Con anterioridad incluso a estos antecedentes, 
el campo de los especialistas en currículum, con-
vocados en 2016 por la Unidad de Currículum y 
Evaluación (UCE)3 del Mineduc, ya señalaba que 
era necesario:

“Dotar al currículum nacional de una estructura 
que defina expectativas formativas expresadas 
por medio de aprendizajes nucleares, enfati-
zando su carácter de logros anuales y progre-
sivos, sustantivos cultural y disciplinariamente, 
centrados en desempeños relevantes para la 
vida y suficientemente amplios para permitir 
su contextualización”. (Mineduc 2016:24)

Esta convicción la ratifica otra comisión ofi-
cial -de reciente funcionamiento- llamada “To-
dos al aula”. Dicha instancia, convocada por el 
presidente de la república Sebastián Piñera, bus-
ca levantar propuestas que apunten a disminuir 
la carga burocrática de las escuelas y los do-
centes. Sin perjuicio de que el Colegio de Pro-
fesores no aprueba el sentido general del docu-
mento y las relevantes omisiones, esta comisión 
asume en su informe final (noviembre 2018)4,                                                                                                                                
respecto del currículum oficial, que:

“Son demasiados objetivos, los que sobrepasan 

la cantidad de semanas de clases y obstaculi-
zan la posibilidad de desarrollar procesos de 
contextualización curricular y de generación 
de aprendizajes significativos” (p. 33-34).

En suma, sostenemos que las políticas curri-
culares -tanto de diseño como de despliegue de 
los instrumentos que de allí se derivan- juegan un 
rol significativo en la regulación de los procesos 
formativos y en el enmarcamiento de la praxis 
docente. Tal regulación, expresada en el diseño 
curricular, es previa e independiente de los proce-
sos didácticos y evaluativos, dado que define un 
conjunto de orientaciones y prescripciones ante-
riores al uso de las mismas y cuya configuración 
puede responder a un amplio abanico de posibili-
dades de estructura, contenido y enfoque. Dichas 
definiciones inciden en el trayecto educativo en 
distintas direcciones, dependiendo de aquella por 
la que se opta, lo cual determina el contenido del 
aprendizaje (lo que el Banco Mundial5 ha deno-
minado la “norma educativa”), el tipo de conoci-
miento que tiene como base y los fines y propósi-
tos educativos; define por tanto la direccionalidad 
del proceso formativo.

Efectivamente, dicha norma establece, además 
de una serie de fines, una determinada selección 
cultural (entre otras posibles), una cierta estruc-
tura de áreas de formación y un conjunto de 

3 Informe mesa de desarrollo curricular; Mineduc, 2016.
4 Informe final Comisión todos al aula.
5 Organismo clave en el financiamiento de las reformas educativas en América Latina.
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prescripciones de logro. Las prescripciones fijan 
los límites de posibilidad y los espacios para que 
emerjan otros saberes; las maneras de concebir y 
organizar el conocimiento y el aprendizaje (más 
allá de lo que se declara); todo lo cual responde, 
finalmente, a un marco epistemológico-filosófico 
y también ideológico sobre el tipo de sujeto y so-
ciedad que se busca construir (Soto, 2003).

Si el diseño curricular, mediante el cual se re-
gula todo el proceso educativo, no provee una se-
lección cultural adecuada o no abre los espacios 
para su contextualización y, a su vez, restringe la 
perspectiva sobre el conocimiento y el aprendi-
zaje, tenemos entonces un problema inicial de 
gran envergadura: ¿cuál es la forma en que está 
definida y construida la norma educativa? Lo que 
genera efectos relevantes sobre la docencia. A 
ello podrían agregarse dos problemas posteriores 
adicionales, el del modo en que dicha norma se 
despliega desde un punto de vista pedagógico-di-
dáctico y la forma en que esta se evalúa, lo que 
tiende a reforzar la educación en una determina-
da dirección elegida.

En este sentido, en los últimos 25 años6 (Osan-
dón et al., 2018) se ha configurado un ideario 
curricular que, al margen de las declaraciones 
generales contenidas en los instrumentos, se 
caracteriza por un conjunto de problemas que 
obstaculizan el desarrollo de procesos formati-
vos pertinentes, globalizadores y transformativos. 
Dichos problemas están asociados fundamental-
mente a fragmentación curricular, al desequilibrio 

entre áreas de formación, a la saturación de con-
tenidos, la reiteración procedimental, la disocia-
ción y reducción instrumental del aprendizaje y la 
desconexión contextual; entre otros.

En tal sentido, el diseño curricular no es ino-
cuo ni constituye una mera referencia que pudie-
se ser adaptada flexiblemente y contextualizada 
según la diversidad de realidades (más allá de lo 
“metodológico”). Más bien, impone un estándar 
de logros y unos límites estructurales a las posi-
bilidades de uso del tiempo escolar y de los obje-
tivos de aprendizaje (bajo la triada de contenidos, 
actitudes y habilidades académicas separadas por 
asignatura, en este caso) que tensionan la profun-
didad y contextualización del proceso formativo, 
no siendo este un espacio determinado solo por 
las capacidades de gestión pedagógica docente.

El poder prescriptivo del diseño curricular ha 
sido establecido, mediante criterios de obligato-
riedad y cobertura,  en diversos cuerpos norma-
tivos que han regido el sistema educativo: en un 
primer momento en la Ley Orgánica Constitucio-
nal de Enseñanza (LOCE), desde 1990 y luego en 
la Ley General de Educación (LGE), desde el 2009 
hasta el presente; también en la Ley de Asegura-
miento de la Calidad (2011) y en las propias esti-
pulaciones contenidas en las distintas versiones 
del currículum nacional: Marco Curricular (1996-
1998), Ajustes Curriculares (2009) y Bases Curri-
culares (2012-2013). También se puede observar 
una alta prescripción en la oferta de programas 
de estudio oficiales en los mismos períodos seña-
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 6 Considerando las primeras orientaciones que se entregan en el marco del “Informe de la comisión para la modernización de la 
educación” (conocido como Informe Brünner).
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lados, los que se convierten en obligatorios al no 
tener el establecimiento sus programas propios 
(Gobierno de Chile, 1990, 2009; Mineduc, 2012).

Insistimos en que, más allá de lo estrictamente 
declarativo, el enfoque de las políticas curriculares 
en Chile no adscribe –en ninguna de sus versio-
nes- a corrientes que se centren en la persona, en 
sus intereses y contextos o que se orienten al de-
sarrollo de las dimensiones formativas de los suje-
tos. Contrario a lo que se suele señalar, los diseños 
curriculares implementados en nuestro país no 
son de tipo constructivista y están bastante lejos 
de posibilitar el protagonismo de los sujetos en 
la construcción del conocimiento (Caro y Aguilar, 
2018).

Para sobrevivir a estas concepciones, regula-
ciones y presiones, los establecimientos han ge-
nerado estrategias para superar, especialmente la 
fragmentación, descontextualización y saturación 
“contenidista” de las asignaturas. Así, han dado 
vida a una serie de conceptos que buscan enfren-
tar las prescripciones curriculares, con distinto ni-
vel de modificación o resignificación. En la tabla 
que sigue registramos los conceptos utilizados  
por los establecimientos en esa dirección.

En el primer listado, se presentan conceptos 
que buscan resolver el problema del tiempo y de 
la cobertura de aquello que pudiese ser conside-
rado mínimo o indispensable del largo listado de 
prescripciones. Si bien es un avance en la pers-
pectiva de intentar cierta concreción de aprendi-
zajes concebidos como apropiación, en alguna 
medida dicha matriz de conceptos sigue en el 
enfoque cuantitativo, por cuanto el problema no 
es solo de tiempo o de conocimientos mínimos 
garantizados, sino de proximidad a aprendizajes 
sustantivos y globalizadores, los que pueden in-
volucrar saberes que por tiempo y complejidad 

pudiesen eventualmente quedar fuera en un en-
foque cuantitativo. 

En tal sentido, el segundo listado da cuenta de 
un conjunto de estrategias que se orientan a re-
significar y cualificar los saberes y aprendizajes, 
buscando extraer aquellos aspectos fundamen-
tales de estos, los cuales operan muchas veces 
como modelos y categorías generales recurren-
tes, que explican o engloban distintas temáticas 
dentro de un mismo campo disciplinar. Por la pre-
sión, las escuelas que no ceden frente a las lógicas 
de cobertura, tienden a inclinarse o a una mira-
da más cuantitativa de reducción selectiva de las 
prescripciones, o bien, a una cierta combinación 
de estos dos tipos de ordenamiento. Tales deci-
siones se resuelven en el complejo entramado de 
discusiones, orientaciones y prácticas de planifi-
cación curricular y didáctica por las que individual 
o colectivamente se opta.

Efectivamente, hemos corroborado -tanto en 
las escuelas del proyecto como en muchos otros 
establecimientos7- la configuración de un espacio 
de decisión de gran relevancia asociado a las for-
mas de uso del currículum. Una suerte de “caja 
negra” –y por tanto escasamente investigada- 
en la que se despliega una serie muy amplia de 
prácticas y concepciones de trabajo con el currí-
culum en el marco de los proyectos educativos 
y realidades contextuales. Se trata de procesos 
de definición y prácticas previas, en paralelo y/o 
posteriores a la labor directa en aula, que hablan 
de los modos de articulación de múltiples refe-
rentes y factores para la toma de decisiones sobre 
el desarrollo curricular. Estos procesos involucran 
la consideración de ciertos aspectos del PEI (valo-
res, principios, sellos, modelos pedagógicos, etc.) 
y del contexto sociocultural de las/os estudiantes, 
así como formas de organización profesional y 
dispositivos utilizados para diseñar y concretar el 
despliegue del currículum oficial. 

Sobre esa base, los supuestos en los que se sus-
tenta la resignificación curricular que ha puesto 
en juego el proyecto, son dos: 1. que el problema 
no se resuelve exclusivamente a nivel didáctico y 
2. que ninguno de los discursos que apuntan a la 
integralidad y al fortalecimiento de las transver-
salidades educativas (como inclusión, ciudadanía, 
convivencia, interculturalidad, etc.) podrá instalar-
se como proceso formativo real si no cruzan el 
currículum formal, definiendo por tanto espacios 
de interacción con los saberes de las asignaturas 

Conceptos con 
tendencia a un 
enfoque cuantitativo

Conceptos con 
tendencia a un 
enfoque cualitativo

• Jerarquización 
• Priorización 
• Recorte 
• Reorganización 
• Poda curricular
• Selección

• “Poda con brote” 
• Adaptación 
• Síntesis 
• Integración 
• Nuclearización
• Contextualización curricular 

7 En numerosas experiencias de apoyo profesional a establecimientos de distintas regiones del país.
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y sus objetivos. Dichos elementos de tranversa-
lidad difícilmente se constituirán en experiencias 
educativas genuinas si no se materializan en pro-
pósitos amplios e integrados, que incluyan las ex-
periencias, saberes e intereses de las/os los estu-
diantes. Todo ello sostenido en tiempos reales de 
la trayectoria escolar, de modo que permitan su 
abordaje con la suficiente profundidad y a partir 
de los cuales se dé cabida a expresiones renova-
doras en el plano didáctico y evaluativo. 

Desde el proyecto y los establecimientos edu-
cativos participantes, se tiende a concluir que en 
el contexto de las políticas curriculares vigentes 
no es posible avanzar en la perspectiva antes se-
ñalada, por lo que se ha ido asumiendo el desafío 
de generar procesos de transformación del dise-
ño curricular a partir de las necesidades reales de 
cada contexto y de una noción de aprendizaje 
formativo, que supere la mirada instrumental pre-
dominante. No se trata simplemente de extraer 
entonces lo que parezca relevante del currículum, 
pues en muchos aspectos en dicho(s) instrumen-
to(s) oficial(es) no está lo central para una forma-
ción integral y globalizadora. 

Enfoque de trabajo y los primeros avances

A partir de la experiencia generada con los es-
tablecimientos, sostenemos que producir trans-
formaciones educativas de fondo pasa por to-
mar el problema desde su inicio y en su amplia 
configuración, buscando alinear -en una mirada 
distinta al paradigma hegemónico de la eficacia 
y la mejora- los procesos curriculares, pedagógi-

co-didácticos y evaluativos. Si bien, el punto de 
partida del cambio puede ser cualquiera de estas 
dimensiones, en una perspectiva de conjunto se 
debe alterar el sentido de todas ellas. En el marco 
de nuestras investigaciones y experiencias profe-
sionales, nos parece que la primera dificultad sur-
ge precisamente del enfoque con el que se cons-
truyen los instrumentos curriculares y las políticas 
que se adoptan para impulsar su despliegue, en 
cuanto determinan previamente el contenido de 
la enseñanza. Por ello, la resignificación curricu-
lar ha sido un buen punto de partida para gatillar 
procesos de análisis crítico y de reconfiguración 
de la praxis educativa en las escuelas. 

Precisamente, en el marco del proyecto y de la 
reflexión con con los establecimientos que parti-
cipan de este, se está generando un enfoque de 
trabajo que ubica su punto de partida en la resig-
nificación y reorganización del currículum oficial, 
poniendo en perspectiva propósitos formativos 
que den cuenta del contexto y que se orienten a 
un concepto de formación para la vida. Pero no 
como desafío adaptativo-funcional e individual 
respecto del contexto, sino como un esfuerzo 
para comprender globalmente su complejidad 
y que permita generar herramientas y valores 
para una vida plena, digna, justa, en comunidad 
y con sujetos socialmente protagónicos. Desde 
esa perspectiva, se comienza a poner el foco en 
las transversalidades educativas (definidas por las 
comunidades) y en problemáticas socialmente 
relevantes o cotidianamente significativas, como 
objetos de aprendizaje trascendentes, a cuyo ser-
vicio se ponen los saberes de las diferentes asig-
naturas. 

Esto supone un cambio profundo en las con-
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cepciones del aprendizaje, superando la tríada 
instrumental (antes mencionada) y avanzando 
hacia la generación de experiencias que permi-
tan configurar y ampliar modelos conscientes y 
progresivamente fundados de representación del 
mundo (Bruner, 1987), más allá del nivel de acu-
mulación de saberes. Se trata de posibilitar un 
aprendizaje que valide la preocupación por los 
dilemas que viven las comunidades, que fije hori-
zontes éticos para la vida en sociedad y que valo-
re la diversidad en todas sus expresiones.

Al mismo tiempo, en algunos espacios, se ha 
comenzado a definir el conjunto de transversa-
lidades, como ciudadanía crítica, experiencias de 
solidaridad, inclusión y  diversidad, intercultura-
lidad, identidad local, autocuidado, etc. para ser 
abordadas a partir de los saberes de las asigna-
turas bajo lógicas de interdisciplinariedad e inte-
gración de Objetivos de Aprendizaje. También se 
están comenzando a definir o proyectar algunos 
ejemplos de problemáticas socialmente relevan-
tes (García, 1998), para diseñar y desplegar las 
unidades de aprendizaje desde una perspectiva 
de contextualización curricular (Zabalza, 2102) 
globalización de saberes y capacidades de pen-
samiento crítico.

El proceso de reflexión que se lleva a cabo ha 
avanzado con distintos ritmos y niveles de pro-
fundidad, visualizando aspectos variados pero 
que en su conjunto van apuntando gradualmente 
a modificar las formas de organización del currí-
culum oficial, la revalorización del trabajo colabo-
rativo, la centralidad del proyecto educativo y de 
los valores públicos como elementos orientado-
res de la formación.

En la segunda etapa, el proyecto avanzará al 
diseño colaborativo e integrado de unidades de 
aprendizaje desde las redefiniciones curriculares, 
a su implementación en el aula y a su posterior 
registro y sistematización, para ajustar las pro-
puestas a las reales necesidades educativas de las 
y los estudiantes. Los principios que se levanten 
y validen constituirán el saber pedagógico-curri-
cular de estos establecimientos, lo que permiti-
rá una redefinición de los dispositivos y modos 
de trabajo, así como su generalización a niveles 
más amplios de cada espacio escolar involucrado 
y, eventualmente, se conformarán como referen-
cia para la construcción de una gama diversa de 
significados transformativos que contribuyan a la 
consolidación de una red de escuelas con sello 
experimental en mayor escala.



70

Docencia
Nº 63

Breves de EducaciónBreves
de
Educación



Docencia
Nº 63

71

Breves de Educación

Indicadores de Calidad de la Educación
¿Está equivocada la Agencia de 
Calidad de la Educación?

Álvaro Mardones Rivera
Departamento de Educación 
Colegio de Profesores

El cuestionamiento que se ha realizado al 
concepto de “calidad” en la educación es ya de 
larga data en Chile, en especial en el ámbito de la 
educación escolar.

Los resultados de las pruebas estandarizadas en 
lenguaje, matemáticas, y otras materias evalua-
das por estas pruebas (Simce) han sido utilizados 
-esencialmente por años- como “demostración” 
de que la educación en manos privadas obtiene 
mejores resultados que las escuelas municipales. 
Más aún, el lucro en la educación y la competen-
cia contribuirían a elevar los aprendizajes de los 
niños y niñas del país. “La escuelas y sus profeso-
res presionadas por la competencia estarían obli-

gadas a subir los aprendizajes para sobrevivir en el 
tiempo”(Beyer, 2003).

Los datos entregados en las pruebas estandari-
zadas (Simce) han revelado peores resultados en 
las escuelas municipales, esencialmente debido a 
que estos establecimientos matriculan estudian-
tes provenientes de familias de estratos socioeco-
nómicos más bajos. Diversa literatura da cuenta 
de la correlación casi exacta entre niveles socioe-
conómicos y resultados en las pruebas estandari-
zadas. Es por ello, que el Ministerio de Educación 
compara dichos resultados por nivel socioeconó-
mico. Junto a esto se ha demostrado que las es-
cuelas particulares subvencionadas con fines de 
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lucro, sumado a la mala gestión de los recursos 
públicos, han tenido los más bajos resultados aca-
démicos medidos en Simce. (Mardones, Pérez y 
Aguilar 2011). Esto permitió que en el año 2018, 
se promulgara la Ley 20.845 la cual estipula que 
dichas instituciones pasan a ser corporaciones sin 
fines de lucro, lo que significó una derrota ideoló-
gica de los defensores del modelo neoliberal en la 
educación, ya que el lucro y la mano invisible del 
mercado no conllevó mejoras en los resultados 
académicos de los estudiantes chilenos.

La política de mercado en educación aplicada 
en los últimos 40 años llevó a muchas familias, 
en especial de clase media baja y clase media 
a matricular a sus hijos en escuelas particulares 
subvencionadas buscando una mejor “calidad de 
la educación”.“Asumiendo que la elección de es-
cuela privada está mediada por la subjetividad, 
por cómo los padres la entienden e interpretan”.
(Canales, Bellei y Orellana, 2017)

Sin embargo, la búsqueda de mejores resulta-
dos académicos, la competencia y que los padres 
compraran cupos, para tener a sus hijos en “mejo-
res” escuelas particulares subvencionadas, generó 
un grave segregación socioeconómica y la pérdi-
da de matrícula de familias de clase media en las 
escuelas municipales, lo que conllevó finalmen-
te sendas movilizaciones estudiantiles en el año 
2006 y 2011. (Fleet, 2011).

En el Departamento de Educación del Colegio 
de Profesores realizamos un cruce de datos en-
tre: las denuncias de agresiones a estudiantes en 
las escuelas ingresadas en la Superintendencia de 
Educación entre el año 2014 al 2018 de todas las 
comunas del Gran Santiago y las comparamos 
con los índices de “percepción de clima escolar” 
en los establecimientos que imparten segundo 
medio, en las mismas comunas del Gran Santiago.

Desde el año 2014 al presente 8.163 estudian-
tes han reportado haber sido víctimas de maltrato 
psicológico o físico en los establecimientos edu-
cacionales, solo en la Región Metropolitana.

Los resultados se compararon con los 4 índices 
de calidad de las escuelas, extraídos de la Agencia 
de Calidad de la Educación: i) Autoestima acadé-
mica y motivación escolar, ii) Indicador Clima de 
Convivencia  iii) Participación y formación ciuda-
dana y iv) Hábitos de vida saludable. Todos con 
puntajes de 1 a 100.

Si centramos la mirada sobre Clima de convi-
vencia escolar, “indicador que considera las per-
cepciones y las actitudes que tienen los estudian-
tes con respecto a la presencia de un ambiente de 

respeto, organizado y seguro en el establecimien-
to”.( Agencia de Calidad de la Educación, 2014). 
Se compara con los índices de denuncias de las 
mismas comunas, por tipo de sostenedor, de co-
munas del Gran Santiago:

Resultados:
Tabla comparada de denuncias de maltrato es-

colar (43 comunas del Gran Santiago) 

La lógica indica que debiera existir relación en-
tre la percepción de clima escolar con las denun-
cias efectivas realizadas. En otras palabras, a me-
jor clima de convivencia escolar, menor número 
de denuncias en la superintendencia. Sin embar-
go, si comparamos los niveles de percepción de 
convivencia según tipo de establecimiento, en-
contramos que las escuelas municipales poseen 
un clima de convivencia negativo respecto de las 
escuelas particulares subvencionadas y pagadas.

En las encuestas de percepción (que toma en 
consideración la opinión de los estudiantes, pa-
dres y docentes), se indica que las comunidades 
educativas de las escuelas municipales perciben 
que los niveles de respeto, la existencia de normas 
de convivencia y el manejo de las situaciones de 
violencia escolar son peores, si se comparan con 
otros tipos de establecimiento.

Todo indicaría que los niveles de clima de con-
vivencia son mejores en las escuelas particulares 
pagadas (puntaje 76) y particulares subvenciona-
das (puntaje 74), que respecto de las municipales 
(puntaje 71).

En consecuencia, la percepción de los padres 
que buscan matricular a sus hijos en escuelas pri-

Fuente: Denuncias de maltrato escolar (2014-
2018) Superintendencia de educación.                                               
Indicadores de calidad.(2017) Agencia de la Calidad de 
la Educación.
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vadas, ya que ellas tendrían mejor clima de convi-
vencia, tendría asidero en datos concretos.

Sin embargo, si comparamos los niveles de de-
nuncias concretas que realizan los padres y los 
estudiantes por agresiones (físicas y psicológicas) 
recibidas al interior de las escuelas, en la Superin-
tendencia de Educación, nos encontramos con la 
paradoja de que los niveles de denuncia de mal-
trato es más alta en las escuelas particulares sub-
vencionadas (6,8 denuncias por mil estudiantes) 
que en las municipales (5,8 denuncias por mil) y 
menor respecto de las escuelas privadas (7,6 por 
mil).

¿Por qué las denuncias en las escuelas parti-
culares subvencionadas son significativamente 
más altas que en las municipales si la percepción 
de convivencia escolar en las primeras es mucho 
mejor?

Para ayudar a entender ese aparente contra-
sentido se realizaron tres gráficos de correlación 
entre índice de denuncia y percepción de convi-
vencia.

Toda lógica indicaría que si la percepción del 
clima de convivencia es más alto (en un puntaje 
de 0 a 100), los niveles de denuncia deberían ser 
más bajos (denuncias / Nº de estudiantes).

Por tanto, se hace el análisis de los 1.048 es-
tablecimientos educacionales comparados entre 
municipales, particulares subvencionados y par-
ticulares pagados, agrupados en las 43 comunas 
del Gran Santiago:

 

Este gráfico compara la relación entre percep-
ción de clima de convivencia escolar con los ni-
veles de denuncias sobre escuelas particulares 
pagadas comparados por el índice de denuncias 
agrupadas por comunas del Gran Santiago. La 
conclusión es que no existe relación entre las dos 

variables (coeficiente correlación -0,10). En con-
secuencia, el nivel de agresiones a estudiantes no 
se refleja en la percepción de buen clima escolar, 
sino que se comportan como dos variables total-
mente independientes.

Con respecto a las escuelas particulares sub-
vencionadas:

 

La situación es similar, la percepción de buen 
clima escolar no tiene relación (coeficiente de 
correlación 0,03) con los niveles de agresiones 
que denuncian los apoderados y estudiantes en 
las escuelas por comunas del Gran Santiago.

Por último, el análisis  por escuelas municipales 
del Gran Santiago es el siguiente:

 
 
 
 
 

 
 
 
 

En contraste, se evidencia una relación (coefi-
ciente de correlación - 0,46) entre percepción  de 
convivencia con denuncias sobre agresiones, en 
las mismas escuelas y comunas. Esto quiere decir 
-por lo menos en la percepción de las comunida-
des educativas de las escuelas municipales- que 
mientras mejor es el ambiente de convivencia al 



74

Docencia
Nº 63

interior de las escuelas, menor es el número de 
denuncias de maltrato escolar.

Evidentemente la pregunta es ¿por qué en las 
escuelas municipales existe (aunque moderada) 
una correlación entre percepción y denuncias y 
no así en las escuelas particulares subvenciona-
das o pagadas?, ¿por qué la percepción de clima 
escolar es peor en las escuelas municipales si sus 
indicadores de denuncias son mucho menores?

Por otro lado, si las escuelas privadas subven-
cionadas exhiben percepción de mejor clima 
escolar, ¿por qué los niveles de denuncias por 
agresión son mayores comparadas con las muni-
cipales?, ¿por qué no existe una correlación en las 
particulares y sí en las municipales?

La respuesta puede estar, incluso más allá del 
instrumento de medición que usa la Agencia de 
Calidad para medir los niveles de convivencia es-
colar.

La hipótesis sería que hace años ya está insta-
lada, en la opinión pública vía medios de comuni-
cación, la percepción de que las escuelas particu-
lares, no solo tenían un nivel de aprendizaje mejor 
que las escuelas públicas (cuestión que resultó 
falsa) sino que también los niveles de violencia 
eran bajos y, por tanto, los niveles de seguridad y 
tranquilidad en las escuelas particulares subven-
cionadas e incluso pagadas han sido mucho me-
jores que en las municipales. (Canales et al.,2017)

Sin embargo, los resultados ya señalados indi-
can que, primero, las percepciones de clima de 
convivencia en las escuelas municipales están 

más relacionadas con los niveles de agresiones 
efectivas denunciadas (evidencia: correlación es-
tadística entre denuncia y percepción de agresio-
nes). En cambio, es muy probable que a pesar de 
que las comunidades de las escuelas particulares 
subvencionadas y pagadas tengan niveles incluso 
más altos de denuncias de agresiones psicológi-
cas y físicas a sus estudiantes, finalmente tiendan 
a responder las encuestas de la Agencia de Cali-
dad influenciadas por una imagen pre- instalada 
en el inconsciente colectivo que insiste en que di-
chas escuelas mantienen un nivel de seguridad y 
convivencia alta. Esta hipótesis está ya estudiada 
en López et al. (2009) y López y Orpinas (2011), 
“al estudiar la prevalencia y características de la 
agresión entre escolares, no encontraron diferen-
cias entre estudiantes de escuelas municipales, 
particular-subvencionadas y privadas en el nivel 
de agresión reportada, pero sí en el nivel de victi-
mización percibida, donde los estudiantes de NSE 
medio-bajo, matriculados en escuelas municipa-
les, percibían mayor victimización y se autoperci-
bían más víctimas que los estudiantes de colegios 
privados”

De hecho, es evidencia, estudiada en Canales 
et al. (2017), que una de las razones que esgrimen 
los padres y apoderados del porqué matriculan 
a sus hijos en escuelas privadas es la seguridad 
que perciben en estas escuelas. Estas conclusio-
nes también son extraídas de encuestas tal como 
la de Educación Escolar del Centro Democracia 
y Comunidad (2012) y la encuesta nacional Pre-
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vención, agresión y acoso escolar del Ministerio 
de Educación (2011), que es muy categórico en 
sus conclusiones: “Las situaciones asociadas a 
agresiones escolares son más frecuentes en los 
establecimientos municipales, de los grupos so-
cioeconómicos medio bajo y medio”.

Una percepción también instalada hace mucho 
tiempo entre docentes es que en las escuelas pri-
vadas los niveles de agresiones sobre profesores 
serían más bajos, “la diferencia entre docentes de 
dependencias Municipales y Privadas [subvencio-
nadas y pagadas] es significativa estadísticamen-
te” (Ministerio del Interior y Educación, 2006). En 
consecuencia, los niveles de percepción de vic-
timización entre los docentes es mayor en las 
escuelas municipales. Así mismo, análogamente, 
también reportan niveles de victimización más 
altos en escuelas de sectores socioeconómicos 
bajos.

Sin embargo, este estudio, que toma como evi-
dencia las denuncias realizadas a la Superinten-
dencia de Educación, es concluyente: los índices 
de denuncias son más altos en la escuela priva-
da, lo que contradice las encuestas de percep-
ción de violencia en las mismas comunidades.

Este estudio preliminar, ya nos permite avanzar 
en debatir el concepto de que la educación pri-
vada, dentro de un sistema de mercado, muestra 
niveles de “calidad” mejores que las escuelas pú-
blicas.

Es muy posible que los indicadores de calidad 
realizados por la Agencia de Calidad de la Edu-

cación, al trabajar con instrumentos de percep-
ciones, estén influenciados por una cultura que 
valore  lo privado, por sobre lo público:

“Mientras más extendido es el rumor sobre el 
desgobierno e inseguridad de las escuelas públi-
cas, mayor es el mercado potencial de las escuelas 
privadas-subvencionadas, mayor su demanda […].
De esta manera, cada año la realidad educacional 
se asemeja más a las percepciones, transmutadas 
en imágenes de marca, con precios y niveles de 
accesibilidad asociados. Esto permite comprender 
una aparente paradoja del mercado escolar chile-
no, cual es que las familias hayan mostrado tanta 
disposición a pagar por colegios que no poseen 
mayor efectividad educativa que la escuela públi-
ca. En la medida en que se instala un “mercado 
racional” de segregación y seguridad, la dimensión 
académica de la educación resulta crecientemen-
te irrelevante para oferentes y demandantes.. (Ca-
nales et al,.2017)

Por ejemplo, aunque los resultados Simce, se-
parados por grupo socioeconómicos, demuestran 
que las escuelas públicas obtienen mejores resul-
tados, por sobre las escuelas privadas, en especial 
en los estratos bajos y medios bajos (Mardones et 
al., 2011), los padres y apoderados prefieren a las 
privadas por su percepción de seguridad: “bús-
queda de orden y control” (Canales et al., 2017).Las 
dudas con los indicadores de calidad de la Agencia 
de Calidad radican en que las percepciones de las 
comunidades educativas pueden ser influenciadas 
por el sesgo que señalan los estudios de Canales.
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Las escuelas municipales muestran en Motiva-
ción y Convivencia mejores puntajes comparados 
con comunidades  particulares subvencionadas. 

Sin embargo, el primer grupo de escuelas es ca-
tegorizado  por la Agencia de Educación de forma  
más negativa.

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación. Datos 2017 Tabla elaboración propia.

No es lógico que existan 115 escuelas munici-
pales categorizadas de insuficientes al año 2017 
para el grupo económico bajo, considerando que 
estas han tenido en promedio mejores puntajes 
en la prueba estandarizada Simce y en los indica-
dores de calidad (ámbito de la motivación y con-
vivencia  escolar).

Es necesario, por tanto, debatir las bases de los 
indicadores de calidad. Ya existen amplias críticas 
respecto de que el 67% sea extraído de los resul-
tados de las pruebas estandarizadas Simce, pero 

además los otros indicadores de percepciones no 
tienen relación con los datos reales que permiten 
hacer análisis de clima escolar dentro de los esta-
blecimientos educacionales.

Por tanto, las dudas respecto de los instru-
mentos utilizados por la Agencia de Calidad son 
evidentes, ya que no existiría una correlación 
entre percepción y contexto educativo. Esto es 
significativo ya que estos indicadores son clave 
en las decisiones políticas educativas de nuestro 
país.
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Principales resultados del sondeo 
#RealidadDocente: condiciones 
de trabajo de los docentes1

#RealidadDocente nace como una iniciativa del Colegio de Profesores 
de Chile cuyo propósito es la generación de conocimiento propio, me-
diante consultas directas a la comunidad docente, sobre los principales 
asuntos que preocupan al conjunto del magisterio. En esta primera versión 
el sondeo se centró en consultar sobre las condiciones del ejercicio profe-
sional docente y las situaciones de maltrato o violencia que se viven en los 
establecimientos educacionales.

El levantamiento de información se desarrolló entre los meses de agos-
to y septiembre, mediante un cuestionario de aplicación online (platafor-
ma SurveyMonkey) al conjunto de docentes colegiados y otros docentes 
que quisieran sumarse a la consulta. La muestra final de docentes que 
contestaron el cuestionario fue ajustada en relación con el parámetro po-
blacional -mediante procedimientos de ponderación- que considera las 
variables de dependencia administrativa y región de los docentes de aula 
de todo el país, según registros oficiales del Mineduc.

Variables estructurales de composición 
de la muestra del sondeo #RealidadDocente

El cuestionario fue contestado por un total de 10.632 docentes (respues-
tas válidas) de los cuales 6.509 se identifican como docentes de aula ac-
tivos. 

A continuación, se presenta un adelanto del informe de los resultados 
que el Colegio de Profesores publicará durante enero, sobre la opinión de 
los docentes de aula (6.509 casos):

Sobrecarga de trabajo: Más del 60% de las y los docentes consultados/as 
señala que dedican entre 5 y 14 horas semanales de su tiempo libre a labo-

1 Departamento de Educación, Colegio de Profesores de Chile A.G. 
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res docentes que, en lo formal, corresponden a tareas que deberían poder 
realizar durante su jornada laboral. Además, cerca del 20% indica que de-
dica más de 15 horas a estas labores. Las principales labores a las que de-
dican este tiempo son preparación de clases y/o material docente (80,9%); 
planificación de unidades y clases (64,1%) y corrección de pruebas (60,4%), 
todas actividades propias del tiempo no lectivo del trabajo docente.

Consultados/as sobre cuáles son los principales elementos de presión a 
las que se ven sometidos/as, las y los docentes indican que la orientación 
a la cobertura curricular (64%) y el logro a las evaluaciones estandarizadas 
(60%) son la principal presión sobre su trabajo. Vinculado a lo anterior, los/
as docentes manifiestan estar sometidos/as también a múltiples instancias, 
dispositivos e instrumentos de evaluación de su trabajo, que asocian a 
presiones adicionales sobre la labor docente. Los procedimientos más re-
currentes son la evaluación del jefe técnico (69%), seguido por la evalua-
ción mandatada por los sostenedores (63%). Sin embargo, el promedio de 
instancias de evaluación a las que están sometidos es 2,25, ya que más del 
50% señala ser evaluado/a por dos o más procedimientos. Es más, algunos 
docentes manifiestan que su trabajo está sometido a 4 o 5 procedimientos 
(20%) entre los que se incluyen los instrumentos de la evaluación docente.

Breves de Educación
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Consultados/as respecto al nivel de afectación (percepción subjetiva) 
con las que viven las presiones del sistema escolar, las y los docentes se 
consideran “altamente afectados” por la sobrecarga de trabajo (81,8%), 
presiones por exceso de trabajo administrativo (77%), presiones por rendi-
miento (75%) y presiones por evaluación (72%).  

Del mismo modo, consultados/as por las condiciones que más afectan 
la satisfacción con el trabajo señalan sentirse “altamente afectados” por 
la falta de tiempo, por un lado, para poder preparar clases (84%) y para la 
propia formación (84%); le sigue la responsabilidad de tener que llevarse 
trabajo a la casa (82,7%). 

Breves de Educación
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Por último, consultados sobre las situaciones de maltrato y violencia que 
viven los docentes en los contextos escolares en el último año, (pregunta 
de selección múltiple) destaca el hecho de que las principales situaciones 
hacen manifiesto un clima de agresiones que se vive en las escuelas, que 
en ningún caso se limitan a la violencia física de parte de los estudiantes. 
Muy por el contrario, la principal referencia es a situaciones de acoso  la-
boral de parte de Directivos escolares (directores y sostenedores) con un 
32.7% consultados que indican haber vivido situaciones de este tipo. Le 
sigue el 31.1% de docentes que señala haber estado sometido a agresiones 
verbales/psicológicas de partes de alumnos y 28.4% que han sido objeto 
de agresiones de este tipo de parte de directivos y, también, de apoderados 
(27,5%). Muy por debajo están las situaciones de agresión física protagoni-
zadas por alumnos (16.9%).

 En las próximas semanas el Colegio de Profesores publicará el informe 
global de los resultados del sondeo #RealidadDocente junto con informes 
regionales sobre los principales resultados.

Breves de Educación
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La Universidad Metropo-
litana de Ciencias de la Edu-
cación (UMCE) y el Colegio de 
Profesores AG se encuentran 
realizando un proyecto de in-
vestigación-acción sobre temas 
vinculados al género, la sexua-
lidad y la educación. Cabe se-
ñalar que ambas instituciones 
venían trabajando de mane-
ra independiente estos temas, 
hasta que surge la posibilidad 
de aunar miradas y realizar un 
trabajo conjunto. Es así como, 
durante el 2018 se firmó un 
convenio de trabajo específico 
entre ambas instituciones para 
darle sustento formal a la ini-
ciativa, que se encuentra par-
cialmente financiada por ambos 

Proyecto representaciones de familia, 
género y sexualidad en profesores/as 
del sistema educativo chileno1

organismos. Desde la UMCE, 
un grupo de profesores/as te-
nían un proyecto que contaba 
con un cierto financiamiento de 
parte de la universidad, el cual 
originalmente era para ser tra-
bajado  con establecimientos 
educativos vulnerables que la 
UMCE tiene en el contexto de 
un programa propedéutico. Sin 
embargo, tras una reunión entre 
los académicos y  representan-
tes del Colegio de Profesores, se 
define cambiar el foco del pro-
yecto y redireccionarlo para ser 
trabajado con los profesionales 
de la educación vinculados a la 
entidad gremial. De esta manera 
se fortalece el trabajo de la uni-
versidad con la comunidad y se 

pone a disposición del Colegio 
de Profesores de Chile un equi-
po de expertos/as en el tema 
para hacer un trabajo conjunto 
con el equipo que opera dentro 
de la organización que agrupa 
a los profesores y profesoras de 
Chile. Desde la UMCE el equipo 
está conformado por el profesor 
Dr. Francisco Vidal y la profeso-
ra Dra. Isabel Pérez, junto a la 
socióloga Geraldine Gutiérrez, 
experta en análisis estadísticos, 
equipo al que se suma el Dr. Jai-
me Barrientos de la Universidad 
Alberto Hurtado. A su vez, el 
Colegio de Profesores aporta al 
equipo a la profesora y dirigente 
nacional Magdalena Reyes, en-
cargada del Departamento de 

Focus Group Santiago.

1 Equipo Departamento Formación Pedagógica UMCE y Departamento Mujer y Género Colegio de Profesores de Chile A.G.
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Mujer y Género y la profesora 
Rosa Montecinos, directora de 
la Revista Docencia, Magíster en 
Estudios Avanzados de Historia 
del Arte.

En este contexto el investiga-
dor Francisco Vidal nos comen-
ta; “En términos muy generales, 
el proyecto consiste en el levan-
tamiento de información sobre 
qué es lo que piensan y opinan 
los profesores y profesoras de 
Chile respecto de diversos as-
pectos vinculados a los temas 
señalados y que dicen relación 
con cambios que se encuentra 
experimentando la sociedad 
chilena y que son actualmente 
objeto de debate público. Cómo 
los cambios en la sociedad se 
expresan tarde o temprano en la 
micro sociedad que es la sala de 
clases, resulta relevante conocer 
cuál es la opinión de los profe-
sores/as respecto de las trans-
formaciones que los y las jóve-
nes se encuentran vivenciando 
en el ámbito de la familia, el gé-
nero y la sexualidad”.

Como contraparte, Magdale-
na Reyes, dirigente nacional del 
colegio de profesores, se refiere 
al proyecto; “Nos parece crucial 
construir una educación no se-
xista, que erradique de nuestra 
educación actual, todo rasgo 
patriarcal, violento, discrimina-
dor y heteronormativo, para ello 
debemos construir entre todos 
los miembros de la comunidad 
educativa este nuevo paradig-
ma. En esta línea es que pensa-
mos este proyecto colaborativo, 
y creemos que sin duda este 
trabajo traerá frutos para la edu-
cación que nuestros estudiantes 
necesitan. Este es el objetivo de 
nuestro departamento, por ello, 
invitamos a nuestros docentes a 
sumarse a esta propuesta sien-
do protagonistas de este cam-
bio que impulsamos”.

El proyecto consta de tres 
etapas, una fase cualitativa, una 
cuantitativa y un taller de inter-
cambio de experiencias. En la 
fase cualitativa, originalmente, 
se pensaba realizar dos grupos 
de discusión, pero este se am-
plia a 4 ó 5 al vincularse al Co-
legio de Profesores de Chile. A 
la fecha se han realizado tres de 
ellos, dos en Santiago y uno en 
Valparaíso.

Está programado realizar 
dos grupos de discusión adi-
cionales, uno en el norte y otro 
en el sur. La parte cuantitativa 
se encuentra aún en fase de 
programación, ya que se debe 
construir un instrumento que 
posteriormente se aplicará a 
quienes voluntariamente de-
cidan responderlo. Se preten-
de que, con miras a tener una 
muestra más amplia, la aplica-
ción del cuestionario pueda 
realizarse online durante el pri-
mer semestre del 2019. Mien-
tras más amplia sea la partici-
pación en esta parte del estudio 
por parte del profesorado, ma-
yor validez tendrán sus resul-
tados. Una vez realizadas am-
bas etapas del levantamiento 

de información se trabajará en 
la construcción de un informe 
que dé cuenta de los resultados 
de la investigación en su fase 
cualitativa y cuantitativa. Te-
niendo los resultados, estos se-
rán informados al magisterio en 
un taller de intercambio de ex-
periencias en el cual, junto con 
dar a conocer los resultados del 
estudio en su conjunto, se in-
vitará a algunos/as expertos/as 
de reconocida trayectoria en 
las temáticas consultadas para 
que entreguen información y 
orientación respecto de cómo 
abordar estas problemáticas 
emergentes que se encuentra 
experimentando la sociedad y 
que, por el mismo motivo, en 
la formación universitaria más 
tradicional no fueron aborda-
dos con la debida detención. 
Como se trata de una iniciativa 
parcialmente financiada por las 
entidades encargadas, nos en-
contramos en conversaciones 
con UNESCO y con el Progra-
ma de VIH del Ministerio de Sa-
lud con el objeto de conseguir 
recursos adicionales para rea-
lizar esta iniciativa de manera 
más holgada.

Focus Group Valparaíso.
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Fiscalía Nacional compromete 
seguimiento a causas de 
agresiones a docentes1

Ministerio Público aseguró investigación a 
casos en los que se violente a maestros, luego que 
el Magisterio pidiera que ataques a profesores no 
quedaran en la impunidad. Se establecerá proce-
dimiento para que la organización docente infor-
me a la Fiscalía Nacional de casos de agresiones y 
estos no queden olvidados.

“El Fiscal Nacional manifestó interés en priori-
zar, incluso nos ofreció que cuando haya casos 
de este tipo no solamente hagamos las denuncias 
en las fiscalías comunales o regionales sino que 
también les hagamos llegar directamente los an-
tecedentes al nivel nacional y ellos se encargarán 
de monitorear que los casos tengan tratamiento 
y lleguen a sanciones efectivas”, informó el Pre-
sidente del Colegio de Profesores, Mario Aguilar, 
luego de reunirse con la máxima autoridad del 

Ministerio Público, Jorge Abbott.
Por su parte, Guido Reyes, Vicepresidente del 

Magisterio, señaló que “hemos salido satisfechos 
y con un mensaje a todos los profesores y la so-
ciedad: cada vez que un profesor sea agredido por 
un apoderado o un adulto, debe hacer la denun-
cia correspondiente e informar inmediatamente a 
la organización, al Colegio de Profesores, para que 
nosotros podamos darle un seguimiento a todo 
este tipo de agresiones para que efectivamente 
tengan sanción quienes las cometen.”

“Nos parece una señal importante. Nosotros 
hemos reportado que la mayor cantidad de agre-
siones a docentes han crecido de parte de apode-
rados. El caso más grave de agresiones se produce 
por parte de apoderados y eso estaba quedando 
en un lugar secundario”, concluyó Aguilar.

1 Departamento de Comunicaciones, Colegio de Profesores de Chile A.G. 2018. Diputados pedirán al ejecutivo incluir en presu-
puesto 2019 recursos para la Deuda Histórica. Recuperado http://www.colegiodeprofesores.cl/2018/11/27/fiscalia-nacional-com-
promete-seguimiento-a-causas-de-agresiones-a-docentes/
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Diputados 
pedirán al 
ejecutivo incluir 
en presupuesto 
2019 recursos 
para la Deuda 
Histórica1

En sesión especial de la 
Cámara, los parlamentarios 
aprobaron por unanimidad un 
proyecto de resolución en el 
que solicitan al Presidente de la 
República que incluya la Deu-
da Histórica en una glosa del 
presupuesto de la nación del 
2019. Asimismo, establecer una 
mesa de trabajo compuesta por 
el Colegio de Profesores, repre-
sentantes del Ejecutivo y de la 
Cámara de Diputados para ela-
borar una propuesta de solu-
ción.

El debate se produjo con una 
alta y activa presencia de pro-
fesores jubilados en las tribu-
nas del salón legislativo.“Lo que 
echamos de menos fue la pre-
sencia de la ministra de Educa-
ción y del ministro de Hacienda, 
pero felizmente los diputados 
estuvieron de manera excelen-
te y nos demostraron que ellos 
están agradecidos de la labor 
del profesor que ha educado a 
todo el mundo. Y a la vez reco-
nocieron que esta Deuda es con 
todos los profesores. Esperamos 
que el Presidente se conmueva 
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con la petición que le hacen los 
diputados”, expresó Patricia Gar-
zo, dirigenta de los Profesores 
jubilados.

De acuerdo a la información 
oficial entregada por el MINE-
DUC al Colegio de Profesores a 
fines de 2017, existirían 76.263 
profesores afectados, de ellos 
61.990 están vivos y mientras 
otros 14.263 fallecieron esperan-
do reparación.

“Se demostró que la postura 
del gobierno de no reconocer 
que existe la Deuda Históri-
ca es ridícula y es como negar 
la existencia de la cordillera de 
Los Andes. Hoy día todos los 
diputados que intervinieron re-
conocieron la existencia de esta 
Deuda y además la votación fue 
unánime con los 119 diputados 
presentes en la sala que respal-
daron el proyecto de acuerdo. 
Es cierto que este proyecto tie-
ne un efecto simbólico porque 
el único que tiene facultad para 
aprobar una ley de reparación 
es el Presidente de la República, 
sin embargo, para nosotros es 
un triunfo porque nuevamente 
se reconoce la Deuda. Con esto 
vamos a reactivar este tema en 

la OIT”, comentó Mario Aguilar, 
Presidente del Colegio de Profe-
sores.

La sesión especial sobre la 
Deuda Histórica fue solicitada 
por los diputados Camila Rojas 
(IA) y Tomás Hirsch (PH).“Hay 
un reconocimiento transversal 
de este Congreso a la existen-
cia de la Deuda Histórica, que 
se tiene que pagar y que no po-
demos seguir postergando a las 
profesoras y profesores de Chile 
que han entregado su vida a for-
mar a los estudiantes de Chile. 
Lamentamos que el gobierno 
no se hizo presente, pero es-
peramos que se haga eco de lo 
que aquí salió”, expresó la dipu-
tada que integra la Comisión de 
Educación.

Además de esta sesión espe-
cial, en la Cámara de Diputados 
existe otro proyecto de acuerdo 
promovido por la diputada Xi-
mena Ossandón (RN), que soli-
cita al Ejecutivo que incluya en 
la Ley de Presupuestos del Sec-
tor Público 2019 una glosa de 
carácter progresivo para saldar 
la Deuda Histórica mediante la 
mejora de sus actuales pensio-
nes.

1 Departamento de Comunicaciones, Colegio de Profesores de Chile A.G. 2018. Diputados pedirán al ejecutivo incluir en presu-
puesto 2019 recursos para la Deuda Histórica. recuperado http://www.colegiodeprofesores.cl/2018/11/07/diputados-pediran-al-eje-
cutivo-incluir-en-presupuesto-2019-recursos-para-la-deuda-historica/






